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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 

1.1 Agentes. 

 Promotor:  

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE.  

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL Y ESPACIOS PROTEGIDOS. 

 Arquitecto:  

MÁXIMO PASTOR RUIZ (por Tragsatec). Colegiado Nº 5453 del C.O.A. de SEVILLA. 

 Director de Obra: A determinar 

 

 Director de Ejecución de la Obra: A determinar 
 

 Otros Técnicos Intervinientes: 
 

Instalaciones:  
 
Estructuras:  
 
Telecomunicaciones:  

 

 Seguridad y Salud: 

Autor del Estudio: A determinar 

Coordinador durante la Elaboración del Proyecto: A determinar 

Coordinador durante la Ejecución de la Obra: A determinar 

 

 Otros Agentes: 

Constructor: A determinar 

Entidad de Control de Calidad: A determinar 

Redactor del Estudio Topográfico: A determinar 

Redactor del Estudio Geotécnico: A determinar 
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1.2 Introducción y antecedentes. 

 

El Plan INFOCA es el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía, conforme a lo establecido 

en la Directriz Básica de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales del año 1.993, y establece la 

organización y procedimientos de actuación de los medios y servicios cuya titularidad corresponde a la Junta de 

Andalucía, y de aquellos que le son asignados por otras administraciones públicas, entidades u organizaciones de 

carácter público o privado. Se aplica a toda la Comunidad Autónoma de Andalucía y en él se integran los Planes 

Locales de Emergencias obligatorios para todos los municipios incluidos en Zonas de Peligro definidas en la Ley 

5/1999 de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. 

Los incendios forestales son la principal amenaza de supervivencia de los espacios naturales de Andalucía y 

suponen graves pérdidas que  afectan al ámbito ecológico, social y económico, y además ponen en peligro vidas 

humanas. El objeto del Plan INFOCA es “establecer las medidas para la detección y extinción de los incendios 

forestales y la resolución de las situaciones de emergencia que de ellos se deriven” y se indica también en su objeto 

expresamente que “la protección de la vida y la seguridad de las personas será el principio básico prevalente del 

Plan INFOCA respecto a cualesquiera otros bienes o valores”. 

Para poder llevar a cabo las labores definidas en el Plan INFOCA de forma más eficiente y operativa en los 

últimos años se está produciendo un importante avance en la modernización de los medios y técnicas empleados, 

modernización que ha afectado en primer término a los medios humanos, maquinaria, vehículos terrestres y medios 

aéreos, y cuya siguiente fase es la de la modernización de la infraestructura que acoge a estos medios. 

La infraestructura básica del Plan INFOCA la constituyen un conjunto de instalaciones de la Consejería de 

Medio Ambiente que permiten llevar a cabo las acciones que son necesarias para la defensa frente a los incendios 

forestales. Dentro de esta infraestructura se destacan como elementos fundamentales los Centros Operativos 

Regional y Provinciales, que garantizan la dirección y coordinación de los medios adscritos al plan INFOCA, y los 

Centros de Defensa Forestal (CEDEFO), que son las infraestructuras básicas para luchar contra los incendios 

forestales en cada unidad territorial. Los CEDEFO son los puntos desde los cuales parten los recursos de extinción 

del dispositivo del Plan INFOCA, como pueden ser camiones autobombas, grupo especialistas, técnicos de 

operaciones, los equipos helitransportados, y los helicópteros. La infraestructura del Plan se completa con los 

centros de apoyo para las brigadas especializadas, pistas de aterrizajes y otras infraestructuras complementarias. 

Los Centros de Defensa Forestal son las más importantes instalaciones operativas con la que cuenta la Junta 

de Andalucía para la lucha, defensa y extinción de los incendios forestales, donde se instalan los retenes y desde 

los cuales parten los recursos de extinción del dispositivo, como pueden ser camiones autobombas, grupo 

especialistas, técnicos de operaciones, los equipos helitransportados, y los helicópteros.  

La provincia de Almería ya cuenta con tres centros, uno de ellos dentro del término municipal de Alhama de 

Almería, otro en el término municipal de Vélez Málaga, y por último el objeto del presente Proyecto de Actuación, el 

CEDEFO de Serón en el municipio de Serón.  

El Centro de Defensa Forestal de Serón cumple con una función fundamental para la protección del medio, sin 

embargo las instalaciones del centro existente adolecen de un gran número de deficiencias que han de ser 

corregidas para asegurar su buen funcionamiento. Estas deficiencias son fácilmente resueltas en su ubicación 

actual, por lo que se entiende necesario para la correcta operatividad del Plan INFOCA la ejecución de una reforma 
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y ampliación del actual Centro de Defensa Forestal, en la que se solventen todas las deficiencias de las 

instalaciones actuales tanto en los aspectos técnicos y de servicio de las instalaciones y edificaciones, como 

dimensionales. La ejecución de las reformas del centro solventaría todos los problemas actuales lo que permitirá 

una notable mejora de esta infraestructura considerada esencial para la conservación de los espacios naturales 

presentes en su entorno.  

 

1.3 Objeto del proyecto. 

 

El presente proyecto se redacta con el fin de servir de base para la reforma de las instalaciones existentes del 

Centro de Defensa Forestal de la localidad de Serón y la ampliación de las mismas para permitir un correcto 

funcionamiento de los medios del Plan INFOCA para la lucha contra los incendios forestales. 

 

La ubicación seleccionada para la ampliación de dicho CEDEFO se llevará a cabo en la parcela con referencia 

catastral 04083A016001750000FK, contigua a la actual (referencia catastral 04083A016001760001GT), 

perteneciente al Ayuntamiento de Serón, que según información catastral ocupa una superficie de 5.988,00 m. Los 

suelos de dicha parcela, según la normativa urbanística vigente, están definidos como “Suelos No Urbanizables por 

Especial Planificación Territorial – Regadío”.  

 

1.4 Características de la parcela e información urbanística. 

 

1.4.1 Situación y emplazamiento. 

 

Los terrenos donde se pretende llevar a cabo la ejecución de la ampliación y reforma del CEDEFO, se sitúan al 

norte de la localidad de Serón, junto a la carretera A-1182 que une la A-1178 con la AL-6404 y atraviesa el municipio 

de Serón, situándose justo al norte de dicha vía  entre el puente que cruza el rio Almanzora y el núcleo urbano de 

Serón, en las proximidades del cruce con la AL- 6403.  
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1.4.2 Topografía y morfología. 

 

El Centro existente se ubica en una elevación situada al sur del río, ocupando la parte alta tanto la helipista 

como la   edificación en un espacio formado en dos plataformas planas. El desnivel es acusado en todas las 

direcciones estando la zona aterrazada en la ladera oeste, y con el desnivel natural del terreno en la ladera norte 

que finaliza a orillas del rio Almanzora 

  

1.4.3 Geología y geotecnia. 

 

Para la redacción del proyecto de ejecución se  realizará un Estudio Geotécnico del espacio donde se ubicarán 

el nuevo Subcentro en el que se identificarán las características geológicas y físicas del terreno 

 

1.4.4 Servidumbres y afecciones 

 

Las carreteras AL-6403 y A-1182 limitan al oeste la parcela en la que se pretende ubicar las ampliaciones del 

Centro de Defensa Forestal de Serón. Estas carreteras pertenecen a la Red de Carreteras de Andalucía, 

competencia de la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.  

Las edificaciones existentes y las proyectadas se encuentran fuera de las zonas de afección derivadas de la 

aplicación de la ley de Carreteras la Ley 8/2.001, de 12 de Julio, de Carreteras de Andalucía. 

Por otro lado la parcela dentro de la cual se pretende la ejecución de las ampliaciones del Centro de Defensa 

Forestal de Serón está limitado al norte por el rio Almanzora, pero los terrenos en los que se pretende la ejecución 

de las ampliaciones del actual Centro de Defensa Forestal de Serón quedan fuera de las zonas afectadas por la 

protección derivada de la legislación sectorial de Aguas.  

.  
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1.4.5 Acometidas de infraestructuras. 

 

 Se ha solicitado información al respecto de las acometidas de electricidad, abastecimiento de agua y de 

saneamientos a las empresas suministradoras de dichos servicios en Seron, no habiéndose recibido contestación a 

dicha solicitud de información. 

Actualmente el centro cuenta con acometida a la red eléctrica así como a las redes de abastecimiento y 

saneamiento del municipio. 

 

1.4.6 Información Urbanística 

 

El ámbito del Proyecto en el P.G.O.U. de Serón. 

 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Serón, con aprobación definitiva el 21 de mayo de 2.008, es la 

normativa vigente en la localidad de Serón.  

Los terrenos afectados por el presente Proyecto de Actuación, se encuentran en su totalidad dentro del término 

municipal de Serón, dentro de los suelos con el régimen de No Urbanizable.  

En el plano “Ordenación Estructural del Municipio”, se observa que los terrenos se encuentran además de la 

zona de especial protección por planificación territorial denominada “Regadío”. 

 

 Así mismo también en el plano “Ordenación Estructural” se observa que la parcela donde se pretende la 

ampliación del actual CEDEFO de Serón está clasificada como “Zona de reserva de suelo para constituir 

patrimonio municipal”.   
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Al margen del cumplimiento de la normativa específica por su categoría de reserva de suelo para constituir 

patrimonio municipal, se deberá de permitir la implantación de este nuevo uso en la parcela clasificada como “Suelo 

No urbanizable de especial protección de regadío”, conforme a lo que se indica en el artículo 113 en el cual se 

define que son compatibles las “Actividades de intervención singular en las que concurran los requisitos de utilidad 

pública o interés social, cuya implantación sea necesaria en este tipo de suelo, mediante el procedimiento previsto 

en los arts. 42 y 43 de la LOUA”, 

Las ampliaciones en el Centro de Defensa forestal de Serón, tal como se define en el Plan INFOCA forma 

parte de la infraestructura básica del mismo, por tanto la implantación de dichas ampliaciones son compatibles con 

el régimen de protección de los terrenos en los que se pretende su ubicación.  

Considerada la actuación como de interés público que según el artículo 107 de la Normativa Urbanística del 

P.G.O.U.,  “Son actuaciones de interés público en terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable las 

actividades de intervención singular, de promoción pública o privada, con incidencia en la ordenación urbanística, en 

las que concurran los requisitos de utilidad pública o interés social, así como la procedencia o necesidad de 

implantación en suelos que tengan este régimen jurídico. Dicha actuación habrá de ser compatible con el régimen 

de la correspondiente categoría de este suelo y no inducir a la formación de nuevos asentamientos”.   

Finalmente en el artículo 127 de las Normas Urbanísticas Generales del P.G.O.U.  “Reservas de suelo para 

constitución de patrimonio municipal” se indica que a los suelos de reserva para constitución de patrimonio 

municipal “2. El destino de estos suelos, una vez formen parte del patrimonio municipal, está vinculado a los fines 

propios de este tipo de suelo, y especialmente a equipamientos públicos y viviendas de algún régimen de 

protección”, la aplicación de la normativa aplicable a este tipo de usos se detalla más adelante, por lo que se 

desarrolla a continuación la aplicación dichas normas urbanísticas.   

En las Normas Urbanísticas del Planeamiento municipal (N.U.P.M) de Serón, en el artículo 89 “Ordenanza OE-

S-4B. Equipamiento Privado”, determina que “Las condiciones de edificación de los edificios privados que se rigen 
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por esta ordenanza son las mismas de la ordenanza de equipamiento público”. Por tanto en el artículo 88 

“Ordenanza OE-S-4. Equipamientos Públicos” se señala que “se permitirá el uso cultural, social, educativo (…) y 

otros usos de interés social, según casos. Sera siempre compatibles el uso deportivo, espacios libres y 

aparcamientos”, considerando como condiciones de edificabilidad las siguientes “Parcela mínima: la que permita la 

efectividad del equipamiento, aceptada por el organismo competente en cada caso. Ocupación máxima del solar: 

Libre. Núm. Máximo de plantas sobre rasante: las que permitan las condiciones de calle, o la que precise la 

singularidad del edificio.” 

 

1.5 Definición de la solución adoptada. 

 

1.5.1 Descripción general de las actuaciones y programa funcional. 

 

Los Centros de Defensa Forestales están ubicados en zonas de importancias forestales y siempre próximas a 

vías de comunicación. Se trata de recintos cerrados con una superficie entre 25.000 y 40.000 m2, que contienen una 

serie de edificaciones que ocupan entre los 1.000 y 1.500 m2 una serie de instalaciones complementarias entre las 

que destacan una helipista y una balsa de agua. Los CEDEFO deben disponer de instalaciones de agua corriente, 

saneamiento, electricidad y telefonía,  deben contar con las instalaciones necesarias para el repostaje de los medios 

aéreos, instalaciones de recepción y emisora de radio e instalaciones específicas para el llenado de los depósitos de 

agua de los medios terrestres. 

 

Para las obras de ampliación y reforma del actual Centro de Defensa Forestal de Serón se cuenta con un 

programa funcional elaborado por los responsables del Plan INFOCA en el que se definen usos e instalaciones 

necesarias para que dicho centro pueda solventar las necesidades detectadas, que se desarrollan a continuación: 

 

1 – Edificio Principal, la edificación principal que constituye el centro operativo de la actividad diaria del 

CEDEFO de Serón adolecía de una gran cantidad de deficiencias que se desarrollan a continuación y que se han 

intentado solventar en el presente proyecto: 

- Ampliación de las zonas de trabajo, para encargados y personal de administración.  

- Ampliación de la Sala de formación, en la que se incorporan espacios para realización de cursos.  

- Reorganización de la sala de emisoras y despachos de técnicos de operaciones, contemplar la posibilidad 

de incorporar una sala de reuniones. 

- Incorporación de zonas y espacios para archivo.  

- Necesidad de aumentar y reorganizar los vestuarios, pequeños y no operativos para la actividad actual del 

centro. 

- Reorganizar la zona de ocio y descanso de retenes, actualmente funciona como paso hacia zonas de 

trabajo y supone problemas de ruidos y conflictos de uso.  

- Aumentar la zona de cocina y comedor, puesto que presenta una capacidad insuficiente para el aforo 

actual del CEDEFO. 
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2 – Edificio Vivienda para Pilotos, actualmente el edificio de vivienda para pilotos es compartido con la vivienda 

del guarda, lo que supone espacios insuficientes y la necesidad de tener que buscar soluciones alternativas para 

alojar a los técnicos  y conductores. 

3 –  Los espacios presentes en el edificio de hangar han sido invadidos por otros usos para los cuales no había 

espacio en el resto de instalaciones del CEDEFO, como pueden ser el de almacén y gimnasio, por lo cual ha 

restado espacio a esta instalación que no es actualmente ni operativa ni funcional para el uso que se espera de ella.  

4 – La plataforma del helipuerto presenta grandes problemas, principalmente dimensional puesto que en la 

actualidad únicamente tiene capacidad para un punto de FATO, y ningún punto de estacionamiento, los cuales son 

necesarios para la actividad actual del centro, por otro lado la proximidad de la escollera que presenta algunos 

problemas de desprendimientos hace necesario el desplazamiento hacia el interior de la parcela de la plataforma 

para evitar posibles problemas con dicha ladera.  

5 – Por último los espacios exteriores  presentan un problema de aparcamiento importante, no estando estas 

zonas identificadas y llevando a producirse situaciones en la cual los espacios libres del centro se convierten en 

grandes bolsas de aparcamientos desordenadas, robando zonas de esparcimiento necesarias para el buen 

funcionamiento de la actividad del centro.  

 

 

1.5.2 Descripción de la solución adoptada. 

 

Debido a los condicionantes topográficos de la parcela y a las características del entorno en la que se incluye 

la misma se ha optado por una solución que suponga el menor impacto al medio posible, tanto de forma directa 

como paisajística.  

El primer condicionante que tiene la ampliación y reforma del actual Centro de Defensa Forestal de Serón 

deriva de la existencia de una edificaciones prexistentes y en funcionamiento que han de ser adecuadas y 

reorganizadas para que sean funcionales, tras ellos también encontramos condicionantes topográficos con grandes 

desniveles en algunos puntos y una parcela con una morfología y forma irregular que hace necesario la 

incorporación de diferentes plataformas que den cabida a las diferentes instalaciones pretendidas en el presente 

proyecto. A continuación se definirán las actuaciones llevadas a cabo en el presente proyecto básico: 

- El primer nivel lo conforma la plataforma para el helipuerto, manteniéndose la cota actual de implantación 

de la misma (+784,50 m), y tras haber comprobado la no interferencia de las sendas de aproximación de 

los helicópteros (123º 00’ 00’’ – 273º 00’ 00’’)  con una línea eléctrica próxima a la parcela, se proyecta 

una aplicación de la misma, por medio de la creación de una sub-estructura que pretende alojar usos que 

no tienen cabida ni espacio en las edificaciones ya presentes en el CEDEFO. Por tanto se proyecta una 

plataforma con superficie para un punto de aterrizaje (FATO) y un punto de estacionamiento, y bajo la 

cual se desarrolla una edificación la cual aloja los usos de gimnasio, enfermería, y almacenaje.  

- El segundo nivel, se desarrolla en la cota +782,00 m, en la cual se ha procedido a la reurbanización de 

espacios y la reorganización interior de las edificaciones existentes, aumentando en un flanco el edificio 

principal, y adaptando la vivienda para su uso exclusivo para trabajadores del Plan. El hangar se demuele 

y en su lugar se ubica un nuevo edificio que aúna los usos como vivienda para guarda, por su cercanía a 
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la entrada del conjunto edificatorio y la oficina de agentes de medio ambiente, consiguiendo de esta forma 

la independencia completa de estos dos usos, que no forman parte de la actividad diaria del Plan.  

- Finalmente se complementa este conjunto con una nueva plataforma, en la parcela contigua adquirida por 

el Plan para la ampliación del centro (cota +780,00 m), dicho nivel pasa a ser la entrada principal del 

conjunto quedando la actual entrada como complementaria, se proyecta la creación de una nueva nave 

para alojar los medios terrestres y vehículos del plan con 4 hangares uno de ellos de mantenimiento y 

zona de almacén de maquinaria y almacén de avituallamiento , así mismo se proyecta la creación de un 

nuevo vial que conecte esta nueva plataforma con el nivel de la Helipista de forma que sea accesible para 

los camiones de repostaje de combustible. A si mismo también se complementa dicha plataforma con 

superficie ordenada para aparcamientos consiguiendo nuevos espacios de esparcimiento y zonas verdes 

en los entornos de los edificios principales del conjunto.  

- Los diferentes niveles se comunican rampas y escaleras exteriores adaptadas y accesibles, las zonas 

exteriores se han pensado para que tengan una relación directa por medio de la creación de pérgolas 

vegetales que generen sombra y espacios de esparcimiento para los retenes. Al derivar la entrada 

principal al nivel más bajo se independizan las zonas, generando claramente diferentes tipos de espacios 

dependiendo de sus usos (zona de medios terrestres, zona operativa y de trabajo diario del centro, zona 

de estancia de retenes, edificio paras agentes de medio ambiente y plataforma para la actividad aérea). 

 

 Las diferentes plataformas se conciben con un doble acabado, las zonas más cercanas a las edificaciones 

estará pavimentada con acerado o hormigón, mientras que parte del perímetro se dejara con terminaciones mas 

naturales a base de albero o similar. 

 Se ha proyectado además la implantación de 3 depósitos de recogida de aguas pluviales de forma que se 

puedan usar estas aguas para la actividad propia del centro proyectado, tanto para baldear del helipuerto, riego de 

las zonas ajardinadas o llenado de las cisternas de los medios terrestres. 

 Se proyecta igualmente la ejecución de un sistema para el tratamiento de las aguas residuales de la 

instalación mediante la implantación de un sistema de fitodepuracion o evapotranspiración de forma que mediante 

procesos naturales se pueda evitar el impacto de estas aguas al medio. 

 La implantación proyectada ha tratado de afectar en la menor medida posible al entorno y adaptarse al 

mismo de forma que este pueda formar parte de la actividad del centro. Los acabados u materiales serán los propios 

de las edificaciones del entorno, tal como se indica en la normativa de aplicación, habiéndose optado por las 

cubiertas inclinadas de teja o imitación de la misma, en prácticamente todos los casos.  

 Las distintas plataformas, viales y edificaciones previstas en este proyecto básico ocupan un total de 

10995,50 m² del total de la superficie conformada por las dos parcelas asignadas para la reforma y ampliación del 

nuevo CEDEFO, manteniéndose el resto de la superficie prácticamente en su estado actual.  
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1.5.3 Superficies de la propuesta. 

 

Superficies y usos de la parcela 

 

-  Superficie total de la implantación : 10995,5 m² 

-  

Plataforma Helipista + 784,50 m  

Helipista  2959,80 m² 

Almacén Materiales Helipista  45,00 m² 

Depósito Combustible e Instalaciones Complementarias 96,00 m² 

Espacios Anexo a Helipista  1789,40 m² 

 

Plataforma Edificaciones + 782,00 m 

Espacios Ajardinados anexos a las Edificaciones  203,80 m² 

Aparcamientos Cubiertos  111,50 m² 

Espacios anexos a las Edificaciones  835,25 m² 

Espacios Libres acabados naturales  466,00 m² 

Acerado perimetral a las edificaciones  897,65 m² 

Viario de acceso rodado y peatonal  503,85 m² 

Zona ocupada por edificación principal  462,20 m² 

Zona ocupada por vivienda pilotos  143,80 m² 

Zona ocupada por vivienda de guarda y oficina de A.M.A. 166,50 m² 

 

Plataforma Nave de medios Terrestres + 780,00 m 

Zona Ocupada por la Nave de Maquinaria  274,30 m² 

Zona ajardinada y accesos  290,65 m² 

Nuevo Viario de acceso a nave y helipista  885,80 m² 

Espacios Libres acabados naturales 863,50 m² 

 

Superficies de las Edificaciones: 

- Superficie construida existente de la edificación principal : 394,32 m² 

- Superficie construida tras ampliación de la edificación principal: 462,20 m² 

 

Edificación Principal. Superficies Útiles de la propuesta 

Entrada  15,60 m² 

Distribuidor 1 12,30 m² 

Aula de formación sala de prensa 107,00 m² 

Distribuidor 2 6,10 m² 

Vestuario 1 22,70 m² 

Vestuario 2 24,50 m² 
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Vestuario 3 24,50 m² 

Vestuario 4 18,00 m² 

Vestuario 5 6,40 m² 

Despacho encargados  59,20 m² 

Cocina 24,10 m² 

Comedor-office 13,85 m² 

Sala de estancia-ocio 31,50 m² 

Sala de televisión 12,90 m² 

Almacén archivo 1 5,10 m² 

Despacho jefe de administración 14,20 m² 

Sala de reuniones 8,80 m² 

Despacho técnico de operaciones 29,75 m² 

Despacho emisora 11,20 m² 

Aseo 1 5,30 m² 

Aseo 2 5,20 m² 

Sala servidor 3,20 m² 

   

Superficie Construida Edificación Principal 461,40 m² 

 

- Superficie construida existente de la Vivienda para Pilotos : 143,80 m² 

Vivienda para Pilotos. Superficies Útiles de la propuesta 

Vestíbulo  9,55 m² 

Cocina 12,70 m² 

Distribuidor 1 2,80 m² 

Habitación accesible 1 13,80 m² 

Habitación accesible 2 13,10 m² 

Baño accesible 6,80 m² 

Salón  27,15 m² 

Distribuidor 2 2,00 m² 

Habitación 1 9,80 m² 

Habitación 2 9,95 m² 

Baño 1 5,40 m² 

Almacén  3,40 m² 

   

Superficie Construida Vivienda para Pilotos 116,45 m² 

 

- Superficie construida existente de la Nave de Medios Terrestres: 274,30 m² 

Nave de Medios Terrestres. Superficies Útiles de la propuesta 

Hangar de estacionamiento de vehículos 1 40,50 m² 

Hangar de estacionamiento de vehículos 2 41,40 m² 

Hangar de estacionamiento de vehículos 3 54,60 m² 



PROYECTO BÁSICO DE REFORMA Y AMPLIACION DEL CENTRO DE DEFENSA FORESTAL DEL INFOCA DE SERON (ALMERIA) 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

   

Documento I- Memoria Descriptiva  Página 13 

 

Hangar de mantenimiento de vehículos 54,40 m² 

Almacén de vehículos  12,85 m² 

Taller vehículos 12,20 m² 

Almacén de avituallamiento. Zona restringida 21,40 m² 

Almacén de avituallamiento. Acceso general 14,90 m² 

   

Superficie Construida Nave de Medios Terrestres 252,25 m² 

 

- Superficie construida de la Vivienda de Guarda y Oficinas de Agentes de M.A. : 166,50 m² 

Vivienda de Guarda y Oficinas de Agentes de M.A. Superficies Útiles de 
la propuesta 

Cocina  9,05 m² 

Salón - comedor 16,85 m² 

Vestíbulo 1 12,55 m² 

Baño accesible 8,00 m² 

Habitación accesible  15,05 m² 

Habitación 1 12,30 m² 

Sala de custodias 4,40 m² 

Aseos agentes 5,00 m² 

Vestíbulo 2 10,85 m² 

Oficina agentes 1  17,40 m² 

Oficina agentes 2 16,90 m² 

   

Superficie Construida Vivienda de Guarda y Oficinas de 
Agentes de M.A. 

128,35 m² 

 

- Superficie construida de las Instalaciones Bajo la Helipista : 456,30 m² 

Instalaciones Bajo la Helipista. Superficies Útiles de la propuesta 

Distribuidor 1 18,50 m² 

Despacho preparador físico 17,85 m² 

Almacén 1 12,55 m² 

Enfermería 30,50 m² 

Gimnasio 88,00 m² 

Almacén E.P.I.S. 59,35 m² 

Almacén de maquinaria acceso general 26,65 m² 

Almacén de maquinaria zona restringida 26,65 m² 

Cuarto de instalaciones. Grupo de presión  33,15 m² 

Distribuidor 2 26,60 m² 

Cuarto instalaciones. Grupo electrógeno 26,75 m² 

   

Superficie Construida Instalaciones Bajo la Helipista 366,55 m² 

 

¡ 
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1.6 Cumplimiento de Normativa. 

 

1.6.1 Normativa específica para las edificaciones 

 

1.6.1.1. Cumplimientos del C.T.E. 

 
Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la funcionalidad, seguridad 
y habitabilidad. Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de 
la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los edificios proyectarse, construirse, mantenerse y 
conservarse de tal forma que se satisfagan estos requisitos básicos. 

Requisitos básicos relativos a la funcionalidad: 

 
a)  Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 

dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas 
en el edificio. 

 
En cuanto a las dimensiones y disposición de las dependencias se ha seguido lo 
indicado por los técnicos del Plan INFOCA, diseñando las estancias y dependencias 
en función del uso proyectado y la actividad a realizar. 
Todos los locales están dotados de todos los servicios básicos. 
 

b)  Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación 
reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en su 
normativa específica. 

 
Todos los accesos serán accesibles a personas con movilidad reducida, estando, en 
todo lo que se refiere a accesibilidad, a lo dispuesto por el DB-SUA y por lo dispuesto 
por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, de la Consejería de la Presidencia de la Junta 
de Andalucía. 
 

c)  Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo 
con lo establecido en su normativa específica. 

 
Se incluye en la actuación el acceso a los servicios de telecomunicación (conforme al 
D. Ley 1/1998, de 27 de Febrero sobre Infraestructuras Comunes de 
Telecomunicación), así como de telefonía y audiovisuales. 
 

d) Facilitación para el acceso de los servicios postales, mediante la dotación de las 
instalaciones apropiadas para la entrega de los envíos postales, según lo dispuesto en 
su normativa específica. 

 
El edificio contará con casillero postal. 
 

Requisitos básicos relativos a la seguridad:  

 
a) Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, 

daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 
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Los aspectos básicos que se tendrán en cuenta a la hora de adoptar el sistema 
estructural para la nueva edificación son principalmente: resistencia mecánica y 
estabilidad, seguridad, durabilidad, economía, facilidad constructiva, modulación y 
posibilidades de mercado. 
 
 

b) Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el 
edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del 
propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y 
rescate. 

 
Condiciones urbanísticas: el edificio es de fácil acceso para los bomberos. El espacio 
exterior inmediatamente próximo al edificio cumple las condiciones suficientes para la 
intervención de los servicios de extinción de incendios. 
Todos los elementos estructurales serán resistentes al fuego durante un tiempo 
superior al sector de incendio de mayor resistencia. 
El acceso está garantizado ya que los huecos cumplen las condiciones de separación. 
No se produce incompatibilidad de usos.  
No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, 
combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus 
ocupantes. 
 

c) Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 
accidente para las personas. 

 
La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en el 
edificio, se proyectarán de tal manera que puedan ser usado para los fines previstos 
dentro de las limitaciones de uso del edificio que se describen más adelante sin que 
suponga riesgo de accidentes para los usuarios del mismo. 
 

Requisitos básicos relativos a la habitabilidad:  

 
a)  Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen 

condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y 
que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una 
adecuada gestión de toda clase de residuos. 

 
Todas las edificaciones que componen el proyecto reúnen los requisitos de 
habitabilidad, salubridad, ahorro energético y funcionalidad exigidos para este uso. 
El conjunto de la edificación proyectada dispondrá de medios que impiden la presencia 
de agua o humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del 
terreno o de condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración o, en 
su caso, permiten su evacuación sin producción de daños. 
El edificio en su conjunto dispone de espacios y medios para extraer los residuos 
ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida. 
El conjunto dispondrá de medios para que sus recintos se puedan ventilar 
adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual 
durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y 
se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 
Todas las edificaciones que componen el proyecto disponen de medios adecuados 
para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo de 
forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin 
alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles 
retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y 
el control del agua. 
Todas las edificaciones disponen de medios adecuados para extraer las aguas 
residuales generadas de forma independiente con las precipitaciones atmosféricas. 
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b) Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la 
salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 

 
Todos los elementos constructivos verticales particiones interiores, paredes 
separadoras de zonas comunes interiores, paredes separadoras de salas de 
máquinas, fachadas) de las nuevas edificaciones contarán con el aislamiento acústico 
requerido para los usos previstos en las dependencias que delimitan. 
 
Todos los elementos constructivos horizontales (forjados generales separadores de 
cada una de las plantas y forjados separadores de salas de máquinas), contarán con 
el aislamiento acústico requerido para los usos previstos en las dependencias que 
delimitan. 
 

c) Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de 
la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. 

 
Las edificaciones proyectadas dispondrán de una envolvente adecuada a la limitación 
de la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del 
clima, del uso previsto y del régimen de verano y de invierno. 
 
Las características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la 
radiación solar, permitirán la reducción del riesgo de aparición de humedades de 
condensaciones superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las características 
de la envolvente. 
 
Se tendrá en cuenta especialmente el tratamiento de los puentes térmicos para limitar 
las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 

 
La edificación proyectada dispondrá de instalaciones de iluminación adecuadas a las 
necesidades de sus usuarios y, a la vez, eficaces energéticamente disponiendo de un 
sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona. 
 
La demanda de agua caliente sanitaria se cubrirá en parte mediante la incorporación 
de un sistema de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja 
temperatura, adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la 
demanda de agua caliente del edificio. 

 

1.6.1.2 Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas a 
considerar en el proyecto respecto a los distintos sistemas. 

 
  

Esta descripción se recogerá en la Memoria Constructiva, documento que se definirá en el Proyecto de 
Ejecución. 

 

1.6.1.3 Prestaciones del edificio. 

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indicarán en particular las 
acordadas entre promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en el CTE. 
 
 

Requisitos 
básicos 

Según CTE En Proyecto Prestaciones en el Proyecto, según CTE. 
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De Seguridad 

DB-SE DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del 
mismo, daños que tengan su origen o afecten a la 
cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros 
de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del 
edificio. 

DB-SI DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio 
en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del 
incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se 
permita la actuación de los equipos de extinción y rescate. 

DB-SUA DB-SUA 
De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo 
de accidente para las personas. 

  

De 
Habitabilidad 

DB-HS DB-HS 

Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma 
que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y 
estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no 
deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, 
garantizando una adecuada gestión de toda clase de 
residuos. 

DB-HR DB-HR 
De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la 
salud de las personas y les permita realizar 
satisfactoriamente sus actividades. 

DB-HE DB-HE 
De tal forma que se consiga un uso racional de la energía 
necesaria para la adecuada utilización del edificio. 

      
 

 

Limitaciones: 

 
Limitaciones de uso del edificio:  
 
El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas de sus 
dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso que 
será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo destino no 
altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en 
cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

 

1.7 Cumplimiento de otras normativas específicas. 

Se hace referencia aquí a las principales normativas sobre edificación al margen del CTE, la totalidad 
de la normativa de aplicación para el proyecto se encuentra recogida en el anexo de Normativa de 
Obligado Cumplimiento. 

1.5.1. Normativa Estatal:  

 
1.5.1.1. Instrucción de Hormigón Estructural  EHE-08. 

 
1.5.1.2. Norma de construcción sismorresistente NCSE-02. 

 
1.5.1.3. Reglamento electrotécnico de baja tensión REBT. 

 
1.5.1.4. Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios RITE 
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1.5.2. Normativa Autonómica/Municipal: 

 
1.5.2.1. Accesibilidad. 

 
El acceso del edificio y las zonas comunes de éste, están proyectadas de tal manera 
que sean accesibles a personas con movilidad reducida, estando, en todo lo que se 
refiere a accesibilidad, a lo dispuesto por Normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. D. 293/2009 
de 7 de Julio de la consejería de la Presidencia. BOJA 21.07.09* y que viene 
justificado en el anejo 4.3 de la memoria. 

  

 

1.8  Presupuesto. 

 

El Presupuesto General de Ejecución Material de las obras proyectadas es de UN MILLON OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (1.895.000,00 €). 

 

El Presupuesto General Base de Licitación de las obras proyectadas es de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREITA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (2.636.892,50 €) 

 

 

 

 
Por parte de TRAGSATEC 

El Arquitecto 

 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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02. MEMORIA CONSTRUCTIVA. 

 

En aplicación del anejo I  “Contenido del proyecto” de la Parte I del Código Técnico de la Edificación, donde se 

relacionan los contenidos que debe contener un Proyecto Básico, en el apartado de la Memoria Constructiva 

únicamente debe contemplar el punto 2.1 denominado “Sustentación del edificio” que se define como: “Justificación 

de la características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de la parte del sistema estructural 

correspondiente a la cimentación”  

El Estudio Geotécnico aún no se ha realizado, pero por la información recibida y la situación y características 

de los terrenos en los que se ubica el proyecto, se prevé que el terreno tenga una capacidad portante adecuada 

para la elección de un sistema de cimentación superficial mediante zapatas de hormigón armado arriostradas en 

ambas direcciones, combinadas en el caso de que sea necesario por cota o capacidad con pozos de hormigón en 

masa. 

El resto de los apartados de la memoria constructiva, que según el CTE son: 

- Sistema estructural 

- Sistema envolvente 

- Sistema de compartimentación 

- Sistema de acabados 

- Sistemas de acondicionamiento e instalaciones 

- Equipamiento 

Se definirán en la Memoria Constructiva del Proyecto de Ejecución. 

 
 

 
 
 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 

 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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3. PRESUPUESTO APROXIMADO. 

    

Capítulo Resumen   Importe 

001 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS  12.000,00 

002 ACONDICIONAMIENTO DE TERRENOS  4.000,00 

003 DEMOLICION EDIFICACION EXISTENTE  25.000,00 

004 EDIFICIO PRINCIPAL REFORMA Y AMPLIACION 
 

300.000,00 

005 HANGAR  180.000,00 

006 EDIFICIO GUARDA-OFICINA  135.000,00 

007 BAJOS HELIPISTA  200.000,00 

008 REFORMA VIVIENDA  70.000,00 

009 HELIPISTA  225.000,00 

005 EQUIPAMIENTO  25.000,00 

006 URBANIZACIÓN  594.000,00 

006.01 VIALES   55.000,00 

006.02 PERGOLA  15.000,00 

006.03 RIEGO  8.000,00 

006.04 CERRAMIENTO PARCELA  26.000,00 

006.05 JARDINERÍA  23.000,00 

006.06 ILUMINACIÓN EXTERIOR  45.000,00 

006.07 ELEMENTOS DE CONTENCION  250.000,00 

006.08 DEPÓSITOS DE AGUAS PLUVIALES  17.000,00 

006.09 ACABADOS URBANIZACIÓN  100.000,00 

006.10 SANEAMIENTO URBANIZACIÓN  40.000,00 

006.11 ABASTECIMIENTO  15.000,00 

007 CONTROL DE CALIDAD  25.000,00 

008 GESTIÓN DE RESIDUOS  55.000,00 

009 SEGURIDAD Y SALUD  45.000,00 

 
  

 

 
PRESUPUESTO GENERAL DE EJECUCIÓN MATERIAL 

 
1.895.000,00 

 

13% GASTOS GENERALES s/ 1.895.000,00 132.650,00 

 

6% DE BENEFICIO INDUSTRIAL s/ 1.895.000,00 151.600,00 

SUBTOTAL 
 

2.179.250,00 

 
21% DE IVA s/ 2.179.250,00 457.642,50 

 
TOTAL PRESUPUESTO GENERAL BASE DE LICITACIÓN 

 
2.636.892,50 

 

 

 

 
 

El PRESUPUESTO GENERAL DE EJECUCIÓN MATERIAL de las obras proyectadas es de UN MILLON OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (1.895.000,00 €). 

El PRESUPUESTO GENERAL BASE DE LICITACIÓN de las obras proyectadas es de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREITA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (2.636.892,50) 

 

 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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 04.01.1. Seguridad en caso de incendio. 
Edificio Principal.  
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el 
riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura 
la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y 
zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
interior del edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación 
adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en 
condiciones de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos 
e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la 
transmisión de la alarma a los ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y 
de extinción de incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su 
resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
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TIPO DE PROYECTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DOCUMENTO BÁSICO 
 
Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 

    

Básico 

Proyecto de 
acondicionamiento y 
ampliación (Edificio 
Principal) 

Reforma Parcial   No   

(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; 
proyecto de apertura... 

(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 
estructural; proyecto de legalización... 

(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 

Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas 
mediante su aplicación. 

 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III 
(Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 
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SECCIÓN SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR 
 
Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se 
establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones 
que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 

- A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo 
especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

- Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece 
la tabla 1.1. 

 
El proyecto abarca la reforma y ampliación de un edificio existente que funcionara como edificio principal del 
CEDEFO de Serón y constituirá un único sector de incendios, dicha construcción genera un único conjunto 
edificatorio exento y aislado.  
 
Según la tabla 1.1 de esta sección, para edificios Administrativos, la superficie construida de cada sector de incendio 
no debe exceder de 2.500 m. El edificio de Subcentro dado que no supera la superficie establecida será un único 
sector de incendios. 

 

Sector 

Superficie construida 
(m2) Uso previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

S.1 – Edificio Principal 2.500 525,00 m² Administrativo EI-60 EI-120 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de 

incendio. 
 

 
 

Ascensores 
No procede 

Ascensor 
Número de 

sectores que 
atraviesa 

Resistencia al fuego de la 
caja (1) 

Vestíbulo de 
independencia 

Puerta 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
        

- - - - - - - - 

- - - - - - - - 
 

(
1
) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y 

están contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección. 

 
Locales de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los 
criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la 
tabla 2.2 de esta Sección. 
 
En dicha sector existen locales de riesgo especial.  

 

Local o zona 

Superficie construida 
(m2) 

Nivel 
de 

riesgo 
(1) 

Vestíbulo de 
independencia 

(2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma 
Proy
ecto 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

- 100<V<200 m³ -  Bajo No - 
EI 90 

EI2 45-C5 
- 
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(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme 

exige la Tabla 2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
CLASIFICACIÓN DE LOS LOCALES 
 
Los locales y zonas de riesgo especial integrados en la edificación se han clasificado conforme los grados de riesgo 
alto, medio y bajo establecidos en el CTE. 
 

(1) Los cuartos de grupos de presión de agua sanitaria, de abastecimiento de instalaciones de protección 
contra incendios o de instalaciones de climatización no tienen la consideración de locales de riesgo especial 
conforme al CTE DB SI.  
 

CONDICIONES DE LOS LOCALES 
 

Tabla 2.2.Condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en el edificio 

 
Espacios Ocultos 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, tales 
como patinillos, cámaras y falsos techos. En los casos concretos en que no es posible, los espacios ocultos están 
compartimentados respecto de los primeros con la misma resistencia al fuego, reduciéndose ésta a la mitad en los 
registros para mantenimiento. 
Los puntos singulares donde los elementos de compartimentación de incendios son atravesados por elementos de 
las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas la 
penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50m2.deben mantener la resistencia al fuego requerida a los 
elementos de compartimentación de incendios. 
Para ello se disponen elementos pasantes que aportan una resistencia al menos igual a la del elemento. 

 
Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 
de esta Sección. 

 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

Zonas ocupables C-s2,d0  C-s2,d0  EFL   EFL   

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 - CFL-s1 - 

Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos, tales 
como patinillos, falsos techos y suelos 
elevados (excepto los existentes dentro 
de las viviendas) etc. o que siendo 
estancos, contengan instalaciones 
susceptibles de iniciar o de propagar un 
incendio. 

B-s3,d0 B-s3,d0 BFL-s2 BFL-s2 

 

Característica(7) Riesgo Bajo 

Resistencia al fuego de la estructura portante R 90 

Resistencia el fuego de paredes y techos (5) EI 90 

Vestíbulo de independencia en cada zona de comunicación con el resto del edificio - 

Puertas de comunicación con el resto del edificio EI245-C5 

Máximo recorrido de evacuación hasta una salida de local. ≤ 25m 
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SECCIÓN SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR 
 
1. MEDIANERIA Y FACHADAS 

Los elementos separadores de otro edificio sean EI 120 
Se contemplan las distancias mínimas de separación que limitan el riesgo de propagación exterior horizontal del 
incendio (apartado 1.2 de la sección  2 del DB-SI). 
Los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI60 deben estar separados la distancia d en proyección 
horizontal que se indica a continuación.  
 
El edificio principal es un edificio exento que no comparte ni fachadas ni medianeras con otros edificios.  

 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 
planos  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

90 >2,00 m -   -    -  

180 >0,50 m -  -  - 
(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
 

Α 0º (fachadas paralelas 
enfrentadas) 

45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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SECCIÓN SI 3: EVACUACIÓN DE OCUPANTES 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los 
medios de evacuación 

 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso 
Docente, Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos 
en edificios cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de 
evacuación hasta el espacio exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas 
comunes del edificio y compartimentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento 
en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del 
edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edificio a 
través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado 
teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida 
total no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o 
salidas de emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la 
indicada, al menos las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el 
apartado 4 de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, 
bajo la hipótesis más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer 
inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias 
escaleras no protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más 
desfavorable. 

 
Para calcular la ocupación se han tomado los valores de densidad de ocupación que se indican en función de la 
superficie útil de cada zona y su uso previsto: 
 

Tabla 2.1. Densidades de ocupación 

Uso previsto Zona, tipo de actividad Ocupación(m2/persona) 

Cualquiera 
Zonas de ocupación ocasional y accesibles 
únicamente a efectos de mantenimiento: salas de 
máquinas, locales para material de limpieza, etc. 

Ocupación Nula 

 Aseos de Planta 3 

Administrativo Plantas o zonas de Oficinas 10 

 Vestíbulos generales y zonas de uso publico 2 

Pública Concurrencia Zonas de público en gimnasios  
 con aparatos 5 
 sin aparatos 1,5 

Aparcamiento 

Vinculado a una actividad sujeta a horarios: 
comercial, espectáculos, oficina, etc. 

15 

En otros casos 40 

 
(1) Densidades de ocupación aplicables en función de configuraciones específicas  
Las densidades de ocupación que establece la tabla 2.1 de SI 3.2 para el conjunto de una planta o zona y para 
algunos usos (Administrativo, Docente, Residencial Vivienda, hospitalización) son las mínimas aplicables para 
configuraciones típicas y tienen en cuenta las superficies proporcionales normales que dichas configuraciones 
tienen de zonas de circulación, archivos, salas de reunión, aseos, etc. No obstante, como el propio artículo indica, 
cuando sea previsible una ocupación mayor debe aplicarse esta.  
 
Cuando la configuración no sea típica, por ejemplo porque la planta contenga grandes archivos, muchas salas de 
reuniones de gran superficie, grandes zonas de circulación, etc., la aplicación de dichas densidades globales de 
planta o zona puede conducir a ocupaciones poco realistas, tanto por exceso como por defecto, por lo que en tales 
casos se debe calcular la ocupación de la planta diferenciando zonas y teniendo en cuenta que algunas de ellas es 
posible que no aporten ocupación propia: archivos, vestíbulos y zonas de circulación, almacén, etc. 
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La aportación en la documentación para la obtención de licencia de un plano de mobiliario con distribución de 
puestos de trabajo del que se deduzca una ocupación mayor que la resultante de aplicar la densidad global de la 
tabla 2.1, obviamente no obliga a que esa distribución sea inamovible, pero sí supone que dicha ocupación mayor 
es posible, por lo que obliga a que sea esta la que se aplique 
 
(2) Ocupación alternativa de aseos y vestuarios 
En el cálculo de la ocupación total de todo un establecimiento, los aseos y los vestuarios no añaden ocupación 
propia. No obstante, en establecimientos con una gran ocupación y con aseos y vestuarios muy grandes (p. ej. 
aeropuertos, grandes discotecas, teatros, recintos feriales, etc.) en los que, además de la evacuación global del 
establecimiento, sea necesario analizar también la evacuación de una zona que contenga dichos recintos, puede ser 
necesario asignarles una ocupación propia conforme a la tabla 2.1.de SI 3.2, es decir 1 persona/3 m2 en el caso de 
los aseos y 1 persona/2 m2 en el caso de los vestuarios, si bien dicha ocupación solo se aplicaría a efectos de dicho 
análisis de zona, ya que por ser alternativa y no simultánea no se tendría en cuenta para la ocupación total del 
establecimiento. 
 

CÓDIGO ESTANCIA S.UTIL PROYECTO (m²)

DENSIDAD 

OCUP SI 

(m2/pers)

OCUPACIÓ

N SI (pers)
REDONDEO MOBILIARIO

OCUPACIÓ

N DEF 

(pers)

E ENTRADA 15,60 2 7,8 8 - 8

D1 DISTRIBUIDOR 1 12,30 - - - - 0

A.F. AULA DE FORMACIÓN SALA DE PRENSA 107,00 1 Pers/asiento - - 53 55

D2 DISTRIBUIDOR 2 6,10 - - - - 0

Vest 1 VESTUARIO 1 22,70 3 7,57 8 - 8

Vest 2 VESTUARIO 2 24,50 3 8,17 9 - 9

Vest 3 VESTUARIO 3 24,50 3 8,17 9 - 9

Vest 4 VESTUARIO 4 18,00 3 6,00 6 - 6

Vest 5 VESTUARIO 5 6,40 3 2,13 3 1 1

D.E. DESPACHO ENCARGADOS 59,20 1 Pers/asiento - - - 10

C. COCINA 24,10 10 2,41 3 - 3

Com. COMEDOR-OFFICE 13,85 10 1,39 2 10 10

S.E. SALA DE ESTANCIA-OCIO 31,50 10 3,15 4 12 8

S.Tv SALA DE TELEVISIÓN 12,90 10 1,29 2 16 9

AI 1 ALMACÉN ARCHIVO 1 5,10 40 0,13 1 - 1

D.JA DESPACHO JEFE DE ADMINISTRACIÓN 14,20 10 1,42 2 3 3

S.R. SALA DE REUNIONES 8,80 10 0,88 1 4 3

D.TO DESPACHO TÉCNICO DE OPERACIONES 29,75 1 Pers/asiento - - 8 8

D.Em. DESPACHO EMISORA 11,20 1 Pers/asiento - - 2 2

A1 ASEO 1 5,30 Ocupación nula - - - 0

A2 ASEO 2 5,20 Ocupación nula - - - 0

S.S SALA SERVIDOR 3,20 Ocupación nula - - - 0

461,40 153

C

E

D

E

F

O

 

S

E

R

Ó

N

EDIFICIO PRINCIPAL

CALCULO ESTIMADO SUP. UTILES TOTAL DE OCUPACIÓN POR PLANTA  
 
 Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos 

no contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 
2.1  de esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas 
están indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar 
un 25% cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(5)    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 
de esta Sección. 
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Número de salidas y longitud de evacuación 
 

Tabal.3.1. Número de salidas de planta y longitud de recorrido de evacuación 

Número de 
salidas 

existentes 
Condiciones longitud de recorrido de evacuación 

Plantas o recintos 
que disponen de 
una única salida 
de planta o salida 
de recinto 
respectivamente 

La ocupación no excede de 100 personas. 

La longitud de los recorridos 
de evacuación hasta una 
salida de planta no excede de 
25 m, excepto en los casos 
que se indican a continuación: 

35 m en uso Aparcamiento (…).  

50 m si se trata de una planta, incluso de uso Aparcamiento, que 
tiene una salida directa al espacio exterior seguro y la ocupación 
no excede de 25 personas (…). 

La altura de evacuación descendente de la planta considerada no 
excede de 28 m (…). 

Plantas o recintos 
que disponen de 
más de una salida 
de planta o salida 
de recinto 
respectivamente 

La longitud de los recorridos 
de evacuación hasta alguna 
salida de planta no excede de 
50 m, excepto en los casos 
que se indican a continuación: 

35 m en zonas en las que se prevea la presencia de ocupantes 
que duermen, o en plantas de hospitalización o de tratamiento 
intensivo en uso Hospitalario y en plantas de escuela infantil o de 
enseñanza primaria. 

75 m en espacios al aire libre en los que el riesgo de declaración 
de un incendio sea irrelevante, por ejemplo, una cubierta de 
edificio, una terraza, etc. 

La longitud de los recorridos de evacuación desde su origen hasta llegar a algún punto desde el 
cual existan al menos dos recorridos alternativos no excede de 15 m en plantas de 
hospitalización o de tratamiento intensivo en uso Hospitalario o de la longitud máxima admisible 
cuando se dispone de una sola salida, en el resto de los casos. 

Si la altura de evacuación descendente de la planta obliga a que exista más de una salida de 
planta o si más de 50 personas precisan salvar en sentido ascendente una altura de evacuación 
mayor que 2 m (…) 

 
La planta de salida del edificio debe de contar con más de una salida cuando sea exigible considerando únicamente 
la ocupación de dicha planta, o bien cuando el edificio esté obligado de tener más de una escalera para la 
evacuación descendente o más de una para la evacuación ascendente. 
 
Los puntos ocupables de los locales de riesgo especial se considera origen de evacuación, y deben cumplir los 
límites que se establecen para la longitud de los recorridos de evacuación hasta las salidas de dichos espacios, 
cuando se trate de riesgo especial. 
 
En el edificio principal dispone de recintos que cuentan con una o mas de una salida de planta, todas ellas 
cumpliendo con las longitudes máximas de los recorridos de evacuación y cumple con todas las exigencias de la 
normativa marcada por el CTE . 
 

NORMA NORMA

R.EV <25 /50 m R.ALT<25m

R.EVAC.1 Recorrido Evacuación 1 10,46 CUMPLE - -

R.EVAC.2 Recorrido Evacuación 2 14,65 CUMPLE - -

R.EVAC.3 Recorrido Evacuación 3 16,37 CUMPLE 15,31 CUMPLE

R.EVAC.4 Recorrido Evacuación 4 12,10 CUMPLE 12,1 CUMPLE

R.EVAC.5 Recorrido Evacuación 5 20,00 CUMPLE - -

R.EVAC.6 Recorrido Evacuación 6 13,7 CUMPLE 11,21 CUMPLE

R.EVAC.7 Recorrido Evacuación 7 14,56 CUMPLE 5,55 CUMPLE

RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

LONG.REC.EVAC LONG REC.ALT

CUMPLE CUMPLE
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CÁLCULO 
 
El dimensionado de los elementos de evacuación es el que sigue: 
 

Tabla 4.1. Dimensionamiento de los elementos de la evacuación 
CÁLCULO 

TIPO DE ELEMENTO DIMENSIONAMIENTO 

Puertas y pasos. A≥ P/200 Ancho de elemento de evacuación.;  A≥ 
0,80 m. (3) 

A≥ P/200 

Pasillos y rampas. A≥ P/200 Ancho de elemento de evacuación. A≥ 1,00 
m. (2)(4) 

A≥ P/200 

Escaleras no protegidas A> P/160 1,10 anchura mínima según S.U.A 1-4.2.2 A> P/160 

 
E= Suma de los ocupantes asignados a la escalera en la plana sótano. 
P= Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se dimensiona. 
S=Superficie útil del recinto de la escalera protegida en el conjunto de las plantas de las que provienen las P 
personas. Incluye la superficie de los tramos, de los rellanos y de las mesetas intermedias. 
A= Anchura del elemento. 
As=Anchura de la escalera protegida en su desembarco en la planta de salida del edificio (m). 

 

SE.2 SE.3

37 18

H.1. Hipótesis de Bloqueo 1 55 55

H.2. Hipótesis de Bloqueo 2 55 55

SE.5 SE.6

17 13

H.3 Hipótesis de Bloqueo 3 30 30

H.4 Hipótesis de Bloqueo 4 30 30

HIPÓTESIS PUERTA (PERSONAS) FORMULA CALCULO PROYECTO CUMPLE

- SE.1 (35 Personas) A≥ P/200 0,175 1,90 CUMPLE

1 SE.2 (55 Personas) A≥ P/200 0,275 1,30 CUMPLE

2 SE.3 (55Personas) A≥ P/200 0,275 1,30 CUMPLE

- SE.4 (33 Personas) A≥ P/200 0,165 1,30 CUMPLE

4 SE.5 (30 Personas) A≥ P/200 0,15 1,30 CUMPLE

3 SE.6 (30 Personas) A≥ P/200 0,15 0,85 CUMPLE

HIPÓTESIS ESCALERA FORMULA CALCULO PROYECTO CUMPLE

- SP.1 (13 Personas) A≥ P/160 0,08 1,00 CUMPLE

CALCULO DIMENSIÓN DE ELEMENTOS HIPÓTESIS MAS DESFAVORABLES

HIPÓTESIS DE BLOQUEO 

Nº PERS. ASOCIADAS
NºPERS. 

SALIDA 

OCUPACIÓ

N TOTAL

153

153

HIPÓTESIS DE BLOQUEO 

Nº PERS. ASOCIADAS
NºPERS. 

SALIDA 

OCUPACIÓ

N TOTAL

 
 
La tabla 4.2 determina la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura y las características 
de la misma para que cumpla con las exigencias de evacuación fijadas por la normativa fijada por el CTE.  
 

Anchura de la escalera 
Escalera No Protegida 

Evacuación Descendente 

1,00 m 160 

 
La escalera presente en el edificio tiene previsión de evacuación de un total de 13 personas, y un ancho de 1 metro 
con lo cual cumple con las exigencias de la normativa.  
 

 
 

 
 
 

 



PROYECTO BÁSICO DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DEFENSA FORESTAL DEL INFOCA DE SERÓN (ALMERÍA) 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

   

Documento I- Cumplimiento del CTE   Página 11 

 

 
SECCIÓN SI 4: DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la 
Tabla 1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

 Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la 
dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus 
materiales, sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, 
como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y 
disposiciones complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 
 

Recint
o, 

planta, 
sector 

Extintores 
portátiles (1) 

Columna 
seca  

B.I.E 
Detección y 

alarma  
Instalación 
de alarma 

Sistemas de 
detención 

de incendio 

Hidratantes 
Exteriores 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

S.1 – 
Edificio 
Princip
al 

Sí  Sí  No No No  No  No No No No No No No No 

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos 
de cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), 
consígnese en las siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 

(1) 
 
 

El número y disposición de los extintores se indicará en el proyecto de ejecución: uno de eficacia 21A -
113B a 15 metros de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación. 
En las zonas de riesgo especial: Un extintor en el exterior del local o de la zona y próximo a la puerta de 
acceso, el cual podrá servir simultáneamente a varios locales o zonas. En el interior del local o de la 
zona se instalarán además los extintores necesarios para que el recorrido real hasta alguno de ellos, 
incluido el situado en el exterior, no sea mayor que 15 m en locales y zonas de riesgo especial medio o 
bajo, o que 10 m en locales o zonas de riesgo especial alto. 
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SECCIÓN SI 5: INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 
 
Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben 
cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 
 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo 

(m) 

Capacidad 
portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior 
(m) 

Radio exterior 
(m) 

Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

3,50 >3,50 4,50 >4,50 20 >20 5,30 >5,30 12,50 >12,50 7,20 >7,20 

 
Entorno de los edificios 

 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 
maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las 
condiciones que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros 
obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, 
se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las 
escaleras, etc. 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a 
menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión 
de bombeo. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
(1) 

Separación 
máxima del 

vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 

      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

5,00  -    -    -  30,00  -  10  -    -  

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en 

función de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 

edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 

edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 

Al tratarse de un edificio exento, y con altura de evacuación inferior a 9 metros no será de aplicación el punto 1.2 de 
la sección SI 5. En el que se establecen dimensiones de espacios para maniobras 

 
Accesibilidad por fachadas 

 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que 
permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que 
deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de 
una vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos 
hasta cada nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

Altura máxima del 
alféizar (m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco 

(m) 

Dimensión mínima 
vertical del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1,20 <1,20 0,80 >0,80 1,20 >1,20 25,00 <25 
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SECCIÓN SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos 
de escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de 
resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de 
esta Sección si está en un sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la 
altura de evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de 
riesgo especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 

S.1 – Edificio 
Principal 

- 
Hormigón 

Ladrillo 
Hormigón 
Metálicas 

Metálico 
Hormigón 

R-90 R-90 

 
(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales 

(soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 
(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos 
simplificados de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones 
habituales; 

– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 

 
 

 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 
 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ 

 

D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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04.01.2. Seguridad en caso de incendio. 

Vivienda para Pilotos.  



PROYECTO BÁSICO DE REFORMA Y AMPLIACIÓN  DEL CENTRO DE DEFENSA FORESTAL DE SERÓN (ALMERÍA) 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

   

Documento I- Cumplimiento del CTE   Página 2 

 

 
 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el 
riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura 
la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y 
zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
interior del edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación 
adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en 
condiciones de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos 
e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la 
transmisión de la alarma a los ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y 
de extinción de incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su 
resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
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TIPO DE PROYECTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DOCUMENTO BÁSICO 
 
Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 

    

Básico 
Proyecto de 

acondicionamiento 
(Vivienda para Pilotos) 

Reforma Parcial 
 

  No   

(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; 
proyecto de apertura... 

(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 
estructural; proyecto de legalización... 

(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 

Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas 
mediante su aplicación. 

 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III 
(Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 
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SECCIÓN SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR 
 
Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se 
establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones 
que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 

- A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo 
especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

- Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece 
la tabla 1.1. 

 
El proyecto abarca la reforma de la vivienda existente en el CEDEFO para su adecuación para alojamiento de 
pilotos, dicha construcción constituirá un nuevo sector de incendios, conformando una edificación exenta y aislada.  
 
Según la tabla 1.1 de esta sección, para edificios Administrativos, la superficie construida de cada sector de incendio 
no debe exceder de 2.500 m. El edificio de Subcentro dado que no supera la superficie establecida será un único 
sector de incendios, a su vez el hangar constituirá otro sector de incendios independiente del anterior. 

 

Sector 

Superficie construida 
(m2) Uso previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

S.2– Vivienda para 
Pilotos 

2.500 143,74 m² Administrativo EI-60 EI-120 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de 

incendio. 
 

 

Ascensores 
No procede 

Ascensor 
Número de 

sectores que 
atraviesa 

Resistencia al fuego de la 
caja (1) 

Vestíbulo de 
independencia 

Puerta 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
        

- - - - - - - - 

- - - - - - - - 
 

(
1
) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y 

están contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección. 

 
Locales de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los 
criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la 
tabla 2.2 de esta Sección. 
 
No existen locales de riesgo especial en el Sector 2 – Vivienda para Pilotos.  

 

Local o zona 

Superficie construida 
(m2) 

Nivel 
de 

riesgo 
(1) 

Vestíbulo de 
independencia 

(2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma 
Proy
ecto 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

- 100<V<200 m³ -  Bajo No - 
EI 90 

EI2 45-C5 
- 
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(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme 

exige la Tabla 2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
CLASIFICACIÓN DE LOS LOCALES 
 
Los locales y zonas de riesgo especial integrados en la edificación se han clasificado conforme los grados de riesgo 
alto, medio y bajo establecidos en el CTE. 
 

(1) Los cuartos de grupos de presión de agua sanitaria, de abastecimiento de instalaciones de protección 
contra incendios o de instalaciones de climatización no tienen la consideración de locales de riesgo especial 
conforme al CTE DB SI.  
 

CONDICIONES DE LOS LOCALES 
 

Tabla 2.2.Condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en el edificio 

 
Espacios Ocultos 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, tales 
como patinillos, cámaras y falsos techos. En los casos concretos en que no es posible, los espacios ocultos están 
compartimentados respecto de los primeros con la misma resistencia al fuego, reduciéndose ésta a la mitad en los 
registros para mantenimiento. 
Los puntos singulares donde los elementos de compartimentación de incendios son atravesados por elementos de 
las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas la 
penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50m2.deben mantener la resistencia al fuego requerida a los 
elementos de compartimentación de incendios. 
Para ello se disponen elementos pasantes que aportan una resistencia al menos igual a la del elemento. 

 
Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 
de esta Sección. 

 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

Zonas ocupables C-s2,d0  C-s2,d0  EFL   EFL   

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 - CFL-s1 - 

Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos, tales 
como patinillos, falsos techos y suelos 
elevados (excepto los existentes dentro 
de las viviendas) etc. o que siendo 
estancos, contengan instalaciones 
susceptibles de iniciar o de propagar un 
incendio. 

B-s3,d0 B-s3,d0 BFL-s2 BFL-s2 

 

Característica(7) Riesgo Bajo 

Resistencia al fuego de la estructura portante R 90 

Resistencia el fuego de paredes y techos (5) EI 90 

Vestíbulo de independencia en cada zona de comunicación con el resto del edificio - 

Puertas de comunicación con el resto del edificio EI245-C5 

Máximo recorrido de evacuación hasta una salida de local. ≤ 25m 
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SECCIÓN SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR 
 
1. MEDIANERIA Y FACHADAS 

Los elementos separadores de otro edificio sean EI 120 
Se contemplan las distancias mínimas de separación que limitan el riesgo de propagación exterior horizontal del 
incendio (apartado 1.2 de la sección  2 del DB-SI). 
Los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI60 deben estar separados la distancia d en proyección 
horizontal que se indica a continuación.  
 
El edificio vivienda para Pilotos conforma en sí mismo un único sector de incendios y no comparte ni medianeras ni 
fachadas con ningún otro edificio del conjunto edificatorio.  

 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 
planos  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

90 >2,00 m -   -    -  

180 >0,50 m -  -  - 
(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
 

Α 0º (fachadas paralelas 
enfrentadas) 

45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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SECCIÓN SI 3: EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los 
medios de evacuación 

 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso 
Docente, Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos 
en edificios cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de 
evacuación hasta el espacio exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas 
comunes del edificio y compartimentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento 
en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del 
edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edificio a 
través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado 
teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida 
total no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o 
salidas de emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la 
indicada, al menos las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el 
apartado 4 de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, 
bajo la hipótesis más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer 
inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias 
escaleras no protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más 
desfavorable. 

 
Para calcular la ocupación se han tomado los valores de densidad de ocupación que se indican en función de la 
superficie útil de cada zona y su uso previsto: 
 

Tabla 2.1. Densidades de ocupación 

Uso previsto Zona, tipo de actividad Ocupación(m2/persona) 

Cualquiera 
Zonas de ocupación ocasional y accesibles 
únicamente a efectos de mantenimiento: salas de 
máquinas, locales para material de limpieza, etc. 

Ocupación Nula 

 Aseos de Planta 3 

Administrativo Plantas o zonas de Oficinas 10 

 Vestíbulos generales y zonas de uso publico 2 

Pública Concurrencia Zonas de público en gimnasios  
 con aparatos 5 
 sin aparatos 1,5 

Aparcamiento 

Vinculado a una actividad sujeta a horarios: 
comercial, espectáculos, oficina, etc. 

15 

En otros casos 40 

 
(1) Densidades de ocupación aplicables en función de configuraciones específicas  
Las densidades de ocupación que establece la tabla 2.1 de SI 3.2 para el conjunto de una planta o zona y para 
algunos usos (Administrativo, Docente, Residencial Vivienda, hospitalización) son las mínimas aplicables para 
configuraciones típicas y tienen en cuenta las superficies proporcionales normales que dichas configuraciones 
tienen de zonas de circulación, archivos, salas de reunión, aseos, etc. No obstante, como el propio artículo indica, 
cuando sea previsible una ocupación mayor debe aplicarse esta.  
 
Cuando la configuración no sea típica, por ejemplo porque la planta contenga grandes archivos, muchas salas de 
reuniones de gran superficie, grandes zonas de circulación, etc., la aplicación de dichas densidades globales de 
planta o zona puede conducir a ocupaciones poco realistas, tanto por exceso como por defecto, por lo que en tales 
casos se debe calcular la ocupación de la planta diferenciando zonas y teniendo en cuenta que algunas de ellas es 
posible que no aporten ocupación propia: archivos, vestíbulos y zonas de circulación, almacén, etc. 
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La aportación en la documentación para la obtención de licencia de un plano de mobiliario con distribución de 
puestos de trabajo del que se deduzca una ocupación mayor que la resultante de aplicar la densidad global de la 
tabla 2.1, obviamente no obliga a que esa distribución sea inamovible, pero sí supone que dicha ocupación mayor 
es posible, por lo que obliga a que sea esta la que se aplique 
 
(2) Ocupación alternativa de aseos y vestuarios 
En el cálculo de la ocupación total de todo un establecimiento, los aseos y los vestuarios no añaden ocupación 
propia. No obstante, en establecimientos con una gran ocupación y con aseos y vestuarios muy grandes (p. ej. 
aeropuertos, grandes discotecas, teatros, recintos feriales, etc.) en los que, además de la evacuación global del 
establecimiento, sea necesario analizar también la evacuación de una zona que contenga dichos recintos, puede ser 
necesario asignarles una ocupación propia conforme a la tabla 2.1.de SI 3.2, es decir 1 persona/3 m2 en el caso de 
los aseos y 1 persona/2 m2 en el caso de los vestuarios, si bien dicha ocupación solo se aplicaría a efectos de dicho 
análisis de zona, ya que por ser alternativa y no simultánea no se tendría en cuenta para la ocupación total del 
establecimiento. 
 

CÓDIGO ESTANCIA S.UTIL PROYECTO (m²)

DENSIDAD 

OCUP SI 

(m2/pers)

OCUPACIÓ

N SI (pers)
REDONDEO MOBILIARIO

OCUPACIÓ

N DEF 

(pers)

V VESTIBULO 9,55 2 4,78 5 - 5

K COCINA 12,70 10 1,27 2 - 2

D.1 DISTRIBUIDOR 1 2,80 - - - - 0

H.Acc 1 HABITACION ACCESIBLE 1 13,80 20 0,69 1 2 2

H.Acc 2 HABITACION ACCESIBLE 2 13,10 20 0,66 1 2 2

B.Acc BAÑO ACCESIBLE 6,80 - - - - 0

S SALÓN 27,15 10 2,72 3 12 8

D.2 DISTRIBUIDOR 2 2,00 - - - - 0

H.1 HABITACION 1 9,80 20 0,49 1 1 1

H.2 HABITACION 2 9,95 20 0,50 1 1 1

B.1 BAÑO 1 5,40 - - - - 0

Al ALMACÉN 3,40 - - - - 0

116,45 21

C

E

D

E

F

O

 

D

E

 

S

E

R

Ó

N

 

CALCULO ESTIMADO SUP. UTILES 

EDIFICIO VIVIENDA PILOTOS 

TOTAL DE OCUPACIÓN POR PLANTA  
 
 Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos 

no contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 
2.1  de esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas 
están indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar 
un 25% cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(5)    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 
de esta Sección. 

 
 
Número de salidas y longitud de evacuación 
 

Tabal.3.1. Número de salidas de planta y longitud de recorrido de evacuación 

Número de 
salidas 

existentes 
Condiciones longitud de recorrido de evacuación 

Plantas o recintos 
que disponen de 
una única salida 
de planta o salida 
de recinto 
respectivamente 

La ocupación no excede de 100 personas. 

La longitud de los recorridos 
de evacuación hasta una 
salida de planta no excede de 
25 m, excepto en los casos 
que se indican a continuación: 

35 m en uso Aparcamiento (…).  

50 m si se trata de una planta, incluso de uso Aparcamiento, que 
tiene una salida directa al espacio exterior seguro y la ocupación 
no excede de 25 personas (…). 

La altura de evacuación descendente de la planta considerada no 
excede de 28 m (…). 
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La planta de salida del edificio debe de contar con más de una salida cuando sea exigible considerando únicamente 
la ocupación de dicha planta, o bien cuando el edificio esté obligado de tener más de una escalera para la 
evacuación descendente o más de una para la evacuación ascendente. 
 
Los puntos ocupables de los locales de riesgo especial se considera origen de evacuación, y deben cumplir los 
límites que se establecen para la longitud de los recorridos de evacuación hasta las salidas de dichos espacios, 
cuando se trate de riesgo especial. 
 
En este caso el edificio Vivienda para pilotos cuenta solo con una única salida de planta (Sector 2) y cumple con 
todas las exigencias de la normativa marcada por el CTE.  
 

NORMA 

R.EV <25m

R.EVAC.1 Recorrido Evacuación 1 13,55 CUMPLE

RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

LONG.REC.EVAC

CUMPLE

 
 

CÁLCULO 
 
El dimensionado de los elementos de evacuación es el que sigue: 
 

Tabla 4.1. Dimensionamiento de los elementos de la evacuación 
CÁLCULO 

TIPO DE ELEMENTO DIMENSIONAMIENTO 

Puertas y pasos. A≥ P/200 Ancho de elemento de evacuación.;  A≥ 
0,80 m. (3) 

A≥ P/200 

Pasillos y rampas. A≥ P/200 Ancho de elemento de evacuación. A≥ 1,00 
m. (2)(4) 

A≥ P/200 

Escaleras no protegidas A> P/160 1,10 anchura mínima según S.U.A 1-4.2.2 A> P/160 

 
E= Suma de los ocupantes asignados a la escalera en la plana sótano. 
P= Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se dimensiona. 
S=Superficie útil del recinto de la escalera protegida en el conjunto de las plantas de las que provienen las P 
personas. Incluye la superficie de los tramos, de los rellanos y de las mesetas intermedias. 
A= Anchura del elemento. 
As=Anchura de la escalera protegida en su desembarco en la planta de salida del edificio (m). 

 

HIPÓTESIS PUERTA (PERSONAS) FORMULA CALCULO PROYECTO CUMPLE

1 SE.1 (21 Personas) A≥ P/200 0,105 1,90 CUMPLE

HIPÓTESIS ESCALERA FORMULA CALCULO PROYECTO CUMPLE

- - - - - -

CALCULO DIMENSIÓN DE ELEMENTOS HIPÓTESIS MAS DESFAVORABLES

 
 
 
El edificio no contiene escaleras ni vestíbulos de independencia por lo tanto no serán de consideración en este 
apartado.  
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SECCIÓN SI 4: DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 1.1 
de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

 Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que 
deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de 
instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, 
sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones 
complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 
 

Recinto, 
planta, 
sector 

Extintores 
portátiles (1) 

Columna 
seca  

B.I.E 
Detección y 

alarma  
Instalación 
de alarma 

Sistemas de 
detención de 

incendio 

Hidratantes 
Exteriores 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

S.2 – 
Vivienda 
Pilotos  

Sí  Sí  No No No  No  No No No No No No No No 

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos de 
cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), consígnese en las 
siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 

(1) 
 
 

El número y disposición de los extintores se indicará en el proyecto de ejecución: uno de eficacia 21A -113B a 
15 metros de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación. 
En las zonas de riesgo especial: Un extintor en el exterior del local o de la zona y próximo a la puerta de 
acceso, el cual podrá servir simultáneamente a varios locales o zonas. En el interior del local o de la zona se 
instalarán además los extintores necesarios para que el recorrido real hasta alguno de ellos, incluido el situado 
en el exterior, no sea mayor que 15 m en locales y zonas de riesgo especial medio o bajo, o que 10 m en 
locales o zonas de riesgo especial alto. 
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SECCIÓN SI 5: INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 
 
Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben 
cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 
 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo 

(m) 

Capacidad 
portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior 
(m) 

Radio exterior 
(m) 

Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

3,50 >3,50 4,50 >4,50 20 >20 5,30 >5,30 12,50 >12,50 7,20 >7,20 

 
Entorno de los edificios 

 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 
maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las 
condiciones que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros 
obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, 
se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las 
escaleras, etc. 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a 
menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión 
de bombeo. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
(1) 

Separación 
máxima del 

vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 

      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

5,00  -    -    -  30,00  -  10  -    -  

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en 

función de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 

edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 

edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 

Al tratarse de un edificio exento, y con altura de evacuación inferior a 9 metros no será de aplicación el punto 1.2 de 
la sección SI 5. En el que se establecen dimensiones de espacios para maniobras 

 
Accesibilidad por fachadas 

 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que 
permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que 
deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de 
una vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos 
hasta cada nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

Altura máxima del 
alféizar (m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco 

(m) 

Dimensión mínima 
vertical del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1,20 <1,20 0,80 >0,80 1,20 >1,20 25,00 <25 
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SECCIÓN SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos 
de escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de 
resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de 
esta Sección si está en un sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la 
altura de evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de 
riesgo especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 

S.2 – Vivienda Pilotos - 
Hormigón 

Ladrillo 
Hormigón 
Metálicas 

Metálico 
Hormigón 

R-90 R-90 

 
(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales 

(soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 
(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos 
simplificados de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones 
habituales; 

– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 

 
 

 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 
 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ 

 

D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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04.01.3. Seguridad en caso de incendio. 

Nave de Medios Terrestres.  
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el 
riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura 
la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y 
zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
interior del edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación 
adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en 
condiciones de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos 
e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la 
transmisión de la alarma a los ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y 
de extinción de incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su 
resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
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TIPO DE PROYECTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DOCUMENTO BÁSICO 
 
Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 

    

Básico 
 
Obra Nueva (Nave de 
Medios Terrestres)  

 
Reforma Total   No   

(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; 
proyecto de apertura... 

(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 
estructural; proyecto de legalización... 

(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 

Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas 
mediante su aplicación. 

 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III 
(Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 
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SECCIÓN SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR 
 
Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se 
establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones 
que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 
 

- A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo 
especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

- Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece 
la tabla 1.1. 

 
El proyecto abarca la construcción de una nueva nave que funcionara como hangar de vehículos y constituirá un 
sector de incendios, dentro del cual existe un local de riesgo especial. Dicha Nave constituirá un edificio exento y 
aislado.  
 
Según la tabla 1.1 de esta sección, para edificios Administrativos, la superficie construida de cada sector de incendio 
no debe exceder de 2.500 m. El edificio de Subcentro dado que no supera la superficie establecida será un único 
sector de incendios, a su vez el hangar constituirá otro sector de incendios independiente del anterior. 

 

Sector 
Superficie construida 

(m2) Uso previsto (1) 
Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

S.3 – Nave de Medios 
Terrestres 

2.500 258,13 m² Aparcamiento  EI-120 EI-120 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de 

incendio. 
 

 

Ascensores 
No procede 

Ascensor 
Número de 

sectores que 
atraviesa 

Resistencia al fuego de la 
caja (1) 

Vestíbulo de 
independencia 

Puerta 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
        

- - - - - - - - 

- - - - - - - - 
 

(
1
) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y 

están contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección. 

 
Locales de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los 
criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la 
tabla 2.2 de esta Sección. 

 

Local o zona 

Superficie construida 
(m2) 

Nivel 
de 

riesgo 
(1) 

Vestíbulo de 
independencia 

(2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma 
Proy
ecto 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

A.Veh – Almacén 
de vehículos 

100<V<200 m³ 15,75  Bajo No No 
EI 90 

EI2 45-C5 
EI 90 

EI2 45-C5 
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(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme 

exige la Tabla 2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
CLASIFICACIÓN DE LOS LOCALES 
 
Los locales y zonas de riesgo especial integrados en la edificación se han clasificado conforme los grados de riesgo 
alto, medio y bajo establecidos en el CTE. 
 
En el proyecto hay un posible local de riesgo especial que es el A.Veh (Almacén de Vehículos) en el interior del 
Hangar, que será considerado local de riesgo especial. Dicho local se encuentra por debajo del límite que estipula la 
tabla 2.1 para que un local sea considerado de riesgo especial. (“En cualquier edificio o establecimiento: taller de 
mantenimiento, almacenes de elementos combustibles (p.e: mobiliario, lencería, limpieza, etc) archivos de 
documentos, depósito de libros, etc ).  
 
En el proyecto se han considerado local de riesgo especial las siguientes superficies: 

- Almacén de materiales para vehículos con un volumen de unos 59,06 m³ se ha considerado como Local de 
Riesgo Bajo.  

  
(1) Los cuartos de grupos de presión de agua sanitaria, de abastecimiento de instalaciones de protección 
contra incendios o de instalaciones de climatización no tienen la consideración de locales de riesgo especial 
conforme al CTE DB SI.  
 

CONDICIONES DE LOS LOCALES 
 

Tabla 2.2.Condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en el edificio 

 
Espacios Ocultos 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, tales 
como patinillos, cámaras y falsos techos. En los casos concretos en que no es posible, los espacios ocultos están 
compartimentados respecto de los primeros con la misma resistencia al fuego, reduciéndose ésta a la mitad en los 
registros para mantenimiento. 
Los puntos singulares donde los elementos de compartimentación de incendios son atravesados por elementos de 
las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas la 
penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50m2.deben mantener la resistencia al fuego requerida a los 
elementos de compartimentación de incendios. 
Para ello se disponen elementos pasantes que aportan una resistencia al menos igual a la del elemento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Característica(7) Riesgo Bajo 

Resistencia al fuego de la estructura portante R 90 

Resistencia el fuego de paredes y techos (5) EI 90 

Vestíbulo de independencia en cada zona de comunicación con el resto del edificio - 

Puertas de comunicación con el resto del edificio EI245-C5 

Máximo recorrido de evacuación hasta una salida de local. ≤ 25m 
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Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 
de esta Sección. 

 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

Zonas ocupables C-s2,d0  C-s2,d0  EFL   EFL   

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 - CFL-s1 - 

Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos, tales 
como patinillos, falsos techos y suelos 
elevados (excepto los existentes dentro 
de las viviendas) etc. o que siendo 
estancos, contengan instalaciones 
susceptibles de iniciar o de propagar un 
incendio. 

B-s3,d0 B-s3,d0 BFL-s2 BFL-s2 
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SECCIÓN SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR 
 
1. MEDIANERIA Y FACHADAS 

Los elementos separadores de otro edificio sean EI 120 
Se contemplan las distancias mínimas de separación que limitan el riesgo de propagación exterior horizontal del 
incendio (apartado 1.2 de la sección  2 del DB-SI). 
Los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI60 deben estar separados la distancia d en proyección 
horizontal que se indica a continuación.  
 
El edificio nave de medios terrestres conforma un edificio exento y aislado, presentado un único sector de incendio 
que no comparte fachada ni medianeras con ningún otro edificio del conjunto. 

 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 
planos  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

90 >2,00 m -   -    -  

180 >0,50 m -  -  - 
(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
 

Α 0º (fachadas paralelas 
enfrentadas) 

45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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SECCIÓN SI 3: EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los 
medios de evacuación 

 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso 
Docente, Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos 
en edificios cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de 
evacuación hasta el espacio exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas 
comunes del edificio y compartimentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento 
en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del 
edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edificio a 
través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado 
teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida 
total no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o 
salidas de emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la 
indicada, al menos las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el 
apartado 4 de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, 
bajo la hipótesis más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer 
inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias 
escaleras no protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más 
desfavorable. 

 
Para calcular la ocupación se han tomado los valores de densidad de ocupación que se indican en función de la 
superficie útil de cada zona y su uso previsto: 
 

Tabla 2.1. Densidades de ocupación 

Uso previsto Zona, tipo de actividad Ocupación(m2/persona) 

Cualquiera 
Zonas de ocupación ocasional y accesibles 
únicamente a efectos de mantenimiento: salas de 
máquinas, locales para material de limpieza, etc. 

Ocupación Nula 

 Aseos de Planta 3 

Administrativo Plantas o zonas de Oficinas 10 

 Vestíbulos generales y zonas de uso publico 2 

Pública Concurrencia Zonas de público en gimnasios  
 con aparatos 5 
 sin aparatos 1,5 

Aparcamiento 

Vinculado a una actividad sujeta a horarios: 
comercial, espectáculos, oficina, etc. 

15 

En otros casos 40 

 
(1) Densidades de ocupación aplicables en función de configuraciones específicas  
Las densidades de ocupación que establece la tabla 2.1 de SI 3.2 para el conjunto de una planta o zona y para 
algunos usos (Administrativo, Docente, Residencial Vivienda, hospitalización) son las mínimas aplicables para 
configuraciones típicas y tienen en cuenta las superficies proporcionales normales que dichas configuraciones 
tienen de zonas de circulación, archivos, salas de reunión, aseos, etc. No obstante, como el propio artículo indica, 
cuando sea previsible una ocupación mayor debe aplicarse esta.  
 
Cuando la configuración no sea típica, por ejemplo porque la planta contenga grandes archivos, muchas salas de 
reuniones de gran superficie, grandes zonas de circulación, etc., la aplicación de dichas densidades globales de 
planta o zona puede conducir a ocupaciones poco realistas, tanto por exceso como por defecto, por lo que en tales 
casos se debe calcular la ocupación de la planta diferenciando zonas y teniendo en cuenta que algunas de ellas es 
posible que no aporten ocupación propia: archivos, vestíbulos y zonas de circulación, almacén, etc. 
 
La aportación en la documentación para la obtención de licencia de un plano de mobiliario con distribución de 
puestos de trabajo del que se deduzca una ocupación mayor que la resultante de aplicar la densidad global de la 
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tabla 2.1, obviamente no obliga a que esa distribución sea inamovible, pero sí supone que dicha ocupación mayor 
es posible, por lo que obliga a que sea esta la que se aplique 
 
(2) Ocupación alternativa de aseos y vestuarios 
En el cálculo de la ocupación total de todo un establecimiento, los aseos y los vestuarios no añaden ocupación 
propia. No obstante, en establecimientos con una gran ocupación y con aseos y vestuarios muy grandes (p. ej. 
aeropuertos, grandes discotecas, teatros, recintos feriales, etc.) en los que, además de la evacuación global del 
establecimiento, sea necesario analizar también la evacuación de una zona que contenga dichos recintos, puede ser 
necesario asignarles una ocupación propia conforme a la tabla 2.1.de SI 3.2, es decir 1 persona/3 m2 en el caso de 
los aseos y 1 persona/2 m2 en el caso de los vestuarios, si bien dicha ocupación solo se aplicaría a efectos de dicho 
análisis de zona, ya que por ser alternativa y no simultánea no se tendría en cuenta para la ocupación total del 
establecimiento. 
 

CÓDIGO ESTANCIA S.UTIL PROYECTO (m²)

DENSIDAD 

OCUP SI 

(m2/pers)

OCUPACIÓ

N SI (pers)
REDONDEO MOBILIARIO

OCUPACIÓ

N DEF 

(pers)

H.1 HANGAR DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 1 40,50 15 2,70 3 - 3

H.2 HANGAR DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 2 41,40 15 2,76 3 - 3

H.3 HANGAR DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 3 54,60 15 3,64 4 - 4

H.M HANGAR DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 54,40 15 3,63 4 - 4

A.Veh ALMACÉN DE VEHICULOS 12,85 40 0,32 1 - 1

T TALLER VEHÍCULOS 12,20 - - - - 0

A. Avit-1 ALMACÉN DE AVITUALLAMIENTO. ZONA RESTRINGIDA 21,40 40 0,54 1 - 1

A. Avit-2 ALMACÉN DE AVITUALLAMIENTO. ACCESO GENERAL 14,90 40 0,37 1 - 1

252,25 17

C

E

D

E

F

O

 

D

E

 

S

E

R

Ó

N

 CALCULO ESTIMADO SUP. UTILES 

NAVE DE MEDIOS TERRESTRES

TOTAL DE OCUPACIÓN POR PLANTA  
 
 Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos 

no contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 
2.1  de esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas 
están indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar 
un 25% cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(5)    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 
de esta Sección. 

 
Número de salidas y longitud de evacuación 
 

Tabal.3.1. Número de salidas de planta y longitud de recorrido de evacuación 

Número de 
salidas 

existentes 
Condiciones longitud de recorrido de evacuación 

Plantas o recintos 
que disponen de 
una única salida 
de planta o salida 
de recinto 
respectivamente 

La ocupación no excede de 100 personas. 

La longitud de los recorridos 
de evacuación hasta una 
salida de planta no excede de 
25 m, excepto en los casos 
que se indican a continuación: 

35 m en uso Aparcamiento (…).  

50 m si se trata de una planta, incluso de uso Aparcamiento, que 
tiene una salida directa al espacio exterior seguro y la ocupación 
no excede de 25 personas (…). 

La altura de evacuación descendente de la planta considerada no 
excede de 28 m (…). 

Plantas o recintos 
que disponen de 
más de una salida 
de planta o salida 
de recinto 
respectivamente 

La longitud de los recorridos 
de evacuación hasta alguna 
salida de planta no excede de 
50 m, excepto en los casos 
que se indican a continuación: 

35 m en zonas en las que se prevea la presencia de ocupantes 
que duermen, o en plantas de hospitalización o de tratamiento 
intensivo en uso Hospitalario y en plantas de escuela infantil o de 
enseñanza primaria. 

75 m en espacios al aire libre en los que el riesgo de declaración 
de un incendio sea irrelevante, por ejemplo, una cubierta de 
edificio, una terraza, etc. 
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La longitud de los recorridos de evacuación desde su origen hasta llegar a algún punto desde el 
cual existan al menos dos recorridos alternativos no excede de 15 m en plantas de 
hospitalización o de tratamiento intensivo en uso Hospitalario o de la longitud máxima admisible 
cuando se dispone de una sola salida, en el resto de los casos. 

Si la altura de evacuación descendente de la planta obliga a que exista más de una salida de 
planta o si más de 50 personas precisan salvar en sentido ascendente una altura de evacuación 
mayor que 2 m (…) 

 
La planta de salida del edificio debe de contar con más de una salida cuando sea exigible considerando únicamente 
la ocupación de dicha planta, o bien cuando el edificio esté obligado de tener más de una escalera para la 
evacuación descendente o más de una para la evacuación ascendente. 
 
Los puntos ocupables de los locales de riesgo especial se considera origen de evacuación, y deben cumplir los 
límites que se establecen para la longitud de los recorridos de evacuación hasta las salidas de dichos espacios, 
cuando se trate de riesgo especial. 
 
En este caso la nave de medios terrestres (Sector 3) tiene más de una salida de edificio por exigencias del proyecto, 
todas ellas cumplen con las exigencias de la normativa marcada por el CTE.  
 

NORMA NORMA

R.EV <25m R.ALT<25m

R.EVAC.1 Recorrido Evacuación 1 17,50 CUMPLE 5,00 CUMPLE

R.EVAC.2 Recorrido Evacuación 2 12,35 CUMPLE 5,52 CUMPLE

LONG REC.ALT

RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 
CUMPLE

LONG.REC.EVAC

CUMPLE

 
 

CÁLCULO 
 
El dimensionado de los elementos de evacuación es el que sigue: 
 

Tabla 4.1. Dimensionamiento de los elementos de la evacuación 
CÁLCULO 

TIPO DE ELEMENTO DIMENSIONAMIENTO 

Puertas y pasos. A≥ P/200 Ancho de elemento de evacuación.;  A≥ 
0,80 m. (3) 

A≥ P/200 

Pasillos y rampas. A≥ P/200 Ancho de elemento de evacuación. A≥ 1,00 
m. (2)(4) 

A≥ P/200 

Escaleras no protegidas A> P/160 1,10 anchura mínima según S.U.A 1-4.2.2 A> P/160 

 
E= Suma de los ocupantes asignados a la escalera en la plana sótano. 
P= Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se dimensiona. 
S=Superficie útil del recinto de la escalera protegida en el conjunto de las plantas de las que provienen las P 
personas. Incluye la superficie de los tramos, de los rellanos y de las mesetas intermedias. 
A= Anchura del elemento. 
As=Anchura de la escalera protegida en su desembarco en la planta de salida del edificio (m). 

 

SE.1 SE.2

3 4

H.1. Hipótesis de Bloqueo 1 (mas desfavorable) 7 7

H.2. Hipótesis de Bloqueo 2 7 7

SE.6 SE.7

1 1

H.3. Hipótesis de Bloqueo 3 2 2

H.4. Hipótesis de Bloqueo 4 (mas desfavorable) 2 2

Nº PERS. ASOCIADAS
NºPERS. 

SALIDA 

OCUPACIÓ

N TOTAL

17

Nº PERS. ASOCIADAS

HIPÓTESIS DE BLOQUEO 
NºPERS. 

SALIDA 

OCUPACIÓ

N TOTAL

17

HIPÓTESIS DE BLOQUEO 
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HIPÓTESIS PUERTA (PERSONAS) FORMULA CALCULO PROYECTO CUMPLE

1 SE.2 (7 Personas) A≥ P/200 0,035 0,85 CUMPLE

4 SE.6 (2 Personas) A≥ P/200 0,01 1,30 CUMPLE

HIPÓTESIS ESCALERA FORMULA CALCULO PROYECTO CUMPLE

- - - - - -

CALCULO DIMENSIÓN DE ELEMENTOS HIPÓTESIS MAS DESFAVORABLES

 
 
 
El edificio no contiene escaleras ni vestíbulos de independencia por lo tanto no serán de consideración en este 
apartado.  
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SECCIÓN SI 4: DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la 
Tabla 1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

 Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la 
dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus 
materiales, sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, 
como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y 
disposiciones complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 
 

Recinto, 
planta, 
sector 

Extintores 
portátiles (1) 

Columna 
seca  

B.I.E 
Detección y 

alarma  
Instalación 
de alarma 

Sistemas de 
detención 

de incendio 

Hidratantes 
Exteriores 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

S.3. – 
Nave de 
Medios 
Terrestre
s 

Sí  Sí  No No No  No  No No No No No No No No 

LRE  - 
A.Veh  

Sí  Sí  No No No  No  No No No No No No No No 

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos 
de cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), 
consígnese en las siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 

(1) 
 
 

El número y disposición de los extintores se indicará en el proyecto de ejecución: uno de eficacia 21A -
113B a 15 metros de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación. 
En las zonas de riesgo especial: Un extintor en el exterior del local o de la zona y próximo a la puerta 
de acceso, el cual podrá servir simultáneamente a varios locales o zonas. En el interior del local o de la 
zona se instalarán además los extintores necesarios para que el recorrido real hasta alguno de ellos, 
incluido el situado en el exterior, no sea mayor que 15 m en locales y zonas de riesgo especial medio o 
bajo, o que 10 m en locales o zonas de riesgo especial alto. 
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SECCIÓN SI 5: INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 
 
Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben 
cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 
 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo 

(m) 

Capacidad 
portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior 
(m) 

Radio exterior 
(m) 

Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

3,50 >3,50 4,50 >4,50 20 >20 5,30 >5,30 12,50 >12,50 7,20 >7,20 

 
Entorno de los edificios 

 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 
maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las 
condiciones que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros 
obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, 
se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las 
escaleras, etc. 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a 
menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión 
de bombeo. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
(1) 

Separación 
máxima del 

vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 

      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

5,00  -    -    -  30,00  -  10  -    -  

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en 

función de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 

edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 

edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 

Al tratarse de un edificio exento, y con altura de evacuación inferior a 9 metros no será de aplicación el punto 1.2 de 
la sección SI 5. En el que se establecen dimensiones de espacios para maniobras 

 
Accesibilidad por fachadas 

 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que 
permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que 
deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de 
una vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos 
hasta cada nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

Altura máxima del 
alféizar (m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco 

(m) 

Dimensión mínima 
vertical del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1,20 <1,20 0,80 >0,80 1,20 >1,20 25,00 <25 
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SECCIÓN SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos 
de escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de 
resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de 
esta Sección si está en un sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la 
altura de evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de 
riesgo especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 

S.3 – Nave de Medios 
Terrestres 

- Metálicos Metálicas 
Metálico 

Hormigón 
R-90 R-90 

 
(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales 

(soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 
(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos 
simplificados de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones 
habituales; 

– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 

 
 

 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 
 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ 

 

D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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04.01.4. Seguridad en caso de incendio. 

Vivienda del Guarda y Oficina de Agentes.  
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el 
riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura 
la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y 
zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
interior del edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación 
adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en 
condiciones de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos 
e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la 
transmisión de la alarma a los ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y 
de extinción de incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su 
resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
 

 
 
 



PROYECTO BÁSICO DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DEFENSA FORESTAL DEL INFOCA DE SERÓN(ALMERÍA) 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

   

Documento I- Cumplimiento del CTE   Página 3 

 

 
TIPO DE PROYECTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DOCUMENTO BÁSICO 
 
Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 

    

Básico 

Obra Nueva (Vivienda de 
Guarda y Oficina de 
Agentes de Medio 
Ambiente) 

 
Reforma Total 

  No   

(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; 
proyecto de apertura... 

(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 
estructural; proyecto de legalización... 

(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 

Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas 
mediante su aplicación. 

 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III 
(Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 
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SECCIÓN SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR 
 
Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se 
establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones 
que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 

- A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo 
especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

- Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece 
la tabla 1.1. 

 
El proyecto abarca la creación de un nuevo edifcio que albergue una vivienda para el guarda del centro y unas 
estancias que hagan las veces de oficinas de agentes de medio ambiente, dicho edifcio constituirá un único sector 
de incendios, conformando un edificio exento y aislado  
 
Según la tabla 1.1 de esta sección, para edificios Administrativos, la superficie construida de cada sector de incendio 
no debe exceder de 2.500 m. El edificio de Subcentro dado que no supera la superficie establecida será un único 
sector de incendios, a su vez el hangar constituirá otro sector de incendios independiente del anterior. 

 

Sector 

Superficie construida 
(m2) Uso previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

S.4 – VIVIENDA 
GUARDA Y OFICINA 
DE AGENTES 

2.500 160,90 m² Administrativo EI-60 EI-120 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de 

incendio. 
 

 

Ascensores 
No procede 

Ascensor 
Número de 

sectores que 
atraviesa 

Resistencia al fuego de la 
caja (1) 

Vestíbulo de 
independencia 

Puerta 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
        

- - - - - - - - 

- - - - - - - - 
 

(
1
) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y 

están contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección. 

 
Locales de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los 
criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la 
tabla 2.2 de esta Sección. 
 
No existen locales de riesgo especial dentro del sector de incendios 4 – vivienda de guarda y oficina de agentes de 
medio ambiente.  

 

Local o zona 

Superficie construida 
(m2) 

Nivel 
de 

riesgo 
(1) 

Vestíbulo de 
independencia 

(2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma 
Proy
ecto 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

- 100<V<200 m³ -  Bajo No - 
EI 90 

EI2 45-C5 
- 
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(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme 

exige la Tabla 2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
CLASIFICACIÓN DE LOS LOCALES 
 
Los locales y zonas de riesgo especial integrados en la edificación se han clasificado conforme los grados de riesgo 
alto, medio y bajo establecidos en el CTE. 
 

(1) Los cuartos de grupos de presión de agua sanitaria, de abastecimiento de instalaciones de protección 
contra incendios o de instalaciones de climatización no tienen la consideración de locales de riesgo especial 
conforme al CTE DB SI.  
 

CONDICIONES DE LOS LOCALES 
 

Tabla 2.2.Condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en el edificio 

 
Espacios Ocultos 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, tales 
como patinillos, cámaras y falsos techos. En los casos concretos en que no es posible, los espacios ocultos están 
compartimentados respecto de los primeros con la misma resistencia al fuego, reduciéndose ésta a la mitad en los 
registros para mantenimiento. 
Los puntos singulares donde los elementos de compartimentación de incendios son atravesados por elementos de 
las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas la 
penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50m2.deben mantener la resistencia al fuego requerida a los 
elementos de compartimentación de incendios. 
Para ello se disponen elementos pasantes que aportan una resistencia al menos igual a la del elemento. 

 
Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 
de esta Sección. 

 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

Zonas ocupables C-s2,d0  C-s2,d0  EFL   EFL   

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 - CFL-s1 - 

Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos, tales 
como patinillos, falsos techos y suelos 
elevados (excepto los existentes dentro 
de las viviendas) etc. o que siendo 
estancos, contengan instalaciones 
susceptibles de iniciar o de propagar un 
incendio. 

B-s3,d0 B-s3,d0 BFL-s2 BFL-s2 

 

Característica(7) Riesgo Bajo 

Resistencia al fuego de la estructura portante R 90 

Resistencia el fuego de paredes y techos (5) EI 90 

Vestíbulo de independencia en cada zona de comunicación con el resto del edificio - 

Puertas de comunicación con el resto del edificio EI245-C5 

Máximo recorrido de evacuación hasta una salida de local. ≤ 25m 
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SECCIÓN SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR 
 
1. MEDIANERIA Y FACHADAS 

Los elementos separadores de otro edificio sean EI 120 
Se contemplan las distancias mínimas de separación que limitan el riesgo de propagación exterior horizontal del 
incendio (apartado 1.2 de la sección  2 del DB-SI). 
Los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI60 deben estar separados la distancia d en proyección 
horizontal que se indica a continuación.  
 
El edificio que conforma la Vivienda del Guarda y la Oficina de agentes de medio ambiente forma parte de un único 
sector de incendios y no comparte fachada con ningún otro edificio del conjunto del CEDEFO.  

 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 
planos  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

90 >2,00 m -   -    -  

180 >0,50 m -  -  - 
(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
 

Α 0º (fachadas paralelas 
enfrentadas) 

45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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SECCIÓN SI 3: EVACUACIÓN DE OCUPANTES 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los 
medios de evacuación 

 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso 
Docente, Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos 
en edificios cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de 
evacuación hasta el espacio exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas 
comunes del edificio y compartimentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento 
en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del 
edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edificio a 
través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado 
teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida 
total no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o 
salidas de emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la 
indicada, al menos las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el 
apartado 4 de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, 
bajo la hipótesis más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer 
inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias 
escaleras no protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más 
desfavorable. 

 
Para calcular la ocupación se han tomado los valores de densidad de ocupación que se indican en función de la 
superficie útil de cada zona y su uso previsto: 
 

Tabla 2.1. Densidades de ocupación 

Uso previsto Zona, tipo de actividad Ocupación(m2/persona) 

Cualquiera 
Zonas de ocupación ocasional y accesibles 
únicamente a efectos de mantenimiento: salas de 
máquinas, locales para material de limpieza, etc. 

Ocupación Nula 

 Aseos de Planta 3 

Administrativo Plantas o zonas de Oficinas 10 

 Vestíbulos generales y zonas de uso publico 2 

Pública Concurrencia Zonas de público en gimnasios  
 con aparatos 5 
 sin aparatos 1,5 

Aparcamiento 
Vinculado a una actividad sujeta a horarios: 
comercial, espectáculos, oficina, etc. 

15 

En otros casos 40 

 
(1) Densidades de ocupación aplicables en función de configuraciones específicas  
Las densidades de ocupación que establece la tabla 2.1 de SI 3.2 para el conjunto de una planta o zona y para 
algunos usos (Administrativo, Docente, Residencial Vivienda, hospitalización) son las mínimas aplicables para 
configuraciones típicas y tienen en cuenta las superficies proporcionales normales que dichas configuraciones 
tienen de zonas de circulación, archivos, salas de reunión, aseos, etc. No obstante, como el propio artículo indica, 
cuando sea previsible una ocupación mayor debe aplicarse esta.  
 
Cuando la configuración no sea típica, por ejemplo porque la planta contenga grandes archivos, muchas salas de 
reuniones de gran superficie, grandes zonas de circulación, etc., la aplicación de dichas densidades globales de 
planta o zona puede conducir a ocupaciones poco realistas, tanto por exceso como por defecto, por lo que en tales 
casos se debe calcular la ocupación de la planta diferenciando zonas y teniendo en cuenta que algunas de ellas es 
posible que no aporten ocupación propia: archivos, vestíbulos y zonas de circulación, almacén, etc. 
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La aportación en la documentación para la obtención de licencia de un plano de mobiliario con distribución de 
puestos de trabajo del que se deduzca una ocupación mayor que la resultante de aplicar la densidad global de la 
tabla 2.1, obviamente no obliga a que esa distribución sea inamovible, pero sí supone que dicha ocupación mayor 
es posible, por lo que obliga a que sea esta la que se aplique 
 
(2) Ocupación alternativa de aseos y vestuarios 
En el cálculo de la ocupación total de todo un establecimiento, los aseos y los vestuarios no añaden ocupación 
propia. No obstante, en establecimientos con una gran ocupación y con aseos y vestuarios muy grandes (p. ej. 
aeropuertos, grandes discotecas, teatros, recintos feriales, etc.) en los que, además de la evacuación global del 
establecimiento, sea necesario analizar también la evacuación de una zona que contenga dichos recintos, puede ser 
necesario asignarles una ocupación propia conforme a la tabla 2.1.de SI 3.2, es decir 1 persona/3 m2 en el caso de 
los aseos y 1 persona/2 m2 en el caso de los vestuarios, si bien dicha ocupación solo se aplicaría a efectos de dicho 
análisis de zona, ya que por ser alternativa y no simultánea no se tendría en cuenta para la ocupación total del 
establecimiento. 
 

CÓDIGO ESTANCIA S.UTIL PROYECTO (m²)

DENSIDAD 

OCUP SI 

(m2/pers)

OCUPACIÓ

N SI (pers)
REDONDEO MOBILIARIO

OCUPACIÓ

N DEF 

(pers)

K COCINA 9,05 10 0,91 1 - 1

S SALÓN - COMEDOR 16,85 10 1,69 2 8 5

12,55 VESTIBULO 1 12,55 2 6,28 7 - 7

B.Acc BAÑO ACCESIBLE 8,00 - - - - 0

H.Acc HABITACION ACCESIBLE 15,05 20 0,75 1 1 1

H.1 HABITACION 1 12,30 20 0,62 1 1 1

73,80 15

CÓDIGO ESTANCIA S.UTIL PROYECTO (m²)

DENSIDAD 

OCUP SI 

(m2/pers)

OCUPACIÓ

N SI (pers)
REDONDEO MOBILIARIO

OCUPACIÓ

N DEF 

(pers)

S.C. SALA DE CUSTODIAS 4,40 - - - - 0

A.Ag. ASEOS AGENTES 5,00 - - - - 0

V.2 VESTIBULO 2 10,85 2 5,43 6 - 6

O.Ag.1 OFICINA AGENTES 1 17,40 10 1,74 2 2 2

O.Ag.2 OFICINA AGENTES 2 16,90 10 1,69 2 1 2

54,55 10

C

E

D

E

F

O

 

 

S

E

R

Ó

N

 

CALCULO ESTIMADO SUP. UTILES 

VIVIENDA GUARDAS 

TOTAL DE OCUPACIÓN POR PLANTA

OFICINA DE AGENTES DE MEDIO AMBIENTE

CALCULO ESTIMADO SUP. UTILES TOTAL DE OCUPACIÓN POR PLANTA

 
 
 Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos 

no contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 
2.1  de esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas 
están indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar 
un 25% cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(5)    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 
de esta Sección. 
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Número de salidas y longitud de evacuación 
 

Tabal.3.1. Número de salidas de planta y longitud de recorrido de evacuación 

Número de 
salidas 

existentes 
Condiciones longitud de recorrido de evacuación 

Plantas o recintos 
que disponen de 
una única salida 
de planta o salida 
de recinto 
respectivamente 

La ocupación no excede de 100 personas. 

La longitud de los recorridos 
de evacuación hasta una 
salida de planta no excede de 
25 m, excepto en los casos 
que se indican a continuación: 

35 m en uso Aparcamiento (…).  

50 m si se trata de una planta, incluso de uso Aparcamiento, que 
tiene una salida directa al espacio exterior seguro y la ocupación 
no excede de 25 personas (…). 

La altura de evacuación descendente de la planta considerada no 
excede de 28 m (…). 

 
La planta de salida del edificio debe de contar con más de una salida cuando sea exigible considerando únicamente 
la ocupación de dicha planta, o bien cuando el edificio esté obligado de tener más de una escalera para la 
evacuación descendente o más de una para la evacuación ascendente. 
 
Los puntos ocupables de los locales de riesgo especial se considera origen de evacuación, y deben cumplir los 
límites que se establecen para la longitud de los recorridos de evacuación hasta las salidas de dichos espacios, 
cuando se trate de riesgo especial. 
 
En este caso el edificio Vivienda Guarda y Oficina de Agentes de medio ambiente (Sector 4) cuenta con dos salidas 
de que forman parte de dos recorridos de evacuación independientes por exigencias de proyecto, y cumplen con 
todas las exigencias de la normativa marcada por el CTE.  
 

NORMA 

R.EV <25m

R.EVAC.1Recorrido Evacuación 1 9,10 CUMPLE

R.EVAC.2Recorrido Evacuación 2 8,87 CUMPLE

RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

LONG.REC.EVAC

CUMPLE

 
 

CÁLCULO 
El dimensionado de los elementos de evacuación es el que sigue: 
 

Tabla 4.1. Dimensionamiento de los elementos de la evacuación 
CÁLCULO 

TIPO DE ELEMENTO DIMENSIONAMIENTO 

Puertas y pasos. A≥ P/200 Ancho de elemento de evacuación.;  A≥ 
0,80 m. (3) 

A≥ P/200 

Pasillos y rampas. A≥ P/200 Ancho de elemento de evacuación. A≥ 1,00 
m. (2)(4) 

A≥ P/200 

Escaleras no protegidas A> P/160 1,10 anchura mínima según S.U.A 1-4.2.2 A> P/160 

 
E= Suma de los ocupantes asignados a la escalera en la plana sótano. 
P= Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se dimensiona. 
S=Superficie útil del recinto de la escalera protegida en el conjunto de las plantas de las que provienen las P 
personas. Incluye la superficie de los tramos, de los rellanos y de las mesetas intermedias. 
A= Anchura del elemento. 
As=Anchura de la escalera protegida en su desembarco en la planta de salida del edificio (m). 
 

HIPÓTESIS PUERTA (PERSONAS) FORMULA CALCULO PROYECTO CUMPLE

1 SE.1 (15 Personas) A≥ P/200 0,08 1,90 CUMPLE

2 SE.2 (11 Personas) A≥ P/200 0,06 1,90 CUMPLE

HIPÓTESIS ESCALERA FORMULA CALCULO PROYECTO CUMPLE

- - - - - -

CALCULO DIMENSIÓN DE ELEMENTOS HIPÓTESIS MAS DESFAVORABLES

 
El edificio no contiene escaleras ni vestíbulos de independencia por lo tanto no serán de consideración en este 
apartado.  



PROYECTO BÁSICO DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DEFENSA FORESTAL DEL INFOCA DE SERÓN(ALMERÍA) 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

   

Documento I- Cumplimiento del CTE   Página 10 

 

 
SECCIÓN SI 4: DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la 
Tabla 1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

 Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la 
dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus 
materiales, sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, 
como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y 
disposiciones complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 
 

Recint
o, 

planta, 
sector 

Extintores 
portátiles (1) 

Columna 
seca  

B.I.E 
Detección y 

alarma  
Instalación 
de alarma 

Sistemas de 
detención 

de incendio 

Hidratantes 
Exteriores 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

Norm
a 

Proy
. 

S.4 – 
Viviend
a de 
Guarda 
y 
Oficina 
de 
agentes 

Sí  Sí  No No No  No  No No No No No No No No 

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos 
de cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), 
consígnese en las siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 

(1) 
 
 

El número y disposición de los extintores se indicará en el proyecto de ejecución: uno de eficacia 21A -
113B a 15 metros de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación. 
En las zonas de riesgo especial: Un extintor en el exterior del local o de la zona y próximo a la puerta de 
acceso, el cual podrá servir simultáneamente a varios locales o zonas. En el interior del local o de la 
zona se instalarán además los extintores necesarios para que el recorrido real hasta alguno de ellos, 
incluido el situado en el exterior, no sea mayor que 15 m en locales y zonas de riesgo especial medio o 
bajo, o que 10 m en locales o zonas de riesgo especial alto. 
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SECCIÓN SI 5: INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 
 
Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben 
cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 
 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo 

(m) 

Capacidad 
portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior 
(m) 

Radio exterior 
(m) 

Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

3,50 >3,50 4,50 >4,50 20 >20 5,30 >5,30 12,50 >12,50 7,20 >7,20 

 
Entorno de los edificios 

 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 
maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las 
condiciones que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros 
obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, 
se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las 
escaleras, etc. 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a 
menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión 
de bombeo. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
(1) 

Separación 
máxima del 

vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 

      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

5,00  -    -    -  30,00  -  10  -    -  

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en 

función de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 

edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 

edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 

Al tratarse de un edificio exento, y con altura de evacuación inferior a 9 metros no será de aplicación el punto 1.2 de 
la sección SI 5. En el que se establecen dimensiones de espacios para maniobras 

 
Accesibilidad por fachadas 

 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que 
permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que 
deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de 
una vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos 
hasta cada nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

Altura máxima del 
alféizar (m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco 

(m) 

Dimensión mínima 
vertical del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1,20 <1,20 0,80 >0,80 1,20 >1,20 25,00 <25 
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SECCIÓN SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos 
de escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de 
resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de 
esta Sección si está en un sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la 
altura de evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de 
riesgo especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 

S.1 – Subcentro - 
Hormigón 

Ladrillo 
Hormigón 
Metálicas 

Metálico 
Hormigón 

R-90 R-90 

S.2 – Hangar - Metálicos Metálicas 
Metálico 

Hormigón 
R-90 R-90 

 
(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales 

(soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 
(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos 
simplificados de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones 
habituales; 

– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 

 
 

 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 
 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ 

 

D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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04.01.5. Seguridad en caso de incendio. 

Instalaciones bajo Helipista.  
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el 
riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura 
la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y 
zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
interior del edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación 
adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en 
condiciones de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos 
e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la 
transmisión de la alarma a los ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y 
de extinción de incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su 
resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
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TIPO DE PROYECTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DOCUMENTO BÁSICO 
 
Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 

    

Básico 
Proyecto de  
Obra Nueva (Instalaciones 
bajo Helipista)  

 
Reforma Total 

  No   

(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; 
proyecto de apertura... 

(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 
estructural; proyecto de legalización... 

(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 

Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas 
mediante su aplicación. 

 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III 
(Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 
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SECCIÓN SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR 
 
Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se 
establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones 
que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 

- A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo 
especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

- Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece 
la tabla 1.1. 

 
El proyecto abarca la ampliación de la plataforma de helipista y bajo estas proyectar la ejecución de unas 
instalaciones de apoyo y uso del centro CEDEFO, estas instalaciones constituirán un único sector de incendio, 
conformando una edificación exenta y asilada.  
 
Según la tabla 1.1 de esta sección, para edificios Administrativos, la superficie construida de cada sector de incendio 
no debe exceder de 2.500 m. El edificio de Subcentro dado que no supera la superficie establecida será un único 
sector de incendios, a su vez el hangar constituirá otro sector de incendios independiente del anterior. 

 

Sector 

Superficie construida 
(m2) Uso previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

S.5 – INSTALACIONES 
BAJO HELIPISTA 

2.500 357,00 m² Administrativo EI-60 EI-120 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de 

incendio. 
 

 
 

Ascensores 
No procede 

Ascensor 
Número de 

sectores que 
atraviesa 

Resistencia al fuego de la 
caja (1) 

Vestíbulo de 
independencia 

Puerta 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
        

- - - - - - - - 

- - - - - - - - 
 

(
1
) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y 

están contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección. 

 
Locales de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los 
criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la 
tabla 2.2 de esta Sección. 

 

Local o zona 

Superficie construida 
(m2) 

Nivel 
de 

riesgo 
(1) 

Vestíbulo de 
independencia 

(2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma 
Proy
ecto 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

G.Elect – Cuarto 
de Instalaciones- 

Grupo 
Electrógeno 

En todo caso 
34,81 

m²  
Bajo No No 

EI 90 
EI2 45-C5 

EI 90 
EI2 45-C5 
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(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme 

exige la Tabla 2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
CLASIFICACIÓN DE LOS LOCALES 
 
Los locales y zonas de riesgo especial integrados en la edificación se han clasificado conforme los grados de riesgo 
alto, medio y bajo establecidos en el CTE. 
 
En estas instalaciones hay un posible local de riesgo especial que es el G.Elect (Cuarto de Instalaciones – Grupo 
Electrógeno), que sera considerado de riesgo especial bajo en todo caso.  
 
En el proyecto se han considerado local de riesgo especial las siguientes superficies: 

- Cuarto de Instalaciones – Grupo electrógeno, con una superficie de 34,81 m², y se ha consioderado como 
local de Riesgo Bajo.  

 
(1) Los cuartos de grupos de presión de agua sanitaria, de abastecimiento de instalaciones de protección 
contra incendios o de instalaciones de climatización no tienen la consideración de locales de riesgo especial 
conforme al CTE DB SI.  
 

CONDICIONES DE LOS LOCALES 
 

Tabla 2.2.Condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en el edificio 

 
Espacios Ocultos 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, tales 
como patinillos, cámaras y falsos techos. En los casos concretos en que no es posible, los espacios ocultos están 
compartimentados respecto de los primeros con la misma resistencia al fuego, reduciéndose ésta a la mitad en los 
registros para mantenimiento. 
Los puntos singulares donde los elementos de compartimentación de incendios son atravesados por elementos de 
las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas la 
penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50m2.deben mantener la resistencia al fuego requerida a los 
elementos de compartimentación de incendios. 
Para ello se disponen elementos pasantes que aportan una resistencia al menos igual a la del elemento. 

 
Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 
de esta Sección. 

 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

Zonas ocupables C-s2,d0  C-s2,d0  EFL   EFL   

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 - CFL-s1 - 

Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

Característica(7) Riesgo Bajo 

Resistencia al fuego de la estructura portante R 90 

Resistencia el fuego de paredes y techos (5) EI 90 

Vestíbulo de independencia en cada zona de comunicación con el resto del edificio - 

Puertas de comunicación con el resto del edificio EI245-C5 

Máximo recorrido de evacuación hasta una salida de local. ≤ 25m 
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Espacios ocultos no estancos, tales 
como patinillos, falsos techos y suelos 
elevados (excepto los existentes dentro 
de las viviendas) etc. o que siendo 
estancos, contengan instalaciones 
susceptibles de iniciar o de propagar un 
incendio. 

B-s3,d0 B-s3,d0 BFL-s2 BFL-s2 
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SECCIÓN SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR 
 
1. MEDIANERIA Y FACHADAS 

Los elementos separadores de otro edificio sean EI 120 
Se contemplan las distancias mínimas de separación que limitan el riesgo de propagación exterior horizontal del 
incendio (apartado 1.2 de la sección  2 del DB-SI). 
Los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI60 deben estar separados la distancia d en proyección 
horizontal que se indica a continuación.  
 
Las instalaciones bajo la helipista conforman un edificio exento que no comparte ni fachadas ni medianeras con 
ningún otro edificio presente en el conjunto del CEDEFO.  
 

 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 
planos  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

90 >2,00 m -   -    -  

180 >0,50 m -  -  - 
(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
 

Α 0º (fachadas paralelas 
enfrentadas) 

45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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SECCIÓN SI 3: EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los 
medios de evacuación 

 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso 
Docente, Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos 
en edificios cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de 
evacuación hasta el espacio exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas 
comunes del edificio y compartimentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento 
en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del 
edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edificio a 
través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado 
teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida 
total no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o 
salidas de emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la 
indicada, al menos las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el 
apartado 4 de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, 
bajo la hipótesis más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer 
inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias 
escaleras no protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más 
desfavorable. 

 
Para calcular la ocupación se han tomado los valores de densidad de ocupación que se indican en función de la 
superficie útil de cada zona y su uso previsto: 
 

Tabla 2.1. Densidades de ocupación 

Uso previsto Zona, tipo de actividad Ocupación(m2/persona) 

Cualquiera 
Zonas de ocupación ocasional y accesibles 
únicamente a efectos de mantenimiento: salas de 
máquinas, locales para material de limpieza, etc. 

Ocupación Nula 

 Aseos de Planta 3 

Administrativo Plantas o zonas de Oficinas 10 

 Vestíbulos generales y zonas de uso publico 2 

Pública Concurrencia Zonas de público en gimnasios  
 con aparatos 5 
 sin aparatos 1,5 

Aparcamiento 

Vinculado a una actividad sujeta a horarios: 
comercial, espectáculos, oficina, etc. 

15 

En otros casos 40 

 
(1) Densidades de ocupación aplicables en función de configuraciones específicas  
Las densidades de ocupación que establece la tabla 2.1 de SI 3.2 para el conjunto de una planta o zona y para 
algunos usos (Administrativo, Docente, Residencial Vivienda, hospitalización) son las mínimas aplicables para 
configuraciones típicas y tienen en cuenta las superficies proporcionales normales que dichas configuraciones 
tienen de zonas de circulación, archivos, salas de reunión, aseos, etc. No obstante, como el propio artículo indica, 
cuando sea previsible una ocupación mayor debe aplicarse esta.  
 
Cuando la configuración no sea típica, por ejemplo porque la planta contenga grandes archivos, muchas salas de 
reuniones de gran superficie, grandes zonas de circulación, etc., la aplicación de dichas densidades globales de 
planta o zona puede conducir a ocupaciones poco realistas, tanto por exceso como por defecto, por lo que en tales 
casos se debe calcular la ocupación de la planta diferenciando zonas y teniendo en cuenta que algunas de ellas es 
posible que no aporten ocupación propia: archivos, vestíbulos y zonas de circulación, almacén, etc. 
 
La aportación en la documentación para la obtención de licencia de un plano de mobiliario con distribución de 
puestos de trabajo del que se deduzca una ocupación mayor que la resultante de aplicar la densidad global de la 
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tabla 2.1, obviamente no obliga a que esa distribución sea inamovible, pero sí supone que dicha ocupación mayor 
es posible, por lo que obliga a que sea esta la que se aplique 
 
(2) Ocupación alternativa de aseos y vestuarios 
En el cálculo de la ocupación total de todo un establecimiento, los aseos y los vestuarios no añaden ocupación 
propia. No obstante, en establecimientos con una gran ocupación y con aseos y vestuarios muy grandes (p. ej. 
aeropuertos, grandes discotecas, teatros, recintos feriales, etc.) en los que, además de la evacuación global del 
establecimiento, sea necesario analizar también la evacuación de una zona que contenga dichos recintos, puede ser 
necesario asignarles una ocupación propia conforme a la tabla 2.1.de SI 3.2, es decir 1 persona/3 m2 en el caso de 
los aseos y 1 persona/2 m2 en el caso de los vestuarios, si bien dicha ocupación solo se aplicaría a efectos de dicho 
análisis de zona, ya que por ser alternativa y no simultánea no se tendría en cuenta para la ocupación total del 
establecimiento. 
 

CÓDIGO ESTANCIA S.UTIL PROYECTO (m²)

DENSIDAD 

OCUP SI 

(m2/pers)

OCUPACIÓ

N SI (pers)
REDONDEO MOBILIARIO

OCUPACIÓ

N DEF 

(pers)

D.1 DISTRIBUIDOR 1 18,50 2 9,25 10 - 10

D.PF DESPACHO PREPARADOR FÍSICO 17,85 10 1,79 2 1 2

Al 1 ALMACÉN 1 12,55 40 0,31 1 1 1

Enf ENFERMERÍA 30,50 10 3,05 4 2 3

Gimn. GIMNASIO 88,00 5 17,60 18 19 19

E.P.I.S. ALMACÉN E.P.I.S. 59,35 40 1,48 2 - 2

A.Maq-1 ALMACÉN DE MAQUINARIA ACCESO GENERAL 26,65 40 0,67 1 - 1

A.Maq-2 ALMACÉN DE MAQUINARIA ZONA RESTRINGIDA 26,65 40 0,67 1 - 1

G.Pres CUARTO DE INSTALACIONES. GRUPO DE PRESIÓN 33,15 ocupacion nula - - - 0

D.2 DISTRIBUIDOR 2 26,60 ocupacion nula - - - 0

G.Elect. CUARTO INSTALACIONES. GRUPO ELECTRÓGENO 26,75 ocupacion nula - - - 0

366,55 39

C

E

D

E

F

O

 

S

E

R

Ó

N

CALCULO ESTIMADO SUP. UTILES 

INSTALACIONES BAJO HELIPISTA

TOTAL DE OCUPACIÓN POR PLANTA  
 
 Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos 

no contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 
2.1  de esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas 
están indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar 
un 25% cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(5)    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 
de esta Sección. 

 
Número de salidas y longitud de evacuación 
 

Tabal.3.1. Número de salidas de planta y longitud de recorrido de evacuación 

Número de 
salidas 

existentes 
Condiciones longitud de recorrido de evacuación 

Plantas o recintos 
que disponen de 
una única salida 
de planta o salida 
de recinto 
respectivamente 

La ocupación no excede de 100 personas. 

La longitud de los recorridos 
de evacuación hasta una 
salida de planta no excede de 
25 m, excepto en los casos 
que se indican a continuación: 

35 m en uso Aparcamiento (…).  

50 m si se trata de una planta, incluso de uso Aparcamiento, que 
tiene una salida directa al espacio exterior seguro y la ocupación 
no excede de 25 personas (…). 

La altura de evacuación descendente de la planta considerada no 
excede de 28 m (…). 

 
La planta de salida del edificio debe de contar con más de una salida cuando sea exigible considerando únicamente 
la ocupación de dicha planta, o bien cuando el edificio esté obligado de tener más de una escalera para la 
evacuación descendente o más de una para la evacuación ascendente. 
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Los puntos ocupables de los locales de riesgo especial se considera origen de evacuación, y deben cumplir los 
límites que se establecen para la longitud de los recorridos de evacuación hasta las salidas de dichos espacios, 
cuando se trate de riesgo especial. 
 
En este caso las instalaciones bajo la helipista (Sector 5) tienen varias salidas de edificio que dan lugar a diferentes 
recorridos de evacuación, por exigencias íntegramente de proyecto y cumple con todas las exigencias de la 
normativa marcada por el CTE.  
 

NORMA 

R.EV <25m

R.EVAC.1 Recorrido Evacuación 1 22,74 CUMPLE

R.EVAC.2 Recorrido Evacuación 2 11,44 CUMPLE

R.EVAC.3 Recorrido Evacuación 3 14,38 CUMPLE

RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

LONG.REC.EVAC

CUMPLE

 
 

CÁLCULO 
El dimensionado de los elementos de evacuación es el que sigue: 
 

Tabla 4.1. Dimensionamiento de los elementos de la evacuación 
CÁLCULO 

TIPO DE ELEMENTO DIMENSIONAMIENTO 

Puertas y pasos. A≥ P/200 Ancho de elemento de evacuación.;  A≥ 
0,80 m. (3) 

A≥ P/200 

Pasillos y rampas. A≥ P/200 Ancho de elemento de evacuación. A≥ 1,00 
m. (2)(4) 

A≥ P/200 

Escaleras no protegidas A> P/160 1,10 anchura mínima según S.U.A 1-4.2.2 A> P/160 

 
E= Suma de los ocupantes asignados a la escalera en la plana sótano. 
P= Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se dimensiona. 
S=Superficie útil del recinto de la escalera protegida en el conjunto de las plantas de las que provienen las P 
personas. Incluye la superficie de los tramos, de los rellanos y de las mesetas intermedias. 
A= Anchura del elemento. 
As=Anchura de la escalera protegida en su desembarco en la planta de salida del edificio (m). 

 

HIPÓTESIS PUERTA (PERSONAS) FORMULA CALCULO PROYECTO CUMPLE

1 SE.1 (35 Personas) A≥ P/200 0,175 1,30 CUMPLE

2 SE.2 (2 Personas) A≥ P/200 0,01 1,30 CUMPLE

3 SE.3 (2 Personas) A≥ P/200 0,01 1,30 CUMPLE

HIPÓTESIS ESCALERA FORMULA CALCULO PROYECTO CUMPLE

- - - - - -

CALCULO DIMENSIÓN DE ELEMENTOS HIPÓTESIS MAS DESFAVORABLES

 
 
El edificio no contiene escaleras ni vestíbulos de independencia por lo tanto no serán de consideración en este 
apartado.  
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SECCIÓN SI 4: DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la 
Tabla 1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

 Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la 
dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus 
materiales, sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, 
como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y 
disposiciones complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 
 

Recinto, 
planta, 
sector 

Extintores 
portátiles 

(1) 

Columna 
seca  

B.I.E 
Detección y 

alarma  
Instalación 
de alarma 

Sistemas 
de 

detención 
de incendio 

Hidratantes 
Exteriores 

Norm
a 

Pro
y. 

Norm
a 

Pro
y. 

Norm
a 

Pro
y. 

Norm
a 

Pro
y. 

Norm
a 

Pro
y. 

Norm
a 

Pro
y. 

Norm
a 

Pro
y. 

S.5 – 
Instalacion
es bajo 
Helipista 

Sí  Sí  No No No  No  No No No No No No No No 

LRE  - 
G.Elect 

Sí  Sí  No No No  No  No No No No No No No No 

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos 
de cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), 
consígnese en las siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 

(1) 
 
 

El número y disposición de los extintores se indicará en el proyecto de ejecución: uno de eficacia 
21A -113B a 15 metros de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de 
evacuación. 
En las zonas de riesgo especial: Un extintor en el exterior del local o de la zona y próximo a la puerta 
de acceso, el cual podrá servir simultáneamente a varios locales o zonas. En el interior del local o de 
la zona se instalarán además los extintores necesarios para que el recorrido real hasta alguno de 
ellos, incluido el situado en el exterior, no sea mayor que 15 m en locales y zonas de riesgo especial 
medio o bajo, o que 10 m en locales o zonas de riesgo especial alto. 

 



PROYECTO BÁSICO DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DEFENSA FORESTAL DEL INFOCA DE SERÓN (ALMERÍA) 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

   

Documento I- Cumplimiento del CTE   Página 12 

 

 
SECCIÓN SI 5: INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 
 
Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben 
cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 
 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo 

(m) 

Capacidad 
portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior 
(m) 

Radio exterior 
(m) 

Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

Norm
a 

Proyect
o 

3,50 >3,50 4,50 >4,50 20 >20 5,30 >5,30 12,50 >12,50 7,20 >7,20 

 
Entorno de los edificios 

 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 
maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las 
condiciones que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros 
obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, 
se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las 
escaleras, etc. 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a 
menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión 
de bombeo. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
(1) 

Separación 
máxima del 

vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 

      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

5,00  -    -    -  30,00  -  10  -    -  

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en 

función de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 

edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 

edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 

Al tratarse de un edificio exento, y con altura de evacuación inferior a 9 metros no será de aplicación el punto 1.2 de 
la sección SI 5. En el que se establecen dimensiones de espacios para maniobras 

 
Accesibilidad por fachadas 

 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que 
permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que 
deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de 
una vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos 
hasta cada nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

Altura máxima del 
alféizar (m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco 

(m) 

Dimensión mínima 
vertical del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1,20 <1,20 0,80 >0,80 1,20 >1,20 25,00 <25 
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SECCIÓN SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos 
de escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de 
resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de 
esta Sección si está en un sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la 
altura de evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de 
riesgo especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 

S.5 – Instalaciones 
Bajo Helipista 

- 
Hormigón 

Ladrillo 
Hormigón 
Metálicas 

Metálico 
Hormigón 

R-90 R-90 

 
(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales 

(soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 
(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos 
simplificados de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones 
habituales; 

– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 

 
 

 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 
 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ 

 

D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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04.02.1. Seguridad en caso de incendio. 
Edificio Principal.  
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74,Martes 28 marzo 2006). 
El Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado mediante 
RD 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 

 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA)  
1. El objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad" consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios, 
como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como 
en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a las 
personas con discapacidad.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  

3. El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad.  

12.1. Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas 
Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer 
que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en 
huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos 
exteriores en condiciones de seguridad.  
12.2. Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o 
practicables del edificio.  
12. 3. Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos.  
12.4. Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de 
circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal.  
12.5. Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación  
Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la 
sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.  
12.6. Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares 
mediante elementos que restrinjan el acceso.  
12.7. Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas.  
12.8. Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo  
Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones 
adecuadas de protección contra el rayo.  
12.9. Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad  
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas 
con discapacidad.  
 
 

 
 
 
 

El presente documento es un Proyecto Básico el cual se ha realizado conforme a los criterios de accesibilidad del DB-SUA-9 
del CTE que define los criterios de accesibilidad. Por tanto en el presente documento sólo se justifican los apartados del 
SUA-9- Accesibilidad, los restantes apartados del SUA se definirán en el Proyecto de Ejecución.  
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SUA-9 Accesibilidad. 
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 CRITERIOS DE APLICACIÓN 

  

 Edificios nueva construcción 

 Aplicar todo el DB SUA. 

 Edificios existentes (ampliación, modificación, reforma o rehabilitación) 

 

- Sin cambio de uso: 
  Aplicar el DB SUA a los elementos del edificio modificados por la reforma, si supone una mejora de las condiciones de 
seguridad de utilización y accesibilidad. 
- Con cambio de uso: 
   Aplicar todo el DB SUA. 
- Cambio de uso en una parte del edificio: 
   Aplicar todo el DB SUA a dicha parte y disponer cuando sea exigible según el SUA 9, al menos un itinerario accesible que 
la comunique con la vía pública. 
 
Cuando la aplicación de las condiciones del DB SUA no sea técnica o económicamente viable o, en su caso, sea 
incompatible con su grado de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones alternativas (basadas en la utilización 
de elementos y dispositivos mecánicos capaces de cumplir la misma función) que permitan la mayor adecuación posible a 
dichas condiciones.  
 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad 
preexistentes. 
 
En la documentación final de la obra deberá quedar constancia de aquellas limitaciones al uso del edificio que puedan ser 
necesarias como consecuencia del grado final de adecuación alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares 
de las actividades. 

 Uso Residencial Vivienda  

 
Las condiciones de accesibilidad no son exigibles dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus 
zonas interiores privativas, excepto en aquellas que deban ser accesibles.  

   

 1. CONDICIONES FUNCIONALES  

   

 1.1. Accesibilidad en el exterior del edificio   

 

Uso 
Residenci
al 
Vivienda 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio ( o bien 
en conjuntos de viviendas unifamiliares, una entrada a la zona privativa de cada vivienda) con: 
- la vía pública 
- las zonas comunes exteriores (aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas 
deportivas, etc.) 

 
Otros 
usos 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio con: 
- la vía pública 
- las zonas comunes exteriores (aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas 
deportivas, etc.) 

 
La edificación principal es de una sola planta, con acceso accesible y comunicado con un itinerario accesible definido en este 
apartado.   
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1.1. Accesibilidad en las plantas del edificio 
Este aparatado no es de aplicación a desarrollarse el edificio en una sola planta. 

  

 

Uso 
Residenci
al 
Vivienda 

Itinerario accesible que comunique el acceso accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, 
ascensor accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con: 
- las viviendas 
- zonas de uso comunitario 
- elementos asociados a viviendas accesibles para usuarios en sillas de ruedas situados en la misma planta 
(trasteros, plazas de aparcamientos accesibles, etc.) 

 
Otros 
usos 

Itinerario accesible que comunique en cada planta el acceso accesible a ella (entrada principal accesible al 
edificio, ascensor accesible, rampa accesible) con: 
- zonas de uso público 
- todo origen de evacuación de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula 
- elementos accesibles (plazas de aparcamiento, servicios higiénicos, plazas reservadas en salones de actos, 
ptos. de atención accesibles, etc.) 

    

 Condiciones itinerario accesible DB SUA PROY 

  
Desnivel
es 

a) Los desniveles se salvan mediante rampa accesible (SUA 1.4) o 
Ascensor accesible. 

b) - No se admiten escalones.  

 
 

 

 
Espacio  
para 
giro  

a) En el vestíbulo de entrada o portal 
b) Al fondo de pasillos de más de 10 m 
c) - Frente a ascensores accesibles o al espacio dejado en previsión 

para ellos 

Ø 1,50 m  
libre de 

obstáculos 
Si 

 

 
Anchura 
pasillos 
y pasos 

a) Anchura libre de paso  
b) Estrechamientos puntuales de anchura ≥ 1,00 m, de longitud ≤0,50 m 
c) Y con separación ≥ 0,65 m a huecos de paso o a cambios de 

dirección 

≥ 1,20 m. 
≥ 1,00 m 

Si 

 

 Puertas 

Anchura 
a) Anchura libre de paso medida en el marco y aportada por no más de 

una hoja 
b) Anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta 

en el ángulo de máxima apertura de la puerta  
c) Espacio horizontal libre del barrido de las hojas en ambas caras de 

las puertas 
d) Mecanismo de apertura 
e) Altura de mecanismos de apertura y cierre  
f) Sistema de apertura a presión o palanca; maniobrables con una mano, 

o automáticos 
g) Fuerza de apertura de las puertas de salida:  En general Resistentes 

al fuego 
h) Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en 

rincón  

a) ≥ 0,80 m 
 

b) ≥ 0,78 m 
 
c) Ø 1,20 m 
 
d) 0,80 - 1,20 

m 
e) SI 
f) ≤ 25 N 
g) ≤ 65 N  
h) ≥ 0,30 m 

Si 

 

 
Pavime
nto 

- No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. 
- Los felpudos y moquetas están encastrados o fijados al suelo  
- Los suelos son resistentes a la deformación (para permitir circular elementos pesados, sillas 
de ruedas, etc.) 

Si 

 
 

Pendient
es 

- Pendiente longitudinal   
 
- Pendiente trasversal  

≤ 4%  
o rampa accesible 

≤ 2% 
 

 
No se considera parte de un itinerario accesible a las escaleras, rampas y pasillos mecánicos, a las puertas giratorias, a las 
barreras tipo torno y a aquellos elementos que no sean adecuados para personas con marcapasos u otros dispositivos 
médicos. 
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 2.1. Servicios higiénicos accesibles (cuando sean exigibles por alguna disposición legal).  

  DB SUA PROY 

 Nº mínimos de aseos accesibles (pueden ser de uso compartido por ambos sexos) 
1 / 10 uds. o 
fracción de 
inodoros 

Si 

 En cada vestuario 

1 cabina de vestuario accesible  /10 cabinas* 
o fracción  
1 aseo accesible  /10 aseos o fracción  
1 ducha accesible  / 10 duchas o fracción  

Si 

 
* Si el vestuario no esta distribuido en cabinas individuales, se dispondrá al menos 
una cabina accesible. 

 
 

 Condiciones aseo accesible DB SUA PROY 

  Comunicado con un itinerario accesible Si 

  Espacio para giro libre de obstáculos ≥ Ø 1,50 m Si 

  
Puertas abatibles hacia el exterior o correderas 
Cumplen condiciones de itinerario accesible 

Si 

  Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente del entorno Si 

    

 Condiciones vestuario con elementos accesible DB SUA PROY 

  Comunicado con un itinerario accesible Si 

 

 Espacio de circulación 

Anchura libre de paso en baterías de lavabos, 
duchas, vestuarios, espacios de taquillas, etc.  

≥ 1,20 m Si 

 Espacio para giro libre de obstáculos ≥ Ø 1,50 m Si 

 
Puertas abatibles hacia el exterior o correderas  
(cabinas de vestuario, aseos y duchas accesibles) 
Cumplen condiciones de itinerario accesible 

Si 

  Aseos accesibles Cumplen condiciones de los aseo accesible Si 

 

 Duchas accesibles 

 Dimensiones de la plaza de usuarios de silla de 
ruedas  

≥ 0,80 x 1,20 m Si 

 
En recintos cerrados, espacio para giro libre de 
obstáculos 

≥ Ø 1,50 m Si 

 
Dispone de barras de apoyo, mecanismos, accesorios y asientos de 
apoyo diferenciados cromáticamente del entorno 

Si 

    

 Condiciones del equipamiento de los servicios higiénicos DB SUA PROY 

 

 

Aparatos sanitarios 
accesibles 

Lavabo 

Espacio libre inferior  ≥0,70 (altura) x 0,50 
(profund.) 

Si 

 Sin pedestal Si 

 Altura de la cara superior ≤ 0,85 0.80 

  Inodoro 
Espacio de transferencia lateral 

Ancho ≥ 0,80 
Fondo  ≥ 0,75 

Si 

En uso público, espacio de transferencia a ambos lados - 

 

 Ducha 

Espacio de transferencia lateral junto al 
asiento 

Ancho ≥ 0,80 Si 

 
Suelo enrasado con pendiente de 
evacuación  

≤ 2% Si 

  Urinario 
Cuando haya más de 5 unidades, al 
menos uno cumplirá altura del borde 

0,30 ≤ altura ≤ 0,40  - 

  Barras de apoyo 

Fáciles de asir 
Sección circular 
Separación del paramento  

 
30 ≥ Ø ≥ 40 mm 
45 ≥ s ≥ 55 mm 

Ø= 30 mm 
s = 50 mm 

Resistencia de fijación y soporte 
≥ 1 kN 
en cualquier 
dirección 

SI 

Barras 
horizontales 

Altura 0,70 ≥ a ≥ 0,75 0.70 

Longitud ≥ 0,70 0.80 

Abatibles las del lado de la transferencia Si 

En inodoros 
Una barra horizontal a cada lado. 
Separación entre sí  

 
0,65 ≥ s ≥ 0,70 

 
0.70 
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En duchas 

- En el lado del asiento, barras de apoyo horizontal de forma 
perimetral en al menos dos paredes que formen esquina 
- Una barra vertical en la pared a 60 cm de la esquina o del 
respaldo del asiento 

Si 

  
Mecanismos y 
accesorios 

Altura de uso 0,70 ≤ altura ≤ 1,20  1.00 

Mecanismos de descarga a presión o palanca, con pulsadores de gran 
superficie  

Si 

- Grifería automática dotada de un sistema 
    a) detección de presencia 
    b) manual de tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico.  
- Alcance horizontal desde asiento ≤0, 60 

Si 

Espejo 
    a) altura del borde inferior del espejo ≤ 0,90 m 
    b) orientable ≥ 10º sobre la vertical 

Si 

No se admite iluminación con temporización en cabinas de aseos y 
vestuarios accesibles 

Si 

  
Asientos de apoyo 
en duchas y 
vestuarios 

Asiento con respaldo abatible y con respaldo 
Profundidad 
Anchura 
Altura 

0,40 
0,40 
0,45-0,50 

0,45 

Espacio de transferencia lateral a un lado ≥ 0,80 0.80 

 
 
 

 
 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 

 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ 
 
 

 

D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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04.02.2. Seguridad en caso de incendio. 
Vivienda para Pilotos.  
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74,Martes 28 marzo 2006). 
El Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado mediante 
RD 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 

 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA)  
1. El objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad" consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios, 
como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como 
en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a las 
personas con discapacidad.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  

3. El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad.  

12.1. Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas 
Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer 
que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en 
huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos 
exteriores en condiciones de seguridad.  
12.2. Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o 
practicables del edificio.  
12. 3. Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos.  
12.4. Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de 
circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal.  
12.5. Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación  
Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la 
sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.  
12.6. Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares 
mediante elementos que restrinjan el acceso.  
12.7. Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas.  
12.8. Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo  
Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones 
adecuadas de protección contra el rayo.  
12.9. Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad  
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas 
con discapacidad.  
 
 

 
 
 
 

El presente documento es un Proyecto Básico el cual se ha realizado conforme a los criterios de accesibilidad del DB-SUA-9 
del CTE que define los criterios de accesibilidad. Por tanto en el presente documento sólo se justifican los apartados del 
SUA-9- Accesibilidad, los restantes apartados del SUA se definirán en el Proyecto de Ejecución.  
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SUA-9 Accesibilidad. 
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 CRITERIOS DE APLICACIÓN 

  

 Edificios nueva construcción 

 Aplicar todo el DB SUA. 

 Edificios existentes (ampliación, modificación, reforma o rehabilitación) 

 

- Sin cambio de uso: 
  Aplicar el DB SUA a los elementos del edificio modificados por la reforma, si supone una mejora de las condiciones de 
seguridad de utilización y accesibilidad. 
- Con cambio de uso: 
   Aplicar todo el DB SUA. 
- Cambio de uso en una parte del edificio: 
   Aplicar todo el DB SUA a dicha parte y disponer cuando sea exigible según el SUA 9, al menos un itinerario accesible que 
la comunique con la vía pública. 
 
Cuando la aplicación de las condiciones del DB SUA no sea técnica o económicamente viable o, en su caso, sea 
incompatible con su grado de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones alternativas (basadas en la utilización 
de elementos y dispositivos mecánicos capaces de cumplir la misma función) que permitan la mayor adecuación posible a 
dichas condiciones.  
 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad 
preexistentes. 
 
En la documentación final de la obra deberá quedar constancia de aquellas limitaciones al uso del edificio que puedan ser 
necesarias como consecuencia del grado final de adecuación alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares 
de las actividades. 

 Uso Residencial Vivienda  

 
Las condiciones de accesibilidad no son exigibles dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus 
zonas interiores privativas, excepto en aquellas que deban ser accesibles.  

   

 1. CONDICIONES FUNCIONALES  

   

 1.1. Accesibilidad en el exterior del edificio   

 

Uso 
Residenci
al 
Vivienda 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio ( o bien 
en conjuntos de viviendas unifamiliares, una entrada a la zona privativa de cada vivienda) con: 
- la vía pública 
- las zonas comunes exteriores (aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas 
deportivas, etc.) 

 
Otros 
usos 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio con: 
- la vía pública 
- las zonas comunes exteriores (aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas 
deportivas, etc.) 

 
La edificación principal es de una sola planta, con acceso accesible y comunicado con un itinerario accesible definido en este 
apartado.   
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1.1. Accesibilidad en las plantas del edificio 
Este aparatado no es de aplicación a desarrollarse el edificio en una sola planta. 

  

 

Uso 
Residenci
al 
Vivienda 

Itinerario accesible que comunique el acceso accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, 
ascensor accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con: 
- las viviendas 
- zonas de uso comunitario 
- elementos asociados a viviendas accesibles para usuarios en sillas de ruedas situados en la misma planta 
(trasteros, plazas de aparcamientos accesibles, etc.) 

 
Otros 
usos 

Itinerario accesible que comunique en cada planta el acceso accesible a ella (entrada principal accesible al 
edificio, ascensor accesible, rampa accesible) con: 
- zonas de uso público 
- todo origen de evacuación de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula 
- elementos accesibles (plazas de aparcamiento, servicios higiénicos, plazas reservadas en salones de actos, 
ptos. de atención accesibles, etc.) 

    

 Condiciones itinerario accesible DB SUA PROY 

  
Desnivel
es 

a) Los desniveles se salvan mediante rampa accesible (SUA 1.4) o 
Ascensor accesible. 

b) - No se admiten escalones.  

 
 

 

 
Espacio  
para 
giro  

a) En el vestíbulo de entrada o portal 
b) Al fondo de pasillos de más de 10 m 
c) - Frente a ascensores accesibles o al espacio dejado en previsión 

para ellos 

Ø 1,50 m  
libre de 

obstáculos 
Si 

 

 
Anchura 
pasillos 
y pasos 

a) Anchura libre de paso  
b) Estrechamientos puntuales de anchura ≥ 1,00 m, de longitud ≤0,50 m 
c) Y con separación ≥ 0,65 m a huecos de paso o a cambios de 

dirección 

≥ 1,20 m. 
≥ 1,00 m 

Si 

 

 Puertas 

Anchura 
a) Anchura libre de paso medida en el marco y aportada por no más de 

una hoja 
b) Anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta 

en el ángulo de máxima apertura de la puerta  
c) Espacio horizontal libre del barrido de las hojas en ambas caras de 

las puertas 
d) Mecanismo de apertura 
e) Altura de mecanismos de apertura y cierre  
f) Sistema de apertura a presión o palanca; maniobrables con una mano, 

o automáticos 
g) Fuerza de apertura de las puertas de salida:  En general Resistentes 

al fuego 
h) Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en 

rincón  

a) ≥ 0,80 m 
 

b) ≥ 0,78 m 
 
c) Ø 1,20 m 
 
d) 0,80 - 1,20 

m 
e) SI 
f) ≤ 25 N 
g) ≤ 65 N  
h) ≥ 0,30 m 

Si 

 

 
Pavime
nto 

- No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. 
- Los felpudos y moquetas están encastrados o fijados al suelo  
- Los suelos son resistentes a la deformación (para permitir circular elementos pesados, sillas 
de ruedas, etc.) 

Si 

 
 

Pendient
es 

- Pendiente longitudinal   
 
- Pendiente trasversal  

≤ 4%  
o rampa accesible 

≤ 2% 
 

 
No se considera parte de un itinerario accesible a las escaleras, rampas y pasillos mecánicos, a las puertas giratorias, a las 
barreras tipo torno y a aquellos elementos que no sean adecuados para personas con marcapasos u otros dispositivos 
médicos. 
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 2.1. Servicios higiénicos accesibles (cuando sean exigibles por alguna disposición legal).  

  DB SUA PROY 

 Nº mínimos de aseos accesibles (pueden ser de uso compartido por ambos sexos) 
1 / 10 uds. o 
fracción de 
inodoros 

Si 

 En cada vestuario 

1 cabina de vestuario accesible  /10 cabinas* 
o fracción  
1 aseo accesible  /10 aseos o fracción  
1 ducha accesible  / 10 duchas o fracción  

Si 

 
* Si el vestuario no esta distribuido en cabinas individuales, se dispondrá al menos 
una cabina accesible. 

 
 

 Condiciones aseo accesible DB SUA PROY 

  Comunicado con un itinerario accesible Si 

  Espacio para giro libre de obstáculos ≥ Ø 1,50 m Si 

  
Puertas abatibles hacia el exterior o correderas 
Cumplen condiciones de itinerario accesible 

Si 

  Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente del entorno Si 

    

 Condiciones vestuario con elementos accesible DB SUA PROY 

  Comunicado con un itinerario accesible Si 

 

 Espacio de circulación 

Anchura libre de paso en baterías de lavabos, 
duchas, vestuarios, espacios de taquillas, etc.  

≥ 1,20 m Si 

 Espacio para giro libre de obstáculos ≥ Ø 1,50 m Si 

 
Puertas abatibles hacia el exterior o correderas  
(cabinas de vestuario, aseos y duchas accesibles) 
Cumplen condiciones de itinerario accesible 

Si 

  Aseos accesibles Cumplen condiciones de los aseo accesible Si 

 

 Duchas accesibles 

 Dimensiones de la plaza de usuarios de silla de 
ruedas  

≥ 0,80 x 1,20 m Si 

 
En recintos cerrados, espacio para giro libre de 
obstáculos 

≥ Ø 1,50 m Si 

 
Dispone de barras de apoyo, mecanismos, accesorios y asientos de 
apoyo diferenciados cromáticamente del entorno 

Si 

    

 Condiciones del equipamiento de los servicios higiénicos DB SUA PROY 

 

 

Aparatos sanitarios 
accesibles 

Lavabo 

Espacio libre inferior  ≥0,70 (altura) x 0,50 
(profund.) 

Si 

 Sin pedestal Si 

 Altura de la cara superior ≤ 0,85 0.80 

  Inodoro 
Espacio de transferencia lateral 

Ancho ≥ 0,80 
Fondo  ≥ 0,75 

Si 

En uso público, espacio de transferencia a ambos lados - 

 

 Ducha 

Espacio de transferencia lateral junto al 
asiento 

Ancho ≥ 0,80 Si 

 
Suelo enrasado con pendiente de 
evacuación  

≤ 2% Si 

  Urinario 
Cuando haya más de 5 unidades, al 
menos uno cumplirá altura del borde 

0,30 ≤ altura ≤ 0,40  - 

  Barras de apoyo 

Fáciles de asir 
Sección circular 
Separación del paramento  

 
30 ≥ Ø ≥ 40 mm 
45 ≥ s ≥ 55 mm 

Ø= 30 mm 
s = 50 mm 

Resistencia de fijación y soporte 
≥ 1 kN 
en cualquier 
dirección 

SI 

Barras 
horizontales 

Altura 0,70 ≥ a ≥ 0,75 0.70 

Longitud ≥ 0,70 0.80 

Abatibles las del lado de la transferencia Si 

En inodoros 
Una barra horizontal a cada lado. 
Separación entre sí  

 
0,65 ≥ s ≥ 0,70 

 
0.70 
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En duchas 

- En el lado del asiento, barras de apoyo horizontal de forma 
perimetral en al menos dos paredes que formen esquina 
- Una barra vertical en la pared a 60 cm de la esquina o del 
respaldo del asiento 

Si 

  
Mecanismos y 
accesorios 

Altura de uso 0,70 ≤ altura ≤ 1,20  1.00 

Mecanismos de descarga a presión o palanca, con pulsadores de gran 
superficie  

Si 

- Grifería automática dotada de un sistema 
    a) detección de presencia 
    b) manual de tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico.  
- Alcance horizontal desde asiento ≤0, 60 

Si 

Espejo 
    a) altura del borde inferior del espejo ≤ 0,90 m 
    b) orientable ≥ 10º sobre la vertical 

Si 

No se admite iluminación con temporización en cabinas de aseos y 
vestuarios accesibles 

Si 

  
Asientos de apoyo 
en duchas y 
vestuarios 

Asiento con respaldo abatible y con respaldo 
Profundidad 
Anchura 
Altura 

0,40 
0,40 
0,45-0,50 

0,45 

Espacio de transferencia lateral a un lado ≥ 0,80 0.80 

 
 
 

 
 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 

 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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04.02.3. Seguridad en caso de incendio. 
Nave de Medios Terrestres.  
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74,Martes 28 marzo 2006). 
El Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado mediante 
RD 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 

 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA)  
1. El objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad" consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios, 
como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como 
en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a las 
personas con discapacidad.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  

3. El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad.  

12.1. Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas 
Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer 
que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en 
huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos 
exteriores en condiciones de seguridad.  
12.2. Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o 
practicables del edificio.  
12. 3. Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos.  
12.4. Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de 
circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal.  
12.5. Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación  
Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la 
sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.  
12.6. Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares 
mediante elementos que restrinjan el acceso.  
12.7. Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas.  
12.8. Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo  
Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones 
adecuadas de protección contra el rayo.  
12.9. Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad  
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas 
con discapacidad.  
 
 

 
 
 
 

El presente documento es un Proyecto Básico el cual se ha realizado conforme a los criterios de accesibilidad del DB-SUA-9 
del CTE que define los criterios de accesibilidad. Por tanto en el presente documento sólo se justifican los apartados del 
SUA-9- Accesibilidad, los restantes apartados del SUA se definirán en el Proyecto de Ejecución.  
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SUA-9 Accesibilidad. 
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 CRITERIOS DE APLICACIÓN 

  

 Edificios nueva construcción 

 Aplicar todo el DB SUA. 

 Edificios existentes (ampliación, modificación, reforma o rehabilitación) 

 

- Sin cambio de uso: 
  Aplicar el DB SUA a los elementos del edificio modificados por la reforma, si supone una mejora de las condiciones de 
seguridad de utilización y accesibilidad. 
- Con cambio de uso: 
   Aplicar todo el DB SUA. 
- Cambio de uso en una parte del edificio: 
   Aplicar todo el DB SUA a dicha parte y disponer cuando sea exigible según el SUA 9, al menos un itinerario accesible que 
la comunique con la vía pública. 
 
Cuando la aplicación de las condiciones del DB SUA no sea técnica o económicamente viable o, en su caso, sea 
incompatible con su grado de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones alternativas (basadas en la utilización 
de elementos y dispositivos mecánicos capaces de cumplir la misma función) que permitan la mayor adecuación posible a 
dichas condiciones.  
 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad 
preexistentes. 
 
En la documentación final de la obra deberá quedar constancia de aquellas limitaciones al uso del edificio que puedan ser 
necesarias como consecuencia del grado final de adecuación alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares 
de las actividades. 

 Uso Residencial Vivienda  

 
Las condiciones de accesibilidad no son exigibles dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus 
zonas interiores privativas, excepto en aquellas que deban ser accesibles.  

   

 1. CONDICIONES FUNCIONALES  

   

 1.1. Accesibilidad en el exterior del edificio   

 

Uso 
Residenci
al 
Vivienda 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio ( o bien 
en conjuntos de viviendas unifamiliares, una entrada a la zona privativa de cada vivienda) con: 
- la vía pública 
- las zonas comunes exteriores (aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas 
deportivas, etc.) 

 
Otros 
usos 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio con: 
- la vía pública 
- las zonas comunes exteriores (aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas 
deportivas, etc.) 

 
La edificación principal es de una sola planta, con acceso accesible y comunicado con un itinerario accesible definido en este 
apartado.   
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1.1. Accesibilidad en las plantas del edificio 
Este aparatado no es de aplicación a desarrollarse el edificio en una sola planta. 

  

 

Uso 
Residenci
al 
Vivienda 

Itinerario accesible que comunique el acceso accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, 
ascensor accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con: 
- las viviendas 
- zonas de uso comunitario 
- elementos asociados a viviendas accesibles para usuarios en sillas de ruedas situados en la misma planta 
(trasteros, plazas de aparcamientos accesibles, etc.) 

 
Otros 
usos 

Itinerario accesible que comunique en cada planta el acceso accesible a ella (entrada principal accesible al 
edificio, ascensor accesible, rampa accesible) con: 
- zonas de uso público 
- todo origen de evacuación de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula 
- elementos accesibles (plazas de aparcamiento, servicios higiénicos, plazas reservadas en salones de actos, 
ptos. de atención accesibles, etc.) 

    

 Condiciones itinerario accesible DB SUA PROY 

  
Desnivel
es 

a) Los desniveles se salvan mediante rampa accesible (SUA 1.4) o 
Ascensor accesible. 

b) - No se admiten escalones.  

 
 

 

 
Espacio  
para 
giro  

a) En el vestíbulo de entrada o portal 
b) Al fondo de pasillos de más de 10 m 
c) - Frente a ascensores accesibles o al espacio dejado en previsión 

para ellos 

Ø 1,50 m  
libre de 

obstáculos 
Si 

 

 
Anchura 
pasillos 
y pasos 

a) Anchura libre de paso  
b) Estrechamientos puntuales de anchura ≥ 1,00 m, de longitud ≤0,50 m 
c) Y con separación ≥ 0,65 m a huecos de paso o a cambios de 

dirección 

≥ 1,20 m. 
≥ 1,00 m 

Si 

 

 Puertas 

Anchura 
a) Anchura libre de paso medida en el marco y aportada por no más de 

una hoja 
b) Anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta 

en el ángulo de máxima apertura de la puerta  
c) Espacio horizontal libre del barrido de las hojas en ambas caras de 

las puertas 
d) Mecanismo de apertura 
e) Altura de mecanismos de apertura y cierre  
f) Sistema de apertura a presión o palanca; maniobrables con una mano, 

o automáticos 
g) Fuerza de apertura de las puertas de salida:  En general Resistentes 

al fuego 
h) Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en 

rincón  

a) ≥ 0,80 m 
 

b) ≥ 0,78 m 
 
c) Ø 1,20 m 
 
d) 0,80 - 1,20 

m 
e) SI 
f) ≤ 25 N 
g) ≤ 65 N  
h) ≥ 0,30 m 

Si 

 

 
Pavime
nto 

- No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. 
- Los felpudos y moquetas están encastrados o fijados al suelo  
- Los suelos son resistentes a la deformación (para permitir circular elementos pesados, sillas 
de ruedas, etc.) 

Si 

 
 

Pendient
es 

- Pendiente longitudinal   
 
- Pendiente trasversal  

≤ 4%  
o rampa accesible 

≤ 2% 
 

 
No se considera parte de un itinerario accesible a las escaleras, rampas y pasillos mecánicos, a las puertas giratorias, a las 
barreras tipo torno y a aquellos elementos que no sean adecuados para personas con marcapasos u otros dispositivos 
médicos. 
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 2.1. Servicios higiénicos accesibles (cuando sean exigibles por alguna disposición legal).  

  DB SUA PROY 

 Nº mínimos de aseos accesibles (pueden ser de uso compartido por ambos sexos) 
1 / 10 uds. o 
fracción de 
inodoros 

Si 

 En cada vestuario 

1 cabina de vestuario accesible  /10 cabinas* 
o fracción  
1 aseo accesible  /10 aseos o fracción  
1 ducha accesible  / 10 duchas o fracción  

Si 

 
* Si el vestuario no esta distribuido en cabinas individuales, se dispondrá al menos 
una cabina accesible. 

 
 

 Condiciones aseo accesible DB SUA PROY 

  Comunicado con un itinerario accesible Si 

  Espacio para giro libre de obstáculos ≥ Ø 1,50 m Si 

  
Puertas abatibles hacia el exterior o correderas 
Cumplen condiciones de itinerario accesible 

Si 

  Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente del entorno Si 

    

 Condiciones vestuario con elementos accesible DB SUA PROY 

  Comunicado con un itinerario accesible Si 

 

 Espacio de circulación 

Anchura libre de paso en baterías de lavabos, 
duchas, vestuarios, espacios de taquillas, etc.  

≥ 1,20 m Si 

 Espacio para giro libre de obstáculos ≥ Ø 1,50 m Si 

 
Puertas abatibles hacia el exterior o correderas  
(cabinas de vestuario, aseos y duchas accesibles) 
Cumplen condiciones de itinerario accesible 

Si 

  Aseos accesibles Cumplen condiciones de los aseo accesible Si 

 

 Duchas accesibles 

 Dimensiones de la plaza de usuarios de silla de 
ruedas  

≥ 0,80 x 1,20 m Si 

 
En recintos cerrados, espacio para giro libre de 
obstáculos 

≥ Ø 1,50 m Si 

 
Dispone de barras de apoyo, mecanismos, accesorios y asientos de 
apoyo diferenciados cromáticamente del entorno 

Si 

    

 Condiciones del equipamiento de los servicios higiénicos DB SUA PROY 

 

 

Aparatos sanitarios 
accesibles 

Lavabo 

Espacio libre inferior  ≥0,70 (altura) x 0,50 
(profund.) 

Si 

 Sin pedestal Si 

 Altura de la cara superior ≤ 0,85 0.80 

  Inodoro 
Espacio de transferencia lateral 

Ancho ≥ 0,80 
Fondo  ≥ 0,75 

Si 

En uso público, espacio de transferencia a ambos lados - 

 

 Ducha 

Espacio de transferencia lateral junto al 
asiento 

Ancho ≥ 0,80 Si 

 
Suelo enrasado con pendiente de 
evacuación  

≤ 2% Si 

  Urinario 
Cuando haya más de 5 unidades, al 
menos uno cumplirá altura del borde 

0,30 ≤ altura ≤ 0,40  - 

  Barras de apoyo 

Fáciles de asir 
Sección circular 
Separación del paramento  

 
30 ≥ Ø ≥ 40 mm 
45 ≥ s ≥ 55 mm 

Ø= 30 mm 
s = 50 mm 

Resistencia de fijación y soporte 
≥ 1 kN 
en cualquier 
dirección 

SI 

Barras 
horizontales 

Altura 0,70 ≥ a ≥ 0,75 0.70 

Longitud ≥ 0,70 0.80 

Abatibles las del lado de la transferencia Si 

En inodoros 
Una barra horizontal a cada lado. 
Separación entre sí  

 
0,65 ≥ s ≥ 0,70 

 
0.70 
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En duchas 

- En el lado del asiento, barras de apoyo horizontal de forma 
perimetral en al menos dos paredes que formen esquina 
- Una barra vertical en la pared a 60 cm de la esquina o del 
respaldo del asiento 

Si 

  
Mecanismos y 
accesorios 

Altura de uso 0,70 ≤ altura ≤ 1,20  1.00 

Mecanismos de descarga a presión o palanca, con pulsadores de gran 
superficie  

Si 

- Grifería automática dotada de un sistema 
    a) detección de presencia 
    b) manual de tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico.  
- Alcance horizontal desde asiento ≤0, 60 

Si 

Espejo 
    a) altura del borde inferior del espejo ≤ 0,90 m 
    b) orientable ≥ 10º sobre la vertical 

Si 

No se admite iluminación con temporización en cabinas de aseos y 
vestuarios accesibles 

Si 

  
Asientos de apoyo 
en duchas y 
vestuarios 

Asiento con respaldo abatible y con respaldo 
Profundidad 
Anchura 
Altura 

0,40 
0,40 
0,45-0,50 

0,45 

Espacio de transferencia lateral a un lado ≥ 0,80 0.80 

 
 
 

 
 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 

 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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04.02.4. Seguridad en caso de incendio. 
Vivienda para Guarda y Oficina de Agentes de Medio Ambiente.  
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74,Martes 28 marzo 2006). 
El Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado mediante 
RD 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 

 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA)  
1. El objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad" consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios, 
como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como 
en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a las 
personas con discapacidad.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  

3. El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad.  

12.1. Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas 
Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer 
que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en 
huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos 
exteriores en condiciones de seguridad.  
12.2. Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o 
practicables del edificio.  
12. 3. Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos.  
12.4. Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de 
circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal.  
12.5. Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación  
Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la 
sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.  
12.6. Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares 
mediante elementos que restrinjan el acceso.  
12.7. Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas.  
12.8. Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo  
Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones 
adecuadas de protección contra el rayo.  
12.9. Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad  
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas 
con discapacidad.  
 
 

 
 
 
 

El presente documento es un Proyecto Básico el cual se ha realizado conforme a los criterios de accesibilidad del DB-SUA-9 
del CTE que define los criterios de accesibilidad. Por tanto en el presente documento sólo se justifican los apartados del 
SUA-9- Accesibilidad, los restantes apartados del SUA se definirán en el Proyecto de Ejecución.  
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SUA-9 Accesibilidad. 
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 CRITERIOS DE APLICACIÓN 

  

 Edificios nueva construcción 

 Aplicar todo el DB SUA. 

 Edificios existentes (ampliación, modificación, reforma o rehabilitación) 

 

- Sin cambio de uso: 
  Aplicar el DB SUA a los elementos del edificio modificados por la reforma, si supone una mejora de las condiciones de 
seguridad de utilización y accesibilidad. 
- Con cambio de uso: 
   Aplicar todo el DB SUA. 
- Cambio de uso en una parte del edificio: 
   Aplicar todo el DB SUA a dicha parte y disponer cuando sea exigible según el SUA 9, al menos un itinerario accesible que 
la comunique con la vía pública. 
 
Cuando la aplicación de las condiciones del DB SUA no sea técnica o económicamente viable o, en su caso, sea 
incompatible con su grado de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones alternativas (basadas en la utilización 
de elementos y dispositivos mecánicos capaces de cumplir la misma función) que permitan la mayor adecuación posible a 
dichas condiciones.  
 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad 
preexistentes. 
 
En la documentación final de la obra deberá quedar constancia de aquellas limitaciones al uso del edificio que puedan ser 
necesarias como consecuencia del grado final de adecuación alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares 
de las actividades. 

 Uso Residencial Vivienda  

 
Las condiciones de accesibilidad no son exigibles dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus 
zonas interiores privativas, excepto en aquellas que deban ser accesibles.  

   

 1. CONDICIONES FUNCIONALES  

   

 1.1. Accesibilidad en el exterior del edificio   

 

Uso 
Residenci
al 
Vivienda 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio ( o bien 
en conjuntos de viviendas unifamiliares, una entrada a la zona privativa de cada vivienda) con: 
- la vía pública 
- las zonas comunes exteriores (aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas 
deportivas, etc.) 

 
Otros 
usos 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio con: 
- la vía pública 
- las zonas comunes exteriores (aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas 
deportivas, etc.) 

 
La edificación principal es de una sola planta, con acceso accesible y comunicado con un itinerario accesible definido en este 
apartado.   
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1.1. Accesibilidad en las plantas del edificio 
Este aparatado no es de aplicación a desarrollarse el edificio en una sola planta. 

  

 

Uso 
Residenci
al 
Vivienda 

Itinerario accesible que comunique el acceso accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, 
ascensor accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con: 
- las viviendas 
- zonas de uso comunitario 
- elementos asociados a viviendas accesibles para usuarios en sillas de ruedas situados en la misma planta 
(trasteros, plazas de aparcamientos accesibles, etc.) 

 
Otros 
usos 

Itinerario accesible que comunique en cada planta el acceso accesible a ella (entrada principal accesible al 
edificio, ascensor accesible, rampa accesible) con: 
- zonas de uso público 
- todo origen de evacuación de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula 
- elementos accesibles (plazas de aparcamiento, servicios higiénicos, plazas reservadas en salones de actos, 
ptos. de atención accesibles, etc.) 

    

 Condiciones itinerario accesible DB SUA PROY 

  
Desnivel
es 

a) Los desniveles se salvan mediante rampa accesible (SUA 1.4) o 
Ascensor accesible. 

b) - No se admiten escalones.  

 
 

 

 
Espacio  
para 
giro  

a) En el vestíbulo de entrada o portal 
b) Al fondo de pasillos de más de 10 m 
c) - Frente a ascensores accesibles o al espacio dejado en previsión 

para ellos 

Ø 1,50 m  
libre de 

obstáculos 
Si 

 

 
Anchura 
pasillos 
y pasos 

a) Anchura libre de paso  
b) Estrechamientos puntuales de anchura ≥ 1,00 m, de longitud ≤0,50 m 
c) Y con separación ≥ 0,65 m a huecos de paso o a cambios de 

dirección 

≥ 1,20 m. 
≥ 1,00 m 

Si 

 

 Puertas 

Anchura 
a) Anchura libre de paso medida en el marco y aportada por no más de 

una hoja 
b) Anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta 

en el ángulo de máxima apertura de la puerta  
c) Espacio horizontal libre del barrido de las hojas en ambas caras de 

las puertas 
d) Mecanismo de apertura 
e) Altura de mecanismos de apertura y cierre  
f) Sistema de apertura a presión o palanca; maniobrables con una mano, 

o automáticos 
g) Fuerza de apertura de las puertas de salida:  En general Resistentes 

al fuego 
h) Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en 

rincón  

a) ≥ 0,80 m 
 

b) ≥ 0,78 m 
 
c) Ø 1,20 m 
 
d) 0,80 - 1,20 

m 
e) SI 
f) ≤ 25 N 
g) ≤ 65 N  
h) ≥ 0,30 m 

Si 

 

 
Pavime
nto 

- No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. 
- Los felpudos y moquetas están encastrados o fijados al suelo  
- Los suelos son resistentes a la deformación (para permitir circular elementos pesados, sillas 
de ruedas, etc.) 

Si 

 
 

Pendient
es 

- Pendiente longitudinal   
 
- Pendiente trasversal  

≤ 4%  
o rampa accesible 

≤ 2% 
 

 
No se considera parte de un itinerario accesible a las escaleras, rampas y pasillos mecánicos, a las puertas giratorias, a las 
barreras tipo torno y a aquellos elementos que no sean adecuados para personas con marcapasos u otros dispositivos 
médicos. 
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 2.1. Servicios higiénicos accesibles (cuando sean exigibles por alguna disposición legal).  

  DB SUA PROY 

 Nº mínimos de aseos accesibles (pueden ser de uso compartido por ambos sexos) 
1 / 10 uds. o 
fracción de 
inodoros 

Si 

 En cada vestuario 

1 cabina de vestuario accesible  /10 cabinas* 
o fracción  
1 aseo accesible  /10 aseos o fracción  
1 ducha accesible  / 10 duchas o fracción  

Si 

 
* Si el vestuario no esta distribuido en cabinas individuales, se dispondrá al menos 
una cabina accesible. 

 
 

 Condiciones aseo accesible DB SUA PROY 

  Comunicado con un itinerario accesible Si 

  Espacio para giro libre de obstáculos ≥ Ø 1,50 m Si 

  
Puertas abatibles hacia el exterior o correderas 
Cumplen condiciones de itinerario accesible 

Si 

  Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente del entorno Si 

    

 Condiciones vestuario con elementos accesible DB SUA PROY 

  Comunicado con un itinerario accesible Si 

 

 Espacio de circulación 

Anchura libre de paso en baterías de lavabos, 
duchas, vestuarios, espacios de taquillas, etc.  

≥ 1,20 m Si 

 Espacio para giro libre de obstáculos ≥ Ø 1,50 m Si 

 
Puertas abatibles hacia el exterior o correderas  
(cabinas de vestuario, aseos y duchas accesibles) 
Cumplen condiciones de itinerario accesible 

Si 

  Aseos accesibles Cumplen condiciones de los aseo accesible Si 

 

 Duchas accesibles 

 Dimensiones de la plaza de usuarios de silla de 
ruedas  

≥ 0,80 x 1,20 m Si 

 
En recintos cerrados, espacio para giro libre de 
obstáculos 

≥ Ø 1,50 m Si 

 
Dispone de barras de apoyo, mecanismos, accesorios y asientos de 
apoyo diferenciados cromáticamente del entorno 

Si 

    

 Condiciones del equipamiento de los servicios higiénicos DB SUA PROY 

 

 

Aparatos sanitarios 
accesibles 

Lavabo 

Espacio libre inferior  ≥0,70 (altura) x 0,50 
(profund.) 

Si 

 Sin pedestal Si 

 Altura de la cara superior ≤ 0,85 0.80 

  Inodoro 
Espacio de transferencia lateral 

Ancho ≥ 0,80 
Fondo  ≥ 0,75 

Si 

En uso público, espacio de transferencia a ambos lados - 

 

 Ducha 

Espacio de transferencia lateral junto al 
asiento 

Ancho ≥ 0,80 Si 

 
Suelo enrasado con pendiente de 
evacuación  

≤ 2% Si 

  Urinario 
Cuando haya más de 5 unidades, al 
menos uno cumplirá altura del borde 

0,30 ≤ altura ≤ 0,40  - 

  Barras de apoyo 

Fáciles de asir 
Sección circular 
Separación del paramento  

 
30 ≥ Ø ≥ 40 mm 
45 ≥ s ≥ 55 mm 

Ø= 30 mm 
s = 50 mm 

Resistencia de fijación y soporte 
≥ 1 kN 
en cualquier 
dirección 

SI 

Barras 
horizontales 

Altura 0,70 ≥ a ≥ 0,75 0.70 

Longitud ≥ 0,70 0.80 

Abatibles las del lado de la transferencia Si 

En inodoros 
Una barra horizontal a cada lado. 
Separación entre sí  

 
0,65 ≥ s ≥ 0,70 

 
0.70 
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En duchas 

- En el lado del asiento, barras de apoyo horizontal de forma 
perimetral en al menos dos paredes que formen esquina 
- Una barra vertical en la pared a 60 cm de la esquina o del 
respaldo del asiento 

Si 

  
Mecanismos y 
accesorios 

Altura de uso 0,70 ≤ altura ≤ 1,20  1.00 

Mecanismos de descarga a presión o palanca, con pulsadores de gran 
superficie  

Si 

- Grifería automática dotada de un sistema 
    a) detección de presencia 
    b) manual de tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico.  
- Alcance horizontal desde asiento ≤0, 60 

Si 

Espejo 
    a) altura del borde inferior del espejo ≤ 0,90 m 
    b) orientable ≥ 10º sobre la vertical 

Si 

No se admite iluminación con temporización en cabinas de aseos y 
vestuarios accesibles 

Si 

  
Asientos de apoyo 
en duchas y 
vestuarios 

Asiento con respaldo abatible y con respaldo 
Profundidad 
Anchura 
Altura 

0,40 
0,40 
0,45-0,50 

0,45 

Espacio de transferencia lateral a un lado ≥ 0,80 0.80 

 
 
 

 
 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 

 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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04.02.5. Seguridad en caso de incendio. 
Instalaciones Bajo Helipista.  
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74,Martes 28 marzo 2006). 
El Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado mediante 
RD 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 

 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA)  
1. El objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad" consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios, 
como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como 
en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a las 
personas con discapacidad.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  

3. El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad.  

12.1. Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas 
Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer 
que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en 
huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos 
exteriores en condiciones de seguridad.  
12.2. Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o 
practicables del edificio.  
12. 3. Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos.  
12.4. Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de 
circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal.  
12.5. Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación  
Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la 
sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.  
12.6. Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares 
mediante elementos que restrinjan el acceso.  
12.7. Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas.  
12.8. Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo  
Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones 
adecuadas de protección contra el rayo.  
12.9. Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad  
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas 
con discapacidad.  
 
 

 
 
 
 

El presente documento es un Proyecto Básico el cual se ha realizado conforme a los criterios de accesibilidad del DB-SUA-9 
del CTE que define los criterios de accesibilidad. Por tanto en el presente documento sólo se justifican los apartados del 
SUA-9- Accesibilidad, los restantes apartados del SUA se definirán en el Proyecto de Ejecución.  
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SUA-9 Accesibilidad. 
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 CRITERIOS DE APLICACIÓN 

  

 Edificios nueva construcción 

 Aplicar todo el DB SUA. 

 Edificios existentes (ampliación, modificación, reforma o rehabilitación) 

 

- Sin cambio de uso: 
  Aplicar el DB SUA a los elementos del edificio modificados por la reforma, si supone una mejora de las condiciones de 
seguridad de utilización y accesibilidad. 
- Con cambio de uso: 
   Aplicar todo el DB SUA. 
- Cambio de uso en una parte del edificio: 
   Aplicar todo el DB SUA a dicha parte y disponer cuando sea exigible según el SUA 9, al menos un itinerario accesible que 
la comunique con la vía pública. 
 
Cuando la aplicación de las condiciones del DB SUA no sea técnica o económicamente viable o, en su caso, sea 
incompatible con su grado de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones alternativas (basadas en la utilización 
de elementos y dispositivos mecánicos capaces de cumplir la misma función) que permitan la mayor adecuación posible a 
dichas condiciones.  
 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad 
preexistentes. 
 
En la documentación final de la obra deberá quedar constancia de aquellas limitaciones al uso del edificio que puedan ser 
necesarias como consecuencia del grado final de adecuación alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares 
de las actividades. 

 Uso Residencial Vivienda  

 
Las condiciones de accesibilidad no son exigibles dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus 
zonas interiores privativas, excepto en aquellas que deban ser accesibles.  

   

 1. CONDICIONES FUNCIONALES  

   

 1.1. Accesibilidad en el exterior del edificio   

 

Uso 
Residenci
al 
Vivienda 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio ( o bien 
en conjuntos de viviendas unifamiliares, una entrada a la zona privativa de cada vivienda) con: 
- la vía pública 
- las zonas comunes exteriores (aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas 
deportivas, etc.) 

 
Otros 
usos 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio con: 
- la vía pública 
- las zonas comunes exteriores (aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas 
deportivas, etc.) 

 
La edificación principal es de una sola planta, con acceso accesible y comunicado con un itinerario accesible definido en este 
apartado.   
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1.1. Accesibilidad en las plantas del edificio 
Este aparatado no es de aplicación a desarrollarse el edificio en una sola planta. 

  

 

Uso 
Residenci
al 
Vivienda 

Itinerario accesible que comunique el acceso accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, 
ascensor accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con: 
- las viviendas 
- zonas de uso comunitario 
- elementos asociados a viviendas accesibles para usuarios en sillas de ruedas situados en la misma planta 
(trasteros, plazas de aparcamientos accesibles, etc.) 

 
Otros 
usos 

Itinerario accesible que comunique en cada planta el acceso accesible a ella (entrada principal accesible al 
edificio, ascensor accesible, rampa accesible) con: 
- zonas de uso público 
- todo origen de evacuación de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula 
- elementos accesibles (plazas de aparcamiento, servicios higiénicos, plazas reservadas en salones de actos, 
ptos. de atención accesibles, etc.) 

    

 Condiciones itinerario accesible DB SUA PROY 

  
Desnivel
es 

a) Los desniveles se salvan mediante rampa accesible (SUA 1.4) o 
Ascensor accesible. 

b) - No se admiten escalones.  

 
 

 

 
Espacio  
para 
giro  

a) En el vestíbulo de entrada o portal 
b) Al fondo de pasillos de más de 10 m 
c) - Frente a ascensores accesibles o al espacio dejado en previsión 

para ellos 

Ø 1,50 m  
libre de 

obstáculos 
Si 

 

 
Anchura 
pasillos 
y pasos 

a) Anchura libre de paso  
b) Estrechamientos puntuales de anchura ≥ 1,00 m, de longitud ≤0,50 m 
c) Y con separación ≥ 0,65 m a huecos de paso o a cambios de 

dirección 

≥ 1,20 m. 
≥ 1,00 m 

Si 

 

 Puertas 

Anchura 
a) Anchura libre de paso medida en el marco y aportada por no más de 

una hoja 
b) Anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta 

en el ángulo de máxima apertura de la puerta  
c) Espacio horizontal libre del barrido de las hojas en ambas caras de 

las puertas 
d) Mecanismo de apertura 
e) Altura de mecanismos de apertura y cierre  
f) Sistema de apertura a presión o palanca; maniobrables con una mano, 

o automáticos 
g) Fuerza de apertura de las puertas de salida:  En general Resistentes 

al fuego 
h) Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en 

rincón  

a) ≥ 0,80 m 
 

b) ≥ 0,78 m 
 
c) Ø 1,20 m 
 
d) 0,80 - 1,20 

m 
e) SI 
f) ≤ 25 N 
g) ≤ 65 N  
h) ≥ 0,30 m 

Si 

 

 
Pavime
nto 

- No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. 
- Los felpudos y moquetas están encastrados o fijados al suelo  
- Los suelos son resistentes a la deformación (para permitir circular elementos pesados, sillas 
de ruedas, etc.) 

Si 

 
 

Pendient
es 

- Pendiente longitudinal   
 
- Pendiente trasversal  

≤ 4%  
o rampa accesible 

≤ 2% 
 

 
No se considera parte de un itinerario accesible a las escaleras, rampas y pasillos mecánicos, a las puertas giratorias, a las 
barreras tipo torno y a aquellos elementos que no sean adecuados para personas con marcapasos u otros dispositivos 
médicos. 
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 2.1. Servicios higiénicos accesibles (cuando sean exigibles por alguna disposición legal).  

  DB SUA PROY 

 Nº mínimos de aseos accesibles (pueden ser de uso compartido por ambos sexos) 
1 / 10 uds. o 
fracción de 
inodoros 

Si 

 En cada vestuario 

1 cabina de vestuario accesible  /10 cabinas* 
o fracción  
1 aseo accesible  /10 aseos o fracción  
1 ducha accesible  / 10 duchas o fracción  

Si 

 
* Si el vestuario no esta distribuido en cabinas individuales, se dispondrá al menos 
una cabina accesible. 

 
 

 Condiciones aseo accesible DB SUA PROY 

  Comunicado con un itinerario accesible Si 

  Espacio para giro libre de obstáculos ≥ Ø 1,50 m Si 

  
Puertas abatibles hacia el exterior o correderas 
Cumplen condiciones de itinerario accesible 

Si 

  Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente del entorno Si 

    

 Condiciones vestuario con elementos accesible DB SUA PROY 

  Comunicado con un itinerario accesible Si 

 

 Espacio de circulación 

Anchura libre de paso en baterías de lavabos, 
duchas, vestuarios, espacios de taquillas, etc.  

≥ 1,20 m Si 

 Espacio para giro libre de obstáculos ≥ Ø 1,50 m Si 

 
Puertas abatibles hacia el exterior o correderas  
(cabinas de vestuario, aseos y duchas accesibles) 
Cumplen condiciones de itinerario accesible 

Si 

  Aseos accesibles Cumplen condiciones de los aseo accesible Si 

 

 Duchas accesibles 

 Dimensiones de la plaza de usuarios de silla de 
ruedas  

≥ 0,80 x 1,20 m Si 

 
En recintos cerrados, espacio para giro libre de 
obstáculos 

≥ Ø 1,50 m Si 

 
Dispone de barras de apoyo, mecanismos, accesorios y asientos de 
apoyo diferenciados cromáticamente del entorno 

Si 

    

 Condiciones del equipamiento de los servicios higiénicos DB SUA PROY 

 

 

Aparatos sanitarios 
accesibles 

Lavabo 

Espacio libre inferior  ≥0,70 (altura) x 0,50 
(profund.) 

Si 

 Sin pedestal Si 

 Altura de la cara superior ≤ 0,85 0.80 

  Inodoro 
Espacio de transferencia lateral 

Ancho ≥ 0,80 
Fondo  ≥ 0,75 

Si 

En uso público, espacio de transferencia a ambos lados - 

 

 Ducha 

Espacio de transferencia lateral junto al 
asiento 

Ancho ≥ 0,80 Si 

 
Suelo enrasado con pendiente de 
evacuación  

≤ 2% Si 

  Urinario 
Cuando haya más de 5 unidades, al 
menos uno cumplirá altura del borde 

0,30 ≤ altura ≤ 0,40  - 

  Barras de apoyo 

Fáciles de asir 
Sección circular 
Separación del paramento  

 
30 ≥ Ø ≥ 40 mm 
45 ≥ s ≥ 55 mm 

Ø= 30 mm 
s = 50 mm 

Resistencia de fijación y soporte 
≥ 1 kN 
en cualquier 
dirección 

SI 

Barras 
horizontales 

Altura 0,70 ≥ a ≥ 0,75 0.70 

Longitud ≥ 0,70 0.80 

Abatibles las del lado de la transferencia Si 

En inodoros 
Una barra horizontal a cada lado. 
Separación entre sí  

 
0,65 ≥ s ≥ 0,70 

 
0.70 
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En duchas 

- En el lado del asiento, barras de apoyo horizontal de forma 
perimetral en al menos dos paredes que formen esquina 
- Una barra vertical en la pared a 60 cm de la esquina o del 
respaldo del asiento 

Si 

  
Mecanismos y 
accesorios 

Altura de uso 0,70 ≤ altura ≤ 1,20  1.00 

Mecanismos de descarga a presión o palanca, con pulsadores de gran 
superficie  

Si 

- Grifería automática dotada de un sistema 
    a) detección de presencia 
    b) manual de tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico.  
- Alcance horizontal desde asiento ≤0, 60 

Si 

Espejo 
    a) altura del borde inferior del espejo ≤ 0,90 m 
    b) orientable ≥ 10º sobre la vertical 

Si 

No se admite iluminación con temporización en cabinas de aseos y 
vestuarios accesibles 

Si 

  
Asientos de apoyo 
en duchas y 
vestuarios 

Asiento con respaldo abatible y con respaldo 
Profundidad 
Anchura 
Altura 

0,40 
0,40 
0,45-0,50 

0,45 

Espacio de transferencia lateral a un lado ≥ 0,80 0.80 

 
 
 

 
 
 

Por parte de TRAGSATEC 
El Arquitecto 

 

 

Vº Bº por la Administración 

D. MÁXIMO PASTOR RUIZ D.  

DICIEMBRE DE 2019 
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ANEXO I

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
Dirección General de Personas con Discapacidad

Apartados:
(Página  1 de 42) 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009

  
DATOS GENERALES 

FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS*  
 

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en 
Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las  instrucciones  para  su cumplimentación. 
(BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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DATOS GENERALES

DOCUMENTACIÓN

PROYECTO BÁSICO 

ACTUACIÓN

REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DEFENSA FORESTAL DE SERON(ALMERIA)

ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES

DOTACIONES NÚMERO

Aforo (número de personas)

Número de asientos

Superficie

Accesos

Ascensores

Rampas

Alojamientos

Núcleos de aseos

Aseos aislados

Núcleos de duchas

Duchas aisladas

Núcleos de vestuarios

Vestuarios aislados

Probadores

Plazas de aparcamientos

Plantas

Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza reglada de educación 
especial)

LOCALIZACIÓN

SERON(ALMERIA) 

TITULARIDAD

PÚBLICA

PERSONA/S PROMOTORA/S

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL Y ESPACIOS PROTEGIDOS.

PROYECTISTA/S

MÁXIMO PASTOR RUIZ
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FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES

FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS

FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

TABLA 1. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO

TABLA 2. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO COMERCIAL

TABLA 3. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO SANITARIO

TABLA 4. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE SERVICIOS SOCIALES

TABLA 5. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES

TABLA 6. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE RESTAURACIÓN 

TABLA 7. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO ADMINISTRATIVO

TABLA 8. CENTROS DE ENSEÑANZA

TABLA 9. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES

TABLA 10. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ESPECTÁCULOS

TABLA 11. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO RELIGIOSO

TABLA 12. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS

TABLA 13. GARAJES Y APARCAMIENTOS

OBSERVACIONES

En a de de

Fdo.:
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Material: 
Color: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...) cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).

Ficha I -1-
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 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO     
 ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

CONDICIONES GENERALES. (Rgto. art. 15, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46)

Ancho mínimo ≥ 1,80 m (1) ≥ 1,50 m >1,80

Pendiente longitudinal ≤ 6,00 % -- <6%

Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 % 2%

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m >2,20 m

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados). -- ≤ 0,12 m 0,10 m

Abertura máxima de los alcorques de rejilla, 
y de las rejillas en registros.

  En itinerarios peatonales Ø ≤ 0,01 m -- <0,01m

  En calzadas Ø ≤ 0,025 m --

Iluminación homogénea ≥ 20 luxes -- >20lx

(1)     Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho ≥ 1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica.

VADOS PARA  PASO  DE PEATONES (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 20,45 y 46)

Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar

  Longitud ≤ 2,00 m ≤ 10,00 % ≤ 8,00 %

  Longitud  ≤ 2,50 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 %

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Ancho (zona libre enrasada con la calzada) ≥ 1,80 m ≥ 1,80 m

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud de vado

Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 13,19,45 y 46)

Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario  peatonal ≤ 8,00 %

Pendiente longitudinal en tramos ≥ 3,00 m -- ≤ 6,00 %

Pendiente transversal = Itinerario  peatonal ≤ 2,00 %

PASOS DE PEATONES (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46)

Anchura (zona libre enrasada con la calzada) ≥ Vado de peatones ≥ Vado de peatones

  Pendiente vado 10% ≥ P > 8%.  Ampliación paso peatones. ≥ 0,90 m --

Señalización en 
la acera

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional

Anchura = 0,80 m --

Longitud 
= Hasta línea fachada o 

4 m --

Franja señalizadora pavimento táctil 
botones

Anchura = 0,60 m --

Longitud = Encuentro calzada-
vado o zona peatonal --

ISLETAS (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts.  22, 45 y 46)

Anchura ≥ Paso peatones ≥ 1,80 m

Fondo ≥ 1,50 m ≥ 1,20 m

Espacio libre ---- ----

Señalización en la 
acera

Nivel calzada (2-4 cm)

Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,40 m --

Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m --

Nivel acerado

Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,60 m --

Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m --

Ficha I -2-
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Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Iluminación permanente y uniforme ≥ 20 lux --

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

Barandillas inescalables.  
Coincidirán con inicio y final Altura

≥ 0,90 m
≥ 1,10 m (1)

≥ 0,90 m
≥ 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno.

Altura
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m

0,65 m y 0,75 m
0,90 m y 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Separación entre pasamanos y paramentos ≥ 0,04 m. ≥ 0,04 m.

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo = 0,30 m --

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto art. 20, Orden VIV/561/2010 art. 5)

En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores.

Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m

Altura libre en pasos subterráneos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤ 6,00 % ≤ 8,00 %

Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos ≥ 20 lux ≥ 200 lux

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

ESCALERAS (Rgto art. 23, Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46)

Directriz
 Trazado recto

 Generatriz curva. Radio -- R ≥ 50 m

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3 ≤ N ≤ 12 N ≤ 10

Peldaños

Huella ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m

Contrahuella (con tabica y sin bocel) ≤ 0,16 m ≤ 0,16 m

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H ≤ 0,70 --

Ángulo huella / contrahuella 75º ≤  α ≤ 90º --

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m --

Ancho libre ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

Ancho mesetas ≥ Ancho escalera ≥ Ancho escalera

Fondo mesetas ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de escalera -- ≥ 1,50 m

Círculo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas -- ≥ 1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

 Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera

 Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables.  

Coincidirán con inicio y final 
 Altura

≥ 0,90 m
≥ 1,10 m (1)

≥ 0,90 m
≥ 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m
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PUENTES Y PASARELAS (Rgto art. 19, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 30)

En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores

Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤ 6,00 % ≤ 8,00 %
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Ascensores 

Espacio colindante  libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m --

Franja pavimento táctil indicador 
direccional 

 Anchura = Anchura puerta --

 Longitud = 1,20 m --

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m --

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior 

≥ 0,035 m --

Precisión de nivelación ≥ 0,02 m --

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre ≥ 1,00 m --

Dimensiones 
mínimas interiores 
de la cabina

  Una puerta 1,10 x 1,40 m --

  Dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m --

  Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m

Tapices rodantes
Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho tapiz --

 Longitud = 1,20 m --

Escaleras mecánicas
Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho escaleras --

 Longitud = 1,20 m --

RAMPAS (Rgto art. 22, Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46)

Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6% o desnivel > 0,20 m.

Radio en el caso de rampas de generatriz curva -- R ≥ 50 m

Anchura libre ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m

Longitud de tramos sin descansillos (1) ≤ 10,00 m≤ 10,00 m ≤ 9,00 m

Pendiente longitudinal (1)

 Tramos de longitud ≤ 3,00 m ≤ 10,00 % ≤ 10,00 %

 Tramos de longitud > 3,00 m y ≤ 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 8,00 %

 Tramos de longitud > 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 %

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC.293/2009 (RGTO) en proyección horizontal

Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa

Fondo de mesetas y  
zonas de desembarque

  Sin cambio de dirección ≥ 1,50 m ≥ 1,50 m

  Con cambio de dirección ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m

Franja señalizadora pavimento  
táctil direccional

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables.  
Coincidirán con inicio y final 

Altura(1) ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m

≥ 0,90 m

≥ 1,10 m

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno

 Altura
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m

De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en cada tramo ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m

En rampas de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

--

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno.

 Altura.
0,65m y 0,75 m 
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques ≥ 0,30 m --

En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto art. 24, Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46)
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FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
OBRAS E INSTALACIONES

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA (Rgto  art. 27, Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46)

Vallas
 Separación a la zona a señalizar -- ≥ 0,50 m

 Altura -- ≥ 0,90 m

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores

 Altura del pasamano continuo ≥ 0,90 m --

 Anchura libre de obstáculos ≥ 1,80 m ≥ 0,90 m

 Altura libre de obstáculos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

 Señalización

 

Si invade itinerario peatonal accesible, franja de 
pav. táctil indicador direccional provisional. Ancho

 

= 0,40  m ------

 Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado

≤ 50 m --

  Contenedores de obras

Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior

– ≥ 0,10 m

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
 ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

 RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto art. 30, Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43)

 Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción 1 de 14

 Dimensiones

 Batería o diagonal

 Línea

≥ 5,00 x 2,20 m + ZT(1) -- 5,00 x 2,20 m

≥ 5,00 x 2,20 m + ZT(1) --

(1) ZT: Zona de transferencia:
           - Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho ≥ 1,50 m y longitud igual a la de la plaza.
           - Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud ≥ 1,50 m
           Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA

REQUISITOS GENERALES (Rgto arts. 34 y 56  Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26 )

Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además:

Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif.

Altura libre de obstáculos -- ≥ 2,20 m

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal -- De 0,90 a 1,20 m

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones
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Mesas de juegos 
accesibles

Altura ≤ 0,85 m --

Espacio libre 
inferior

Alto ≥ 0,70 m --

Ancho ≥ 0,80 m --

Fondo ≥ 0,50 m --

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales) Ø ≥ 1,50 m --

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA    DOC. TÉCNICA

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla

Superficie horizontal al final del itinerario ≥ 1,80 x 2,50 m ≥ 1,50 x 2,30 m

Anchura libre de itinerario ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m

Pendiente
Longitudinal ≤  6,00 % ≤  6,00 %

Transversal ≤ 2,00 % ≤ 1,00 %

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
MOBILIARIO URBANO

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA

 MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN

 Altura del borde inferior de elementos volados (señales, iluminación...) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

 Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario 
urbano ≤ 0,15 m –

 Altura de pantallas que no requieran manipulación (serán legibles) -- ≥ 1,60 m

 Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada ≥ 0,40 m --

 Kioscos y puestos 
comerciales

 Altura de tramo de mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m

 Longitud de tramo de mostrador adaptado ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

 Altura de elementos salientes (toldos…) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m

 Semáforos  Pulsador

 Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m

 Distancia al límite de paso peatones ≤ 1,50 m --

 Diámetro pulsador ≥ 0,04 m --

Zonas de descanso

Distancia entre zonas ≤ 50,00 m ≤ 50,00 m

Dotación 
Banco Obligatorio Obligatorio

Espacio libre Ø ≥ 1,50 m a un lado 0,90 m x 1,20 m

Rejillas

Resalte máximo -- Enrasadas

Orificios en áreas de uso peatonal Ø ≥ 0,01 m --

Orificios en calzadas Ø ≥ 0,025 m --

Distancia a paso de peatones ≥ 0,50 m --

SECTORES DE JUEGOS

Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen:

≥ 0,80 mAnchura del plano de trabajo --
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 Espacio libre no barrido por las puertas Ø ≥ 1,50 m --

 Anchura libre de hueco de paso ≥ 0,80 m --

 Altura interior de cabina ≥ 2,20 m --

 Altura del lavabo (sin pedestal) ≤ 0,85 m --

 Inodoro

 Espacio lateral libre al inodoro ≥ 0,80 m --

 Altura del inodoro De 0,45 m a 0,50 m --

 Barras de 
apoyo

 Altura De 0,70 m a 0,75 m --

 Longitud ≥ 0,70 m --

 Altura de mecanismos ≤ 0,95 m --

  Ducha

 Altura del asiento (40 x 40 cm.) De 0,45 m a 0,50 m --

 Espacio lateral transferencia ≥ 0,80 m --

 Bancos accesibles

 Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción

 Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m

 Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m

 Altura Respaldo ≥ 0,40 m De 0,40 m a 0,50 m

 Altura de reposabrazos respecto del asiento -- De 0,18 m a 0,20 m

 Ángulo inclinación asiento- respaldo -- ≤ 105º

 Dimensión soporte región lumbar -- ≥ 15 cm.

 Espacio libre al lado del banco Ø ≥ 1,50 m a un lado ≥ 0,80 x 1,20 m

 Espacio libre en el frontal del banco ≥ 0,60 m --

Bolardos (1)

 Separación entre bolardos -- ≥ 1,20 m

 Diámetro ≥ 0,10 m --

 Altura De 0,75 m a 0,90 m ≥ 0,70 m

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.

 Paradas de 
autobuses (2)

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m

 Altura libre bajo la marquesina -- ≥ 2,20 m

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.

 Contenedores de 
residuos

 Enterrados  Altura de boca De 0,70 a 0,90 m --

 No enterrados
 Altura parte inferior  boca ≤ 1,40 m --

 Altura de elementos 
manipulables

≤ 0,90 m --

 Cabinas de aseo  
público accesibles

Máquinas     
expendedoras e 
informativas, 
cajeros 
automáticos, 
teléfonos públicos y 
otros elementos.

 Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal  ∅ ≥ 1,50 m --

 Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m ≤ 1,20 m

 Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m --

 Inclinación pantalla Entre 15 y 30º --

 Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. -- ≤ 0,80 m

 Papeleras y buzones
 Altura boca papelera De 0,70 m a 0,90 m De 0,70 m a 1,20 m

 Altura boca buzón -- De 0,70 m a 1,20 m

 Fuentes bebederas

 Altura caño o grifo De 0,80 m a 0,90 m --

 Área utilización libre obstáculos Ø ≥ 1,50 m --

 Anchura franja pavimento circundante -- ≥ 0,50 m

 Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan)

1 de cada 10 o fracción --
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica 
de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.
 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad.  
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: A DEFINIR EN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN
Color: A DEFINIR EN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN
Resbaladicidad: ADECUADO A SU USO 

Pavimentos de rampas
Material: A DEFINIR EN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN
Color: A DEFINIR EN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN
Resbaladicidad: ADECUADO A SU USO

Pavimentos de escaleras
Material: A DEFINIR EN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN
Color: A DEFINIR EN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN
Resbaladicidad: ADECUADO A SU USO

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...) 
cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES AL MISMO NIVEL
ESPACIOS EXTERIORES.  Se deberá cumplimentar  en su caso, la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo.
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

ACCESO DESDE EL EXTERIOR (Rgto. Art. 64, DB-SUA Anejo A)

Un acceso principal desde el exterior cumple alguna de las siguientes condiciones (marcar la que proceda):

 No hay desnivel

 Desnivel
 Salvado con una rampa (Ver apartado “Rampas”)

 Salvado por un ascensor (Ver apartado “Ascensores”) 

Pasos controlados

 El edificio cuenta con torniquetes, barreras o elementos de control, por lo que  al menos un paso cuenta con las siguientes características:

 Anchura de paso sistema tipo cuchilla, guillotina o 
batiente automático 

--  ≥ 0,90 m

 Anchura de portilla alternativa para apertura por el 
personal de control del edificio

--  ≥ 0,90 m

ESPACIOS PARA EL GIRO, VESTÍBULOS Y PASILLOS (Rgto. Art. 66, DB-SUA Anejo A)

Vestíbulos
Circunferencia libre no barrida por las puertas Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m >1,50 m

>1,20 m

<0,40 m 

>1,20 m

Circunferencia libre no barrida por las puertas          
frente a ascensor accesible

Ø ≥ 1,50 m -- >1,50 m

Pasillos

Anchura libre  ≥ 1,20 m  ≥ 1,20 m

Estrechamientos 
puntuales

Longitud del estrechamiento  ≤ 0,50 m  ≤ 0,50 m

Ancho libre resultante  ≥ 1,00 m  ≥ 0,90 m

Separación a puertas o cambios 
de dirección  ≥ 0,65 m -- >1,00 m

 Espacio de giro libre  al fondo de pasillos longitud 
> 10 m

Ø ≥ 1,50 m -- >1,50 m

HUECOS DE PASO (Rgto. Art. 67, DB-SUA Anejo A)

 Anchura libre de paso de las puertas de entrada y huecos  ≥ 0,80 m  ≥ 0,80 m >0,80 m

 En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m

Ángulo de apertura de las puertas --  ≥ 90º >90º

Espacio libre horizontal a ambas caras de las puertas Ø ≥ 1,20 m Ø ≥ 1,20 m >1,20 m

Sistema de apertura o 
cierre

Altura de la manivela De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,00 m 0,90 m

Separación del picaporte al plano de la puerta -- 0,04 m 0,04 m

Distancia desde el mecanismo hasta el encuentro  en 
rincón 

≥ 0,30 m -- 0,30 m

 Puertas 
transparentes o 
acristaladas

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 milímetros o acristalamientos laminares de seguridad.

Señalización horizontal en toda su longitud
De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

 Ancho franja señalizadora perimetral (1) -- 0,05 m

(1)Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de mecanismo de accionamiento.

 Puertas de dos 
hojas

Sin mecanismo de automatismo y coordinación,  anchura 
de paso mínimo en una de ellas.

 ≥ 0,80 m  ≥ 0,80 m >0,80 m

Puertas  
automáticas

Anchura libre de paso  ≥ 0,80 m  ≥ 0,80 m

Mecanismo de minoración de velocidad -- ≤ 0,5 m/s

VENTANAS

 No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES ENTRE DISTINTOS NIVELES

ACCESOS A LAS DISTINTAS PLANTAS O DESNIVELES (Rgto. Art.69 y 2,1d), DB-SUA 9)

 El edificio, establecimiento o instalación, de titularidad de las Administraciones Públicas o sus entes instrumentales dispone, al menos, 
de un ascensor accesible que comunica todas las plantas de uso público o privado 

 El edificio, establecimiento o instalación de concurrencia pública y más de una planta dispone de un ascensor accesible que comunica 
las zonas de uso público.

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, necesita salvar más de dos plantas desde alguna entrada 
principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible 
que comunica las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio.

 Acceso a las distintas plantas

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, tiene más de 200 m2 de superficie útil en plantas sin entrada 
accesible al edificio, excluida la superficie de zonas de ocupación nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible que 
comunica las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio
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NORMATIVA DB -SUA   DEC.293/2009 (Rgto)   ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

ESCALERAS (Rgto. art.70, DB-SUA1)

Directriz   Recta(2)

 Curva o mixta(3)

 Recta(2)

 Curva o mixta(3)

Altura salvada por el 
tramo

 Uso general  ≤ 3,20 m --

 Uso público (1) o sin alternativa de ascensor  ≤ 2,25 m --

Número mínimo de peldaños por tramo  ≥ 3 Según DB-SUA

Huella  ≥ 0,28 m Según DB-SUA

Contrahuella (con 
tabica y sin bocel)

 Uso general De 0,13 m a 0,185 m Según DB-SUA

 Uso público (1) o sin alternativa de ascensor De 0,13 m a 0,175 m Según DB-SUA

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H≤0,70 m Según DB-SUA

En las escaleras situadas en zonas de uso público se dispondrá en el borde de las huellas un material o tira antideslizante de color contrastado, enrasada en el ángulo del peldaño 
y firmemente unida a éste

Ancho libre

 Docente con 
escolarización infantil o 
enseñanza primaria, pública 
concurrencia y comercial.

Ocupación ≤ 100  ≥ 1,00 m

 ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

 ≤ 15º

Ocupación > 100  ≥ 1,10 m

 Sanitario

Con  pacientes internos 
o externos con 
recorridos que obligan a 
giros de 90º o mayores

 ≥ 1,40 m

Otras zonas  ≥ 1,20 m

 Resto de casos  ≥ 1,00 m

Ángulo máximo de la tabica con el plano vertical  ≤ 15º

Mesetas

 Ancho  ≥ Ancho de escalera  ≥ Ancho de escalera

 Fondo

Mesetas de embarque y desembarque  ≥ 1,00 m  ≥ 1,20 m

Mesetas intermedias (no invadidas por 
puertas o ventanas)

 ≥ 1,00 m Ø ≥ 1,20 m

Mesetas en áreas de hospitalización o de 
tratamientos intensivos, en las que el 
recorrido obligue a giros de 180º 

 ≥ 1,60 m --

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera

Longitud  = 0,80 m  ≥ 0,20 m

Distancia de la arista de peldaños a puertas o a pasillos de anchura inferior a  
1,20 m  ≥ 0,40 m  ≥ 0,40 m

 Iluminación a nivel del suelo --  ≥ 150 luxes

 Pasamanos

 Diámetro -- --

 Altura
De 0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m

--

 Separación entre pasamanos y paramentos  ≥ 0,04 m  ≥ 0,04 m

 Prolongación de pasamanos en extremos (4)  ≥ 0,30 m --
En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con pasamanos. La separación entre pasamanos intermedios es de 4,00 m como máximo, en escaleras 
sometidas a flujos intensos de paso de ocupantes, como es el caso de accesos a auditorios, infraestructuras de transporte, recintos deportivos y otras instalaciones de gran 
ocupación. En los restantes casos, al menos uno.
Las escaleras que salven una altura ≥ 0,55 m, disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos. 

El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de pasamanos 
continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.

Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tienen la misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tienen la misma huella.  Entre 
dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no varía más de ±1 cm.

(1) Ver definición DB-SUA “Seguridad de utilización y accesibilidad”

(2) Obligatorio en áreas de hospitalización y tratamientos intensivos, en escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria.
(3) En tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una distancia de 50 cm del borde interior y 44 cm, como máximo, en el borde exterior. Además, se cumplirá la 
relación 0,54 ≤ 2C+H≤0,70 m a 50 cm de ambos extremos. La dimensión de toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.
(4) En zonas de uso público, o que no dispongan de ascensor como alternativa, se prolondará al menos en un lado. En uso sanitario en ambos lados

RAMPAS DE ITINERARIOS ACCESIBLES  (Rgto. Art. 72, DB-SUA1)

Directriz 
Recta o curvatura de   

R ≥ 30,00 m
Recta o curvatura de   

R ≥ 30,00 m

Anchura  ≥ 1,20 m  ≥ 1,20 m

  Los cambios de nivel a zonas de uso y concurrencia pública o a elementos accesibles tales como plazas de aparcamientos accesibles, alojamientos accesibles, plazas 
reservadas, etc, cuentan  con un medio accesible, rampa o ascensor, alternativo a las escaleras.
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Tramos de longitud ≥ 3,00 m y < 6,00 m 8,00 % 8,00 %

Tramos de longitud ≥ 6,00 m 6,00 % 6,00 %

Pendiente transversal  ≤ 2 %  ≤ 2 %

Longitud máxima de tramo (proyección horizontal)  ≤ 9,00 m  ≤ 9,00 m

Mesetas

Ancho  ≥ Ancho de rampa  ≥ Ancho de rampa

Fondo  ≥ 1,50 m  ≥ 1,50 m

Espacio libre de obstáculos -- Ø ≥ 1,20 m

 Fondo rampa acceso edificio --  ≥ 1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil direccional
Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud -- = 0,60 m

Distancia desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos de anchura 
inferior a 1,20 m

 ≥ 1,50 m --

Pasamanos

Dimensión sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Altura
De 0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m

De 0,90 m a 1,10 m

Prolongación en los extremos a ambos 
lados (tramos ≥ 3 m)  ≥ 0,30 m  ≥ 0,30 m

Altura de zócalo o elemento protector lateral en bordes libres (*)  ≥ 0,10 m  ≥ 0,10 m
En rampas de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.   
( *) En desniveles ≥ 0,185 m con pendiente ≥ 6%, pasamanos a ambos lados y continuo incluyendo mesetas y un zócalo o elemento de protección lateral
El pasamanos es firme y fácil de asir, está separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de 
pasamanos continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.
Las rampas que salvan una altura ≥ 0,55 m. disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos

TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto. Art. 71, Art.73)

Tapiz rodante 

Luz libre -- ≥ 1,00 m

Pendiente -- ≤ 12 %

Prolongación de pasamanos en  
desembarques -- 0,45 m

Altura de los pasamanos. -- ≤ 0,90 m

Escaleras mecánicas

Luz libre -- ≥ 1,00 m

Anchura en el embarque y en el 
desembarque -- ≥ 1,20 m

Número de peldaños enrasados (entrada 
y salida)

-- ≥ 2,50

Velocidad -- ≤ 0,50 m/s

Prolongación de pasamanos en 
desembarques

-- ≥ 0,45 m

ASCENSORES ACCESIBLES (art 74 y DB-SUA Anejo A)

Espacio libre previo al ascensor Ø ≥ 1,50 m --

Anchura de paso puertas UNE EN 8170:2004 ≥ 0,80 m

Medidas interiores
(Dimensiones mínimas)

Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso ≤ 
1.000 m2

 Una o dos puertas 
enfrentadas

1,00 X 1,25 m

1,00 X 1,25 m Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso
> 1.000 m2

 Una o dos puertas 
enfrentadas

1,00 X 1,40 m

 Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

El modelo de ascensor accesible elegido y su instalación por el instalador autorizado cumplirán las condiciones de diseño establecidas en el Reglamento, entre las que destacan:

Rellano y suelo de la cabina enrasados.

Puertas de apertura telescópica.

Situación botoneras       H interior ≤ 1,20 m.                                                       H exterior ≤ 1,10 m.

Números en altorrelieve y sistema Braille.                                                           Precisión de nivelación ≤ 0,02 m.                          Pasamanos a una altura entre 0,80-0,90 m.
En cada acceso se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las jambas el número de la 
planta en braille y arábigo en relieve a una altura ≤ 1,20 m. Esto último se podrá sustituir por un sintetizador de voz.

Tramos de longitud < 3,00 m 10,00 % 10,00 %

Pendiente longitudinal (proyección 
 horizontal)
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PLAZAS Y ESPACIOS RESERVADOS EN SALAS, RECINTOS Y ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES

 NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

ESPACIOS RESERVADOS (Rgto. Art. 76, DB-SUA 9 y Anejo A)

Dotaciones. En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente, con un mínimo del 1%  o de 2 espacios reservados

Espacio entre filas de butacas --  ≥ 0,50 m

Espacio para personas usuarias de 
silla de ruedas

  Aproximación frontal  ≥ (0,80 x 1,20) m  ≥ (0,90 x 1,20) m

  Aproximación lateral  ≥ (0,80 x 1,50) m  ≥ (0,90 x 1,50) m

Plaza para personas con discapacidad auditiva (más de 50 asientos y actividad con componente auditivo). 1 cada 50 plazas o fracción. Disponen de sistema de mejora acústica 
mediante bucle de inducción magnética u otro dispositivo similar.
En escenarios, estrados, etc., la diferencia de cotas entre la sala y la tarima (en su caso) se resuelve con escalera y rampa o ayuda técnica.

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
DEPENDENCIAS QUE REQUIERAN CONDICIONES DE INTIMIDAD
 NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

ASEO DE LOS OBLIGADOS POR NORMATIVA ESPECÍFICA  (Rgto. Art. 77, DB-SUA9  y  Anejo A)

Dotación mínima

  Aseos aislados

1 aseo accesible por 
cada 10 inodoros o 

fracción

1 aseo accesible 
( inodoro y lavabo) Todos

  Núcleos de aseos

1 aseo accesible por 
cada 10 inodoros o 

fracción

1 aseo accesible 
( inodoro y lavabo) Todos

  Núcleos de aseos independientes por cada sexo --
1 inodoro y 1 lavabo por  

cada núcleo o 1 aseo 
aislado compartido

Todos

  Aseos aislados y núcleos de aseos --
1 inodoro y 1 lavabo por 

cada núcleo o 1 aseo 
aislado compartido

Todos

En función del uso, actividad y aforo de la edificación, deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente.

Puertas (1)   Correderas  

  Abatibles hacia el exterior

(1) Cuenta con sistema que permite desbloquear cerraduras desde el exterior para casos de emergencia

Espacio libre no barrido por las puertas Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m >1,50 m

Lavabo
(sin pedestal)

Altura cara superior ≤ 0,85 m De 0,70 m a 0,80 m 0,80 m

 Espacio libre inferior 
 Altura ≥ 0,70 m De 0,70 m a 0,80 m 0,70 m

 Profundidad  ≥ 0,50 m -- 0,50 m

Inodoro

 Espacio de trasferencia lateral (2)  ≥ 0,80 m -- 0,80 m

 Fondo desde el paramento hasta el borde frontal  ≥ 0,75 m  ≥ 0,70 m 0,75 m

 Altura del asiento del aparato De 0,45 m a 0,50 m De 0,45 m a 0,50 m 0,45 m

 Altura del pulsador (gran superficie o palanca) De 0,70 m a 1,20 m De 0,70 m a 1,20 m 1,00 m

(2) En aseos de uso público, espacio de transferencia lateral a ambos lados.

Barras

Separación entre barras inodoro De 0,65 m a 0,70 m -- 0,70 m

Diámetro sección circular De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04 m 0,03 m

Separación al paramento u otros elementos De 0,045 m a 0,055 m  ≥ 0,045 m 0,05 m

Altura de las barras De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m 0,70 m

Longitud de las barras   ≥ 0,70 m -- 0,80 m

 Verticales para apoyo. Distancia medida desde el    
borde del inodoro hacia delante.

– = 0,30 m

Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la transferencia lateral.  En aseos de uso público las dos.

 Si existen más de cinco urinarios se dispone uno cuya altura del borde inferior está situada entre 0,30 y 0,40 m.

Grifería (3) Alcance horizontal desde el asiento -- ≤ 60 cm 60 cm

(3) Automática o monomando con palanca alargada tipo gerontológico

Accesorios

 Altura de accesorios y mecanismos -- De 0,70 m a 1,20 m 1,00 m

 Espejo   Altura borde inferior

  Orientable ≥ 10º sobre la vertical
--  ≤ 0,90 m

Nivel de iluminación. No se admite iluminación con temporización
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En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado 
con sistema de alarma.
En zonas de uso público, debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un 
punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas.

VESTUARIOS,  DUCHAS Y  PROBADORES (Rgto. Art. 78, DB-SUA 9 y Anejo A)

 Dotación mínima

 Vestuarios 1 de cada 10 o fracción Al menos uno 1

 Duchas (uso público) 1 de cada 10 o fracción Al menos uno 1

 Probadores (uso público) 1 de cada 10 o fracción Al menos uno

En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente

 Vestuario y 
probador

 Espacio libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m >1,50 m

 Altura de repisas y perchas -- De  0,40 m a 1,20 m 0,80 m

Bancos abatibles y 
con respaldo o 
adosados a pared

 Anchura = 0,40 m  ≥ 0,50 m 0,40 m

 Altura De 0,45 m a 0,50 m  ≤ 0,45 m 0,45 m

 Fondo = 0,40 m  ≥ 0,40 m 0,40 m

 Acceso lateral  ≥ 0,80 m  ≥ 0,70 m 0,80 m

 Duchas

 Espacio libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m >1,50 m

 Altura de repisas y perchas -- De  0,40 m a 1,20 m 0,80 m

 Largo  ≥ 1,20 m  ≥ 1,80 m 1,20 m

 Ancho  ≥ 0,80 m  ≥ 1,20 m 1,20 m

 Pendiente de evacuación de aguas -- ≤ 2% 2%

 Espacio de transferencia lateral al asiento  ≥ 0,80 m De 0,80 m a 1,20 m 1,20 m

 Altura del maneral del rociador si es manipulable -- De 0,80 m a 1,20 m 1,00 m

 Altura de barras metálicas horizontales -- 0,75 m 0,75 m

 Banco abatible

 Anchura --  ≥ 0,50 m 0,50 m

 Altura --  ≤ 0,45 m 0,50 m

 Fondo --  ≥ 0,40 m 0,40 m

 Acceso lateral  ≥ 0,80 m  ≥ 0,70 m 0,80 m

En el lado del asiento existirán barras de apoyo horizontales de forma perimetral en, al menos, dos paredes que forman esquina y una barra vertical en la 
pared a 0,60 metros de la esquina o del respaldo del asiento

Barras

Diámetro de la sección circular De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04 m 0,03 m

Separación al paramento De 0,045 m a 0,055 m ≥ 0,045 m 0,05 m

Fuerza soportable 1,00 kN -- >1 kN

Altura de las barras horizontales De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m 0,70 m

Longitud de las barras horizontales ≥ 0,70 m -- 0,80 m

En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado 
con sistema de alarma.
En zonas de uso público debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un 
punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas

DORMITORIOS Y ALOJAMIENTOS ACCESIBLES (Rgto. Art. 79, DB-SUA  Anejo A)

Dotación Se deberá cumplimentar la Tabla justificativa 1. Edificios, establecimientos o instalaciones de alojamiento.

Anchura del hueco de paso en puertas
(En ángulo máxima apertura reducida por grosor hoja ≥ 0,78 m)

-- ≥ 0,80 m

Espacios de 
aproximación y 
circulación

Espacio aproximación y transferencia a un lado de la cama -- ≥ 0,90 m

Espacio de paso a los pies de la cama -- ≥ 0,90 m

Frontal a armarios y mobiliario -- ≥ 0,70 m

Distancia entre dos obstáculos entre los que se deba circular 
(elementos constructivos o mobiliario)

-- ≥ 0,80 m  

Armarios 
empotrados

 Altura de las baldas, cajones y percheros -- De 0,40 a 1,20 m

Carecen de rodapié en el umbral y su pavimento está al mismo nivel que el de la habitación

Carpintería y 
protecciones 
exteriores

Sistemas de 
apertura

Altura -- ≤ 1,20 m

Separación con el plano de la puerta -- ≥ 0,04 m

Distancia desde el mecanismo de        
apertura hasta el encuentro en rincón

-- ≥ 0,30 m

 Ventanas  Altura de los antepechos -- ≤ 0,60 m

 Mecanismos
 Altura Interruptores -- De 0,80 a 1,20 m

 Altura tomas de corriente o señal -- De 0,40 a 1,20 m

Ficha II -6-



(Página  18 de 42) ANEXO IApartados:

Si los alojamientos disponen de aseo, será accesible. Si no disponen de él, existirá un itinerario accesible hasta el aseo accesible exterior al alojamiento.

Instalaciones complementarias:

Sistema de alarma que transmite señales visuales visibles desde todo punto interior, incluido el aseo
Avisador luminoso de llamada complementario al timbre
Dispositivo luminoso y acústico para casos de emergencia (desde fuera)
Bucle de inducción magnética

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES
EQUIPAMIENTOS Y MOBILIARIO
 NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

MOBILIARIO, COMPLEMENTOS Y ELEMENTOS EN VOLADIZO (Rgto. Art. 80, DB-SUA 9 y Anejo A)

El mobiliario deberá respetar una distancia mínima entre dos obstáculos entre los que se deba circular de 0,80 m
La altura de los elementos en voladizo será ≥ 2,20 m

PUNTOS  DE ATENCIÓN ACCESIBLES Y PUNTOS DE LLAMADA ACCESIBLES  (Rgto. Art. 81, DB-SUA  Anejo A)

Puntos de  atención 
accesible

Mostradores 
de atención 
al público

Ancho  ≥ 0,80 m  ≥ 0,80 m

Altura  ≤ 0,85 m De 0,70 m a 0,80 m

Hueco bajo el 
mostrador

Alto  ≥ 0,70 m  ≥ 0,70 m

Ancho  ≥ 0,80 m --

Fondo  ≥ 0,50 m  ≥ 0,50 m

Ventanillas 
de  atención 
al público

Altura de la ventanilla --  ≤ 1,10 m

Altura plano de trabajo  ≤ 0,85 m --

Posee un dispositivo de intercomunicación dotado de bucle de inducción u otro sistema adaptado a tal efecto

Puntos de llamada 
accesible

Dispone de un sistema de intercomunicación mediante mecanismo accesible, con rótulo indicativo de su función y permite la comunicación 
bidireccional con personas con discapacidad auditiva

Banda  señalizadora visual y táctil de color contrastado con el pavimento y anchura de 0,40 m, que señalice el itinerario accesible desde la vía pública hasta los puntos de 
atención y de llamada accesible

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO  (Rgto. art. 82)

Se deberá cumplimentar la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo. 

MECANISMOS DE ACCIONAMIENTO Y CONTROL (Rgto. art. 83, DB-SUA Anejo A)

Altura de mecanismos de mando y control De 0,80 m a 1,20 m De  0,90 m a 1,20 m

Altura de mecanismos de corriente y señal De 0,40 m a 1,20 m --

Distancia a encuentros en rincón  ≥ 0,35 m --

FICHA II.  EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
APARCAMIENTOS DE UTILIZACIÓN COLECTIVA EN ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES ADSCRITOS A LOS EDIFICIOS
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

APARCAMIENTOS  (Rgto. art. 90, DB-SUA 9, Anejo A)

Dotación mínima En función del uso, actividad y aforo de la edificación se deberá cumplimentar la Tabla justificativa correspondiente

Zona  de transferencia
Batería

Independiente  Esp. libre lateral ≥ 1,20 m -- >1,20 m

Compartida -- Esp. libre lateral ≥ 1,40 m

Línea  Esp. libre trasero  ≥ 3,00 m --
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FICHA II.  EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PISCINAS COLECTIVAS
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

CONDICIONES GENERALES

La piscina debe disponer de los siguientes elementos para facilitar el acceso a los vasos a las personas con movilidad reducida:

      - Grúa homologada o elevador hidráulico homologado
      - Escalera accesible

Escaleras 
accesibles en 
piscinas

Huella (antideslizante) --  ≥ 0,30 m

Tabica --  ≤ 0,16 m

Ancho --  ≥ 1,20 m

Pasamanos (a 
ambos lados)

Altura -- De 0,95 m a 1,05 m

Dimensión mayor sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Separación hasta paramento --  ≥ 0,04 m

Separación entre pasamanos 
intermedios

--  ≤ 4,00 m

 Rampas accesibles en piscinas de titularidad pública destinadas exclusivamente a uso recreativo.

Rampas 
accesibles en 
piscinas

 Pendiente (antideslizante) --  ≤ 8 %

 Anchura --  ≥ 0,90 m

Pasamanos ( a 
ambos lados)

Altura (doble altura) --
De 0,65 m a 0,75 m
De 0,95 m a 1,05 m

Dimensión mayor sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Separación hasta paramento --  ≥ 0,04 m

Separación entre pasamanos 
intermedios --  ≤ 4,00 m

 Ancho de borde perimetral de la piscina con cantos redondeados  ≥ 1,20 m --

CARACTERÍSTICAS SINGULARES CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO

 Se disponen zonas de descanso para distancias en el mismo nivel ≥ 50,00 m, o cuando pueda darse una situación de espera. 

 Existen puertas de apertura automática con dispositivos sensibles de barrido vertical, provistas  de un mecanismo de minoración de velocidad que no 
supere 0,50 m/s, dispositivos sensibles que abran en caso de atrapamiento y mecanismo manual de parada del sistema de apertura y cierre. Dispone 
de mecanismo manual de parada de sistema de apertura. 

 El espacio reservado para personas usuarias de silla de ruedas es horizontal y a nivel con los asientos, está integrado con el resto de asientos y 
señalizado.       

       Las condiciones de los espacios reservados:

       Con asientos en graderío:
- Se situarán próximas a los accesos plazas para personas usuarias de silla de ruedas
- Estarán próximas a una comunicación de ancho ≥ 1,20 m.
- Las gradas se señalizarán mediante diferenciación cromática y de textura en los bordes
- Las butacas dispondrán de señalización numerológica en altorrelieve.

 En cines, los espacios reservados se sitúan o en la parte central o en la superior.
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un edificio, establecimiento o instalación existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la
normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica 
pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, 
mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES

Ficha II -9-
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
Franja señalizadora: 
         Tipo: 
         Textura: 
         Color: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...) 
cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS*

(Aplicable a zonas de uso comunitario)

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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 FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS                                                                                                         
 ESPACIOS, INSTALACIONES Y EDIFICACIONES COMPLEMENTARIAS DE USO COMUNITARIO
 ESPACIOS EXTERIORES. Se deberán cumplimentar la Ficha justificativa  II .Edificios, establecimientos o instalaciones y, en su caso, la Ficha justificativa 
 I. Infraestructuras y urbanismo.
ESPACIOS, INSTALACIONES Y EDIFICACIONES COMPLEMENTARIAS DE USO COMUNITARIO (piscinas, gimnasios, juegos infantiles, etc) Se 
deberá cumplimentar la Ficha justificativa  II. Edificios, establecimientos o instalaciones.
NORMATIVA      DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

ACCESO DESDE EL EXTERIOR (Rgto. Art. 105, DB-SUA Anejo A)

  No hay desnivel

 
 Desnivel

 Salvado con una rampa (Ver apartado “Rampas”)

 Salvado por un ascensor (Ver apartado “Ascensores”) 

VESTÍBULOS (Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)
Circunferencia libre no barrida por las puertas. Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m
Circunferencia libre frente ascensor accesible (o espacio previsto para 
futura instalación de ascensor accesible)

Ø ≥ 1,50 m --

PASILLOS  (Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)

Anchura libre ≥ 1,10 m ≥ 1,20 m

Estrechamientos puntuales

Longitud del estrechamiento ≤ 0,50 m ≤ 0,50 m

Ancho libre resultante ≥ 1,00 m ≥ 0,90 m

Separación a puertas o cambios de 
dirección

≥ 0,65 --

  Espacio de giro libre  al fondo de pasillos mayores de 10 m Ø ≥ 1,50 m --

 HUECOS DE PASO (Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)
 Anchura libre de paso de las puertas de entrada y huecos ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

   En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m

Espacio libre horizontal a ambas caras de las puertas Ø ≥ 1,20 m Ø ≥ 1,20 m

Ángulo de apertura de las puertas (incluso exteriores) -- ≥ 90º

Sistema de apertura o cierre

Altura de la manivela De 0,80 m y 1,20 m De 0,80 m y 1,00 m
Separación del picaporte al plano de la 
puerta -- 0,04 m

Distancia desde el mecanismo hasta el 
encuentro en rincón 

≥ 0,30 m --

 

Puertas transparentes o 
acristaladas 

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 milímetros o acristalamientos laminares de seguridad.

Señalización horizontal en toda su 
longitud

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

Ancho franja señalizadora  
perimetral (1)

-- 0,05 m

 (1)Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de mecanismo de accionamiento.

  Puertas de dos hojas

Sin mecanismo de automatismo y 
coordinación,  anchura de paso mínimo 
en una de ellas

≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

  Puertas  automáticas 
Anchura libre de paso ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

Mecanismo de minoración de velocidad -- ≤ 0,5 m/s

  No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m

 ESCALERAS (Rgto. art. 107, DB-SUA Anejo A)

 Directriz   Recta 

  Curva o mixta 
  Recta 

  Curva o mixta

Altura salvada por el tramo    Con ascensor como alternativa ≤ 3,20 m --

   Sin ascensor como alternativa ≤ 2,25 m --

Número  mínimo de peldaños por tramo 3 Según DB-SUA

Huella ≥ 0,28 m Según DB-SUA

Contrahuella (con tabica y sin 
bocel)

   Con ascensor como alternativa De 0,13 m a 0,185 m Según DB-SUA

   Sin ascensor como alternativa De 0,13 m a 0,175 m Según DB-SUA

 VENTANAS
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Pasamanos
Dimensión mayor del sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Altura De 0,90 m a 1,10 m De 0,90 m a 1,10 m
 En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con pasamanos. En el caso de escaleras de gran anchura, la separación máxima de pasamanos será de 
4,00 m. 
En escaleras que salvan una altura ≥ 0,55 m, con ancho mayor que 1,20 m pasamanos a ambos lados de la escalera y continuo, incluyendo mesetas. 
Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tienen la misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tienen la misma huella.  
Entre dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no varía más de ±1,00 cm. 
El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. 
 
 RAMPAS FIJAS ACCESIBLES (Rgto. art. 109, DB-SUA )

 Directriz Recta o curva de
Radio ≥ 30,00 m

Recta

 Anchura ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

 Pendiente longitudinal
(proyección horizontal)

 Tramos de longitud < 3,00 m 10,00 % 10,00 %

 Tramos de longitud ≥ 3,00 m y < 6,00 m 8,00 % 8,00 %

 Tramos de longitud ≥ 6,00 m 6,00 % 6,00 %

 Pendiente transversal ≤ 2 % ≤ 2 %

 Longitud máxima de tramo (proyección horizontal) ≤ 9,00 m ≤ 9,00 m

 Mesetas

 Ancho ≥ Ancho de la rampa ≥ Ancho de rampa

 Fondo ≥ 1,50 m ≥ 1,50 m

  Rampa acceso edificio. Fondo -- ≥ 1,20 m

 Distancia desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos de anchura 
inferior a 1,20 m

≥ 1,50 m ≥ 1,50 m

 Pasamanos

 Dimensión sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

 Altura
De  0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m

De 0,90 m a 1,10 m

 Prolongación en los extremos a ambos 
lados  (tramos ≥ 3 m) ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m

 Barandilla
 Desnivel > 0,55 m Entre 0,90 m y 1,10 m De 0,90 m a 1,10 m

 Desnivel > 0,15 m -- De 0,90 m a 1,10 m
Altura de zócalo o elemento protector lateral en bordes libres, en rampas 
que salven una diferencia de cota máxima de 0,55 m

≥ 0,10 m ≥ 0,10 m

En rampas que salvan una altura mayor que 0,185 m con una pendiente ≥ 6%, pasamanos a ambos lados y continuo incluyendo mesetas.

 COMUNICACION VERTICAL (Rgto. art. 106, DB-SUA9,  Anejo A) 

 No es necesaria la instalación de ascensor ni la previsión estructural para hueco.  

 Previsión estructural para hueco de ascensor

 Edificios de viviendas con PB+1 que cuenta con 6 viviendas o menos. (Rgto)
Edificios en los que hay que salvar hasta dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio o hasta alguna vivienda o zona comunitaria o que 
dispongan de 12 o menos viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio. (DB- SUA9)

 Instalación de ascensor accesible

 Edificios con más de 6 viviendas que se desarrollen como máximo en PB+1 o con cualquier número de viviendas a partir de PB+2 . (Rgto)

Edificios en los que hay que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, 
o que dispongan de   más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio. (DB- SUA9)

Relación huella / contrahuella 0,54 m ≤ 2C+H ≤ 0 ,70 m Según DB-SUA
Ancho libre
(En tramos curvos, se debe excluir la zona donde la huella < 0,17 m)

≥ 1,00 m ≥ 1,00 m

Ángulo máximo de la tabica con el plano vertical ≤ 15º ≤ 15º

Mesetas

Intermedias

Con puertas de acceso 
a viviendas. Ancho ≥ Ancho de escalera Ø ≥ 1,20 m libre

Sin puertas de acceso 
a viviendas. Ancho ≥ Ancho de escalera Ø ≥ 1,00 m libre

Fondo ≥ 1,00 m --

De arranque y 
desembarco

Ancho ≥ Ancho de escalera ≥ Ancho de escalera

Fondo ≥ 1,00 m ≥ 1,20 m

Distancia de la arista de peldaños a puertas ≥ 0,40 m ≥ 0,40 m
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Las puertas son fácilmente identificables, con una fuerza necesaria para la apertura de las puertas de salida ≤ 25 N (≤ 65 N cuando sean resistentes al fuego).
La apertura de las salidas de emergencia es por presión simple y cuentan con doble barra plana a 0,20 m. y 0,90 m. La puerta de acceso al edificio, destaca del resto de la 
fachada y cuenta con una buena iluminación. Las puertas correderas no pueden disponer de resaltes en el pavimento.

 La iluminación permanente presenta intensidad mínima de 300 lux. y los interruptores son fácilmente localizables, dotados de piloto luminoso.

  Existen puertas de apertura automática con dispositivos sensibles de barrido vertical, disponiendo de una banda indicativa a color a una altura de 0,60 a 1,20 m. con las  
  siguientes características:

- Mecanismo de disminución de velocidad 0,50 m/s
- Dispositivos sensibles que abran las puertas en caso de aprisionamiento.

- Dispositivos que impidan el cierre automático mientras el umbral esté ocupado.
- Mecanismo manual de parada del automatismo.

 APARCAMIENTOS (Rgto. Art. 103, DB-SUA9, Anejo A)

 Los aparcamientos tendrán consideración de “espacios de utilización colectiva” por lo que serán accesibles bien con rampa o con ascensor.

 Dotación
Uso exclusivo de cada vivienda 1 x vivienda reservada --

Uso y utilización colectiva 1 x cada 40 o fracción --

Zona de 
transferencia (1)

Batería Esp.libre lateral ≥ 1,20 m --

Línea Esp.libre trasero ≥ 3,00 m --

 (1)  Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas si tiene una anchura mínima de 1,40 m

MECANISMOS ELECTRICOS

 Altura de los interruptores -- De 0,90 m a 1,20 m

 Altura de los enchufes -- 0,30 m

Ascensor 
accesible

 Espacio libre previo al ascensor Ø ≥ 1,50 m --

 Anchura de paso puertas UNE EN 8170:2004 ≥ 0,80 m

Medidas 
interiores
(Dimensiones 
mínimas)

Sin viviendas 
accesibles

 

 Una o dos puertas 
 enfrentadas 1,00 X 1,25 m

1,00 X 1,25 m
  Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

Con viviendas 
accesibles

 

 Una o dos puertas 
 enfrentadas 1,00 X 1,40 m

  Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

El modelo de ascensor accesible elegido y su instalación por persona autorizada cumplirán las condiciones de diseño establecidas en el Reglamento, entre las 
que destacan:

Rellano y suelo de la cabina enrasados.
Puertas de apertura telescópica.
Botoneras situadas:
                                 H interior ≤ 1,20 m.
                                 H exterior ≤ 1,10 m.
Números en altorrelieve y sistema Braille.

Precisión de nivelación ≤ 0,02 m.
Pasamanos a una altura entre 0,80-0,90 m.

En cada acceso se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las jambas el 
número de la planta en braille y arábigo en relieve a una altura ≤ 1,20 m, esto último se podrá sustituir por un sintetizador de voz.

 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO DE VESTÍBULOS, ESCALERAS, PUERTAS Y SALIDAS
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CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO
ACCESO AL EDIFICIO 
  
Los carteles informativos (número, letra y uso del edificio) se colocan en la entrada principal del edificio a una altura entre 1,50 y 1,60 m. 
Los sistemas de comunicación (llamada o apertura), se sitúan junto a la puerta en la parte izquierda y a una altura  entre 0,90 y 1,20 m. 
 

OBSERVACIONES
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

    Se trata de una actuación a realizar en un edificio de viviendas existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la normativa 
aplicabledebido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente 
Ficha justificativa es documento acreditativo.

preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u 
homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
Franja señalizadora: 
         Tipo: 
         Textura: 
         Color: 

    Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los 
itinerarios accesibles en la vivienda. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones cuya fabricación no depende de las personas 
proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la 
empresa fabricante.

  No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 

ficha integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON 

MOVILIDAD REDUCIDAD*
(Aplicable al interior de las viviendas reservadas)

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA 12 núm., de 19 de enero).
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 FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA                                                                               
 DOTACIÓN  MÍNIMA DE  VIVIENDAS  RESERVADAS  PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA  

(Rgto, artículo 111,  Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI)  artículo  57.1  modificado por el artículo 19  de la Ley 
26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las  Personas con Discapacidad.)

Nº  TOTAL DE VIVIENDAS VIVIENDAS RESERVADAS

De 17 a   25 ≥ 1 ( Rgto)

Más de 25 ≥ 4% redondeado (≥ 0,5 al alza, < 0,5 a la baja) (LISMI)
 DOC. TÉCNICA

 Número de viviendas reservadas:

 FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA                                                                               
 REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LAS VIVIENDAS RESERVADAS A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

 ACCESO DESDE EL EXTERIOR

  El proyecto se redacta para la construcción de viviendas protegidas o de cualquier otro carácter, construidas, promovidas o subvencionadas por las 
 Administraciones Públicas u otras entidades vinculadas o dependientes de las mismas.

 ACCESOS, PASILLOS Y VESTÍBULOS (Rgto. art.115, CTE DB-SUA Anejo A)

Puertas de la 
vivienda

 Anchura de paso ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

 Espacio a ambas caras de la puerta de acceso Ø ≥ 1,20 m Ø ≥ 1,20 m

 Ángulo de apertura de la puerta -- ≥ 90º

Sistema de apertura o 
cierre

Altura De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,20 m

Distancia del mecanismo de 
apertura a rincón ≥ 0,30 m --

Separación del picaporte al plano 
de la puerta -- 0,04 m

Pasillos

 Ancho ≥ 1,10 m≥ 1,10 m ≥ 0,90 m

Ancho  en los cambios de dirección y frente a las  puertas 
no perpendiculares al sentido de avance. ≥ 1,10 m ≥ 1,00 m

Estrechamientos puntuales, con 
separación ≥ 0,65 m a puertas 
o cambios de dirección.

Longitud ≤ 0,50 m --

Ancho libre ≥ 1,00 m --

Vestíbulos
 Circunferencia libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m (1) Ø ≥ 1,20 m (2)

 (1) Se puede invadir dicho círculo con el barrido de las puertas, pero cumpliendo las condiciones aplicables a estas.
 (2) No barrido por las hojas de las puertas.

TERRAZAS BALCONES Y AZOTEAS (Rgto. Art.116, CTE DB-SUA Anejo A)

Altura a salvar hacia el exterior -- ≤ 0,02 m

Altura a salvar hacia el interior -- ≤ 0,05 m

Altura resalto de cerco de carpintería ≤ 0,05 m --

Altura de los tendederos -- ≤ 1,20 m

SALONES DE ESTAR Y COMEDORES (Rgto. Art.122, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre Ø ≥ 1,50 m --

Distancia libre entre obstáculos de mobiliario, o mobiliario y paramento -- ≥ 0,80 m.

COCINA (Rgto. Art.119, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre frente a puerta Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,20 m

Espacio libre frente a fregadero -- Ø ≥ 1,20 m

Altura desde el pavimento a la encimera ≤ 0,85 m --

Espacio libre bajo el fregadero y 
cocina

Alto ≥ 0,70 m ≥ 0,70 m

Ancho ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

Fondo ≥ 0,60 m ≥ 0,60 m

  En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m
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Espacio junto a  la cama 
Lateral ≥ 0,90 m Ø ≥ 1,20 m

A los pies ≥ 0,90 m --

Anchura franja libre a lo largo de los frentes accesibles de mobiliario -- ≥ 0,70 m

Distancia libre entre mobiliario -- ≥ 0,80 m

CUARTOS DE BAÑO Y ASEOS (Todos) (Rgto. Art.121, CTE DB-SUA Anejo A)

Puertas  Correderas              Abatibles hacia el exterior

Espacio libre de obstáculos -- ≥ 1,20 m

Lavabo Altura cara superior (sin pedestal) -- De 0,70 a 0,80 m

Inodoro

Espacio  transferencia lateral libre -- ≥ 0,70 m

Altura -- De 0,45 a 0,50 m

Altura sistema de descarga (1) -- De 0,70 a 1,20 m

(1) Mecanismo de palanca o de presión de gran superficie

Ducha

Largo -- ≥ 1,80 m

Ancho -- ≥ 1,20 m

Pendiente evacuación -- ≤ 2 %

Ancho del asiento abatible -- ≥ 0,50 m

Alto del asiento abatible -- ≥ 0,45 m

Fondo del asiento abatible -- ≥ 0,40 m

Acceso lateral al asiento -- ≥ 0,70 m

Altura del maneral del rociador manipulable ducha -- De 0,80 a 1,20 m

Barras

Diámetro sección circular -- De 0,03 m a 0,04 m

Separación al paramento u otros elementos -- ≥ 0,045 m

Altura de las barras -- De 0,70 m a 0,75 m

Longitud de las barras --
De 0,20 a 0,25 m por 

delante del asiento del 
aparato

 Verticales para apoyo. Distancia medida desde el borde 
del inodoro hacia delante.

-- = 0,30 m

Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la transferencia lateral.

CUARTOS DE BAÑO (Al menos uno)  (Rgto. Art.121, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m ≥ 1,20 m

Lavabo

Altura cara superior (sin pedestal) ≤ 0,85 m De 0,70 a 0,80 m

Espacio libre inferior
Altura ≥ 0,70 m --

Profundidad ≥ 0,50 m --

Grifería fregadero
Altura -- De 0,85 a 1,10 m

Distancia a la zona de alcance horizontal ≤ 0,60 m ≤ 0,50 m

Distancia libre de paso entre mobiliario -- ≥ 0,70 m

DORMITORIOS (Rgto. Art.120, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre frente a puerta de acceso Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,20 m
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Altura de llaves de corte general (accesibles y libres de obstáculos) ≤ 1,20 m ≤ 1,40 m

Altura de mecanismos de apertura y receptores de portero automático -- ≤ 1,20 m

Distancia a encuentros en rincón ≥ 0,35 m --

OBSERVACIONES

DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, medioambiental o normativo, 
que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

 Se trata de una actuación a realizar en una edificación existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la normativa aplicable debido 

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente 
Ficha justificativa es documento acreditativo.

preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u 
homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

Espacio  transferencia lateral libre al inodoro ≥ 0,80 m ≥ 0,70 m

Acceso lateral al asiento de la ducha ≥ 0,80 m ≥ 0,70 m

Si hay puertas correderas, la carpintería estará enrasada con el pavimento

El pavimento utilizado es antideslizante y la grifería con sistema de detección de presencia o tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico. Alcance horizontal 
desde asiento ≤ 60 cm

Altura borde inferior del espejo ≤ 0,90 m

La cisterna lleva un sistema de descarga permitiendo su uso por personas con dificultad motora en miembros superiores. Las duchas están enrasadas con el nivel del 
pavimento, con pendiente  inferior al 2%.

Debe disponer al menos de un inodoro, lavabo y ducha

CARPINTERÍAS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD (Rgto. Art.117, CTE DB-SUA Anejo A)

Sistemas de apertura y 
cierre manipulables

Altura -- ≤ 1,20 m

Separación con el plano de la puerta -- ≥ 0,04 m

Altura antepechos en ventanas -- ≤ 0,60 m

Armarios empotrados. Altura de baldas, cajones y percheros -- De 0,40 a 1,20 m

INSTALACIONES (Rgto. art.118, CTE DB-SUA Anejo A)

Altura de los interruptores De 0,80 m a 1,20 m ≤ 1,20 m

Altura de los enchufes De 0,40 m a 1,20 m ≤ 1,20 m
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Adjunta sigue la relación de disposiciones relativas a la edificación, de aplicación a un elevado número de proyectos 
arquitectónicos y que mantiene actualizada el Dpto. de Normativa. El origen de este listado de normativa de obligado 
cumplimiento hay que situarlo en el seguimiento de las normas de Presentación de Trabajos Profesionales aprobadas por la 
Asamblea General de 21 de diciembre de 1993, con una revisión transitoria aprobada por la Asamblea General del COAS 
de 21 de diciembre de 2004; asimismo se atiende a la exigencia legal recogida en el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, 
cuyo artículo primero señala que en “los proyectos de obras de edificación de cualquier tipo se hará constar ... la 
observancia de las normas de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio de la Vivienda sobre construcción...”  
 
Por otro lado, a nivel autonómico, la Orden de 7 de mayo de 1993, recogía en su apartado 2.1.8 la obligación de aportar una 
justificación “detallada del cumplimiento de las normas y disposiciones de obligatoria observancia y relación de normativa 
adoptada en la redacción del proyecto”en los proyectos de obras redactados para la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de  Andalucía.  
 
No obstante, hay que indicar que esta relación de normativa de obligado cumplimiento no se encuentra incluida en la 
documentación mínima establecida por el Anejo I de la Parte I del CTE, RD 314/2006, de 17.03.2006, por lo que diferentes 
colegios profesionales han dejado de establecerlas como obligatorias en sus normas de presentación de trabajos 
profesionales, quedando en dichos casos a criterio del proyectista su inclusión, salvo la regulación especificada en el 
párrafo anterior.  
 
La relación elaborada tiene carácter generalista, pudiendo ser complementada con normativas específicas o sectoriales que 
pudieran regular el uso particular al que se destina la edificación proyectada, con normativas de ámbito local que pudieran 
desarrollar algunas de las materias implicadas o con los reglamentos europeos que resulten de aplicación directa, sin 
necesidad de transposición. 
 
Respecto a su utilización, debe recordarse la conveniencia de que el colegiado personalice la siguiente relación de normas a 
las exigencias y características de cada proyecto, por razones de economía de redacción de la documentación técnica y 
para dotar de coherencia a ésta. 
  
En cuanto a la presentación de la normativa se han ordenado según los capítulos siguientes: 
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Nomenclatura: 
 
Normativa  Estatal ..................................................    normal  
Normativa  de Andalucía .....................................     en cursiva  
Corrección de errores .............................................     un asterisco. 
Modificaciones, desarrollos o disposiciones complementarias... dos asteriscos. 
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1. GENERALES 
  
Ley de Ordenación de la Edificación 
Ley 38/1999 de 5.11.99, de la Jefatura de Estado. BOE 6.11.99. 
Instrucción 11 de Septiembre 2000, BOE 21.09.00** 
Ley 24/2001, de 27.12.01, BOE 31.12.01** 
Ley 53/2002, de 30.12.02, BOE 31.12.02** 
R.D. 314/2006, de 17.03.06, BOE 28.03.06** 
Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 
R.D. 410/2010, de 31.03.10, BOE 22.04.10** 
Ley 8/2013, de 26.06.13, BOE 27.06.13** 
Ley 9/2014, de 9.05.14, BOE 10.05.14** 
Ley 20/2015, de 14.07.15, BOE 15.07.15** 
 
Código Técnico de la Edificación. 
R.D. 314/2006, de 17.03.06, BOE 28.03.06, BOE 25.01.08* 
R.D. 315/2006, de 17.03.06, BOE 28.03.06** 
R.D. 1371/2007, de 19.10.2007, BOE 23.10.07, BOE 20.12.07 *, BOE 
18.10.08 ** 
Orden VIV/1744/2008, de 19.06.08, BOE 19.06.08** 
Orden VIV/984/2009 Mº Vivienda. BOE 23.04.09, BOE 23.09.09 * 
R.D. 173/2010, de 19.02.2010, del Mº de Vivienda. BOE 11.03.10 ** 
R.D. 410/2010, de 31.03.2010, del Mº de Vivienda. BOE 22.04.10 ** 
Sentencia 4.05.10. BOE 30.07.2010 ** 
Ley 8/2013, de 26.06.13, BOE 27.06.13** 
Orden FOM 1635/2013, de 10.09.13, BOE 12.09.13** 
Orden FOM 588/2017, de 15.06.17, BOE 23.06.17** 
 
2. CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Código Técnico de la Edificación. 
(segun disposiciones normativas anteriores) 
Contenido:  
Parte I  
Parte II. Documentos Básicos. DB  
 
Registro General del Código Técnico de la Edificación. 
Orden VIV/1744/2008, de 9.06.08, BOE 19.06.08 
 
2.1.- SE Seguridad Estructural  
 
CTE DB SE Seguridad Estructural. 
 
- ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
CTE DB SE-AE Acciones en la Edificación. 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y  
Edificación (NCSR-02). 
R.D. 997/2002, de 27.09.02, del Ministerio de Fomento. BOE 11.10.02 
R.D. 637/2007, de 18.05.07, BOE 02.06.07** 
 
- ESTRUCTURAS ACERO  
 
CTE DB SE-A Acero aplicado conjuntamente con los “DB SE 
Seguridad Estructural” y “DB SE-AE Acciones en la Edificación”; 
 
Instrucción de Acero Estructural (EAE-2011) 
Real Decreto 751/2011, de 27.05.11, del Ministerio de la Presidencia. 
BOE 23.06.2011, BOE 23.06.12** 
 
- ESTRUCTURAS HORMIGÓN.  
 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y 
cubiertas 
R.D. 1339/2011, de 3.10.11, BOE 14.10.11 
 
Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008, de 18.06.08, del Ministerio de la Presidencia. 
BOE 22.8.08. BOE 24.12.08* 
Sentencia TS 27.09.12, BOE 1.11.12** 
 
- ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 

CTE DB SE-F Fábrica, aplicado conjuntamente con los DB SE 
Seguridad Estructural y DB SE-AE Acciones en la Edificación 
 
- ESTRUCTURAS DE MADERA 
 
CTE DB-SE-M Estructuras de Madera, aplicado conjuntamente con 
los DB SE Seguridad Estructural y DB SE-AE Acciones en la 
Edificación 
 
 
2.2.- SI Seguridad en caso de Incendio 
 
CTE DB SI Seguridad en caso de Incendio 
- SI 1 Propagación interior 
- SI 2 Propagación exterior 
- SI 3 Evacuación de ocupantes 
- SI 4 Instalaciones de protección contra incendios 
- SI 5 Intervención de los bomberos 
- SI 6 Resistencia al fuego de la estructura 
 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
RD 513/2017, de 22.05.17, del Mº de Economía, Industria y 
Competitividad. BOE 12.06.17  
 
Reglamiento de Seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales. 
R.D. 2267/2004, de 03.12.04 Mº de Industria, Turismo y Comercio. BOE 
17.12.2004. BOE 05.03.05* 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y 
resistencia frente al fuego. (“Euroclases” de reacción y resistencia 
al fuego) 
R.D. 842/2013, de 31.10.13, del Mº de Presidencia. BOE 23.11.2013 
 
 
2.3.- SU Seguridad de Utilización  
 
CTE DB SUA Seguridad de Utilización y Accesibilidad 
- SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 
- SUA 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de 

atrapamiento 
- SUA 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
- SUA 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación 

inadecuada 
- SUA 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones 

con alta ocupación 
- SUA 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
- SUA 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en 

movimiento 
- SUA 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del 

rayo 
- SUA 9 Accesibilidad 
 
 
2.4.- HS Salubridad 
 
CTE DB HS Salubridad  
 
- HS 1 Protección frente a la humedad  
- HS 2 Recogida y evacuación de residuos  
- HS 3 Calidad del aire interior  
- HS 4 Suministro de agua 
- HS 5 Evacuación de aguas  
 
2.5.- HR Protección frente al Ruido 
 
Ley del  Ruido. 
Ley 37/2003, de 17.11.03. Jefatura del Estado. BOE 276 18/11/2003. 
R.D. 1513/2005, de 16.12.05 BOE 17.12.05** 
R.D. 1367/2007, de 19.10.07. BOE 23.10.07**.  
R.D.L. 8/2011, de 1.07.11, BOE 7.07.11** 
Sentencia 161/2014, de 7.10.14, BOE 29.10.14** 
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DB-HR Protección frente al ruido 
Real Decreto 1371/2007, de 19.10.2007, del Mº de Vivienda. BOE 
23.10.07, BOE 20.12.07*. BOE 25.01.08*.  
Real Decreto 1675/2008, de 17.10.08, BOE 18.10.08**  
Orden VIV/984/2009, de 15.04.09, BOE 23.04.09** 
 
2.6.- HE Ahorro de Energía 
 
CTE DB HE Ahorro de energía. 
 
- HE-0 Limitación del consumo energético 
- HE-1 Limitación de la demanda de energía. 
- HE-2 Rendimiento de las instalaciones térmicas (RITE) 
- HE-3 Eficiencia energética de las instalaciones de ilumi-

nación.  
- HE-4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria.  
- HE-5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica.  
 
 
3. INSTALACIONES         ___ 
 
Procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en 
funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el 
control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos. 

Decreto 59/2005. de 01.03.07  de la Consejería de Innovación, Ciencia 

y Empresa. BOJA 20.06.2005.  

Orden 5.10.07, BOJA 23.10.07**.  

Decreto 9/2011, de 18.01.11, BOJA 02.02.11** 

Orden 5.03.2013, BOJA 11.03.2013** 

Resolución 9.05.2013, BOJA 5.04.2013** 

Resolución 16.06.2015, BOJA 24.06.2015**  
 
3.1.-ABASTECIMIENTO DE AGUA  
 
Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 
abastecimiento de agua. 
Orden de 28.07.74, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 
02.10.74, BOE 30.10.74* 
Orden 20.06.75, BOE 30.06.1975**  
Orden 23.12.75, BOE 03.01.76** 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior 
 
Diámetro y espesor mínimo de los tubos de cobre para 
instalaciones interiores de suministro de agua. 
Resolución de 14.02.80, de la Dir. Gral. de Energía. BOE 07.03.80 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior 
 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua. 

D. 120/1991, de 11.06.91, de la Cª de la Presidencia. BOJA 10.09.91,  

D.135/1993, de 7.09.93, BOJA 21.10.1993** 

D. 9/2011, de 18.01.2011, BOJA 2.02.2011** 

D. 327/2012, de 10.07.2012, BOJA 13.07.2012** 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, Mº de la Presidencia. BOE 
21.02.2003. BOE 4.03.03*.  
Orden SCO/1591/2005, de 30.05, BOE 2.06.05** 
Orden SCO/778/2009, de 17.03.09, BOE 31.03.09** 
R.D. 1120/2012, de 20.07.12, BOE 29.08.12** 
Orden SSI/304/2013, de 19.02.13, BOE 27.02.13** 
R.D. 742/2013, de 27.09.13, BOE 11.10.13** 
Orden DEF/2150/2013, de 11.11.13, BOE 19.11.13** 
Real Decreto 314/2016, de 29.07.16, BOE 30.07.16** 

 
3.2.-APARATOS ELEVADORES  
 
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los 
mismos 
R.D. 2291/1985, de 08.11.85, BOE 11.12.85 
R.D. 1314/1997, de 1.08.97, BOE 30.09.97** 
R.D.560/2010, de 07.05.10, BOE 22.05.10** 
R.D.88/2013, de 8.02.13, BOE 22.02.13 

 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de 
ascensores existente 
R.D. 57/2005, de 21.01.05, BOE 4.02.05 
R.D. 88/2013, de 08.02.13, BOE 22.02.13 
 
Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de 
ascensores y componentes de seguridad para ascensores. 
Real Decreto 203/2016, de 20.02.2016, Mº de Industria, Energía y 
Turismo. BOE 25.05.2016  
 
Regulación de la aplicación del reglamento de aparatos de 

elevación y su manutención en la comunidad autónoma andaluza. 

Orden de 14.11.86 de la Cª de Fomento y Turismo.  BOJA 25.11.86 
 
Aplicación de la Directiva del Consejo de las C.E. 84/528/CEE, 
sobre aparatos elevadores y de manejo mecánico. 
(Directiva 84/528/CE derogada por Directiva 95/16, de 29 de Junio) 
R.D 474/1988, de 30.03.88, del Mº de Industria y Energía. BOE 
20.05.88 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior 
 
Instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. 
Res. de 3.04.97 de la Dir. Gral. de Tecnología y Seguridad Industrial  
BOE 23.04.97. BOE 23.05.97* 

 
Regulación de la obligatoriedad de instalación de puertas de 
cabina,  así como de otros dispositivos complementarios de 
seguridad en los ascensores existentes  

D.178/1998 de 16.09.98, BOJA 24.10.98 

D. 274/1998, de 15.12.98, BOJA 20.05.00** 

D. 180/2001, de 24.07.01, BOJA 18.09.01** 
 
Instrucciones Técnicas Complementarias  
ITC-MIE-AEM1 Ascensores 
Orden 23.09.1987 del Mº de Industria y Energía BOE 6.10.1987 BOE 
12.05.88*  
Orden 11.10.88, BOE 21.10.88** 
Orden 25.07.91, BOE 11.09.91** 
R.D. 88/2013, de 08.02.13, BOE 22.02.13 
 
Prescripciones técnicas no previstas en MIE AEM I del Reglamento 
de Aparatos de Elevación y Manutención 
Resolución de 27.04.92 BOE 15.05.92 
 
ITC-MIE-AEM-2, del Reglamento de Aparatos de elevación y 
manutención referente a grúas torre desmontables para obra u 
otras aplicaciones.  
R.D. 836/2003 de 27.06.03, del Mº de Ciencia y Tecnología.  BOE 
17.07.03. BOE 23.01.04* 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10 
 
ITC-MIE-AEM-3, referente a carretillas automotoras de 
manutención. 
Orden de 26.05.89, del Mº de Industria y Energía. BOE 09.06.89 
 
ITC-MIE-AEM-4 del Reglamento de Aparatos de elevación y 
manutención referente a grúas móviles autopropulsadas. 
R.D. 837/2003 de 27.06.03, del Mº de Ciencia y Tecnología. BOE 
17.07.03. 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10 
 
3.3.-INSTALACIONES  AUDIOVISUALES. 
 
Instalación de antenas receptoras en el exterior de inmuebles. 
Decreto de 18.10.57, de la Presidencia del Gobierno. BOE 18.11.57 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
Instalación en inmuebles de sistemas de distribución de la señal 
de televisión por cable 
Decreto 1306/1974 de 2.05.1974 de la Presidencia del Gobierno 
BOE15.05.74 
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Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
Especificaciones técnicas del punto de terminación de la red 
telefónica conmutada (RTC) y requisitos mínimos de conexión de 
las instalaciones privadas de abonado. 
Real Decreto 2304/1994, de 02.12.94, BOE 22.12.94 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
servicios de telecomunicación. 
R.D. Ley  1/1998 de 27.02.98 de la Jefatura de Estado BOE 28.02.98.  
Resolución 26.03.98, BOE 3.04.98 ** 
Ley 38/1999, de 05.11.99, BOE 6.11.99** 
Resolución 1.11.01, BOE 24.11.01** 
Ley 10/2005, de 14.06.05, BOE 15.06.05** 
Ley 9/2014, de 09.05.14. BOE 10.05.14, BOE 17.05.14* 
 
Reglamento por el que se establecen los requisitos para la 
comercialización, puesta en servicio y uso de equipos 
radioeléctricos, y se regula el procedimiento para la evaluación de 
la conformidad, la vigilancia del mercado y el régimen sancionador 
de los equipos de telecomunicación 
R.D. 188/2016, de 6.05.16, BOE 10.5.16 
 
Ley General de Telecomunicaciones 
Ley 9/2014, de 09.05.14. BOE 10.05.14, BOE 17.05.14* 
R.D. 805/2014, de 19.09.14, BOE 24.09.14** 
R.D. 381/2015, de 14.05.15, BOE 28.05.15** 
Orden PRE/2516/2015, de 26.11.15, BOE 28.11.15** 
Sentencia 20/2016, de 4.02.16, BOE 7.03.16** 
R.D. 330/2016, de 9.09.16, BOE 15.09.16** 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones 
R.D. 346/2011, de 11 de marzo, Mº de Industria, Turismo y Comercio. 
BOE 01.04.11, BOE, 18.10.11* 
Orden ITC/1644/2011, de 10.06.11, BOE 16.06.2011** 
Sentencia 9.10.12, BOE 1.11.12** 
Sentencia 17.10.12, BOE 7.11.12** 
R.D. 805/2014, de 19.09.14, BOE 24.09.14** 
 
3.4.-CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE.  
 
Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas 
y sus Instrucciones complementarias 
R.D. 138/2011, de 4.02.11, BOE 8.03.11, BOE 28.07.11* 
Resolución 1.03.12, BOE 20.03.12** 
Resolución 16.04.12, BOE 2.05.12** 
Resolución 30.09.13, BOE 14.10.13** 
Resolución 11.03.14, BOE 2.04.14** 
Resolución 18.09.14, BOE 3.10.14** 
Resolución 2.09.16, BOE 14.09.16** 
R.D. 115/2017, de 17.02.17, BOE 18.02.17** 
 
Disposiciones de aplicación en la Directiva del Consejo de las CE 
90/396/CEE sobre aparatos de gas. 
R.D.1428/1992, de 27.11.92, del Mº de Industria, Comercio y Turismo. 
BOE 05.12.92, BOE 23.01.93*, BOE 27.01.93*  
R.D. 276/1995, de 24.02.95, BOE 27.03.95** 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
Requisitos de rendimiento para las calderas nuevas de agua 
caliente alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos. 
R.D. 275/1995, de 24.02.95, del Mº de Industria y Energía. BOE 
27.03.95, BOE 26.05.95* 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE)  
R.D. 1027/2007, de 20.07.07, del Ministerio de la Presidencia. BOE 
29.08.07, BOE 28.02.08* 

R.D. 1826/2009, de 27.11.09, BOE 11.12.09** 
R.D.  249/2010, de 5.03.10, BOE 18.03.10** 
R.D. 238/2013, de 5.04.13, BOE 13.04.13**  BOE 05.09.2013* 
R.D. 56/2016, de 12.02.16, BOE 13.02.16** 
 
LEGIONELOSIS 

 
Medidas para el control y la vigilancia higiénico-sanitarias de 
instalaciones de riesgo en la transmisión de la legionelosis  

D. 287/2002, de 26.11.02, de la Consejería de Salud. BOJA nº 144, de 

07.02.02. 

D.298/2007, de 18.12.07, BOJA 8.01.08** 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 
legionelosis 
R.D. 865/2003, de 04.07.03, BOE 18.07.2003. 
R.D. 830/2010, de 25.06.10, BOE 14.07.2010** 
 
 
3.5.- ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias 
R.D. 337/2014, de 09.05.2014, BOE 09.06.2014. 
 
Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento sobre 
Condiciones Técnicas y Garantía de Seguridad en Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación.  
Orden de 6.07.84 del Ministerio de Industria y Energía. BOE 1.08.84  
Orden 18.10.84, BOE 25.10.84** 
Orden 27.11.87, BOE 5.12.87** 
Orden 23.06.88, BOE 05.07.88* 
Orden 16.04.91, BOE 24.04.91** 
Orden 10.03.00, BOE 24.03.00** 
 
Normas de ventilación y acceso a ciertos centros de 
transformación. 
Resolución de la Dirección General de Energía de 19.06.84 del Mº de 
Industria y Energía. BOE 26.06.84.  
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con 
conductores aislados bajo canales protectores de material plástico 
Resolución de 18.01.88, B.O.E. 19.02.88., BOE 29.04.88* 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
Transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica. 
R.D. 1955/2000, de 1.12.00 BOE 27.12.00. BOE 13.03.01*.  
Orden 30.05.01, BOE 19.06.01** 
Resolución 20.12.01, BOE 28.12.01** 
ORDEN ECO/797/2002, de 22.03.02, BOE  13.04.02** 
Sentencia 16.10.03, BOE 8.12.03** 
R.D. 2351/2004, BOE 24.12.04, de 23.12.04** 
Circular 1/2005, de 30.06.05, BOE 17.08.05** 
Circular 2/2005, de 30.06.05, BOE 17.08.05** 
R.D. 1545/2005, de 2.12.05, BOE 23.12.05** 
R.D.1634/2006, de 29.12.06, BOE 30.12.06** 
R.D. 616/2007, de 11.05.07, BOE 12.05.07** 
R.D. 661/2007, de 25.05.07, BOE 26.05.07** 
Circular 1/2008, de 7.02.08, BOE 21.02.08** 
R.D. 325/2008, de 29.02.08, BOE 4.03.08** 
R.D. 1578/2008, de 26.09.08, BOE 27.09.08** 
R.D.485/2009, de 03.04.09, BOE 4.04.2009** 
R.D. 1011/2009, de 19.06.09, BOE 20.06.09** 
R.D. 198/2010, de 26.02.10, BOE 13.03.10** 
R.D. 1699/2011, de 18.11.11, BOE 8.12.11** 
R.D. 1718/2012, de 28.12.12, BOE 14.01.13** 
R.D. 1048/2013, de 27.12.13, BOE 30.12.13** 
Resolución 10.06.15, BOE 29.06.15** 
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R.D.900/2015 de 9.10.15, BOE 10.10.15** 
R.D. 1073/2015, de 27.11.15, BOE 28.11.15** 
R.D. 1074/2015, de 27.11.15, BOE 4.12.15** 
R.D. 56/2016, de 12.02.16, BOE 13.02.16** 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e  Instrucciones 
técnicas complementarias ITC BT. 
R.D. 842/2002, de 02.08.02, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
BOE18.09.02.  
Sentencia T.S. 17.02.04, BOE 05.04.04** 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 
R.D. 1053/2014, de 12.12.14, BOE 31.12.14** 
 
Modelo de memoria técnica de diseño de instalaciones eléctricas 
de baja tensión 

Resolución de 1 de diciembre de 2003, de la Dirección General de 

Industria, Energía y Minas. BOJA 14.01.2004.  

Orden 26.03.07, BOJA 24.04.07** 

 
Modelo de certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión. 

Resolución de 11 de noviembre de 2003, de la Dirección General de 

Industria, Energía y Minas. BOJA 02.12.2003 

Orden 24.10.05, BOJA 7.11.05** 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07. 
R.D. 1890/2008, de 14.11.08, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. BOE19.11.08 

 
Normas particulares y condiciones técnicas y de seguridad de 
ENDESA Distribución.  

Resolución 05.05.2005, de la Dir. Gral. de Industria, Energía y Minas. 

BOJA 7-6-2005, BOJA 18.04.06 
 
3.6.-SANEAMIENTO Y  VERTIDO  
 
Pliego de Prescripciones técnicas generales para tuberías de 
saneamiento de poblaciones. 
Orden de 15.09.86, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 
24.09.86. BOE 28.02.87* 
 
Criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas 
superficiales y las normas de calidad ambiental. 
R.D. 817/2015, de 11.09.15, BOE 12.09.15 BOE 28.11.15* 
R.D. 638/2016, de 9.12.16, BOE 29.12.16** 
 
Reglamento de vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio 
Público-Terrestre 

Decreto 109/2015, de 17.03.15, BOJA 12.05.15 

Resolución 6.05.16, BOJA 25.05.16 
 
3.7.-APARATOS A PRESIÓN 
 
Reglamento de Aparatos a Presión e Instrucciones Técnicas 
Complementarias. ITC EP 1 (Calderas), ITC EP 2 (Centrales 
Generadoras de Energía Eléctrica) ITC EP 3 Refinerías de petróleos y 
plantas petroquímicas ITC EP 4 Depósitos criogénicos ITC EP 5 
Botellas de equipos respiratorios autónomos 
 
R.D. 2060/2008, de 12.12.08, BOE 28.10.09* 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.5.10** 
R.D. 1388/2011, de 14.10.11, BOE 15.10.11 
 
Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los 
recipientes a presión simples 
R.D. 108/2016, de 18.03.16, BOE 22.03.16 
 
Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los 
equipos a presión 
R.D. 207/2015, de 24.07.15, BOE 2.09.15  
 
 
 

 
 
3.8.-COMBUSTIBLES 
Reglamento de instalaciones petrolíferas. 
Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre BOE 27.01.95.  
BOE 20.04.95* 
R.D. 2201/1995, de 28.12.95, BOE 16.02.96** 
R.D. 1427/1997, de 15.09.97, BOE 23.10.97** 
R.D. 1562/1998, de 17.07.98, BOE 08.08.98** 
R.D. 1523/1999, de 1.10.99, BOE 22.10.99** 
R.D. 365/2005, de 8.04.05, BOE 27.04.05** 
R.D. 1416/2006, de 1.12.06, BOE 25.12.06** 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 
 
Instrucción técnica complementaria MI-IP3 “Instalaciones 
petrolíferas para uso propio” 
R.D 1427/1997 de 15.09.97 del Mº de Industria y Energía BOE 23.10.97  
BOE 24.01.98* 
R.D. 1523/1999, de 1.10.99, BOE 22.10.99** 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 
 
Normas aclaratorias para las tramitaciones a realizar de acuerdo 
con el Reglamento Técnico de distribución y utilización de 

combustibles gaseosos (aprobado mediante R.D. 919/2006). 

Instrucción de 22.02.07, de la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas. BOJA nº 57, de 21.03.07 

 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 
11. 
R.D. 919/2006, de 28.07.06 BOE 04.09.06.  
Resolución 2.07.15 BOE 16.07.15** 
Resolución 29.04.11, BOE 12.05.11** 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 
R.D. 984/2015, de 30.10.15** 
BOJA 21.03.07**. 
 
3.9.- ENERGÍAS RENOVABLES 
 
 
CTE DB HE-4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria.  
 
CTE DB HE-5 Contribución fotovoltaica mínima de energía 
eléctrica.  
 
Fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 
energética de Andalucía 

Ley 2/2007, de 27.03.07. BOJA 10.04.07 

Decreto-Ley 3/2009, de 22.12.09, BOJA 24.12.09** 

D. 169/2011, de 31.05.11, BOJA 9.06.11** 

Decreto-Ley 2/2013, de 15.01.13, BOJA 17.01.2013** 

Decreto-Ley 5/2014, de 22.04.14, BOJA 30.04.14** 

Ley 3/2014, de 1.10.14, BOJA 9.10.14** 

Decreto-Ley 2/2018, de 26.06.18, BOJA 3.07.2018** 
 
Normas e instrucciones complementarias para la homologación de 
paneles solares. 
Orden de 28 de julio de 1980, del Mº de Industria y Energía. BOE nº 
198, de 18.08.80,  
Orden ITC/71/2007, de 22.01.07, BOE 26.01.07** 
Orden IET/401/2012, de 28.02.12, BOE 2.03.12** 
Orden IET/2366/2014, de 11.12.2014, BOE 18.12.14** 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los 
sistemas solares para agua caliente y climatización. 
Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. BOE. 
25.04.81 
Orden 2 de Marzo de 1982, BOE 05.03.82** 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
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Especificaciones técnicas de diseño y montaje de instalaciones 
solares térmicas para producción de agua caliente 

Orden de 30.03.91. BOJA 23.04.91. BOJA 17.05.91* 
 
Conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión. 
R.D. 1699/2011, de 18.11.11. BOE 8/12/2011 BOE 11.02.12* 
R.D. 413/2014, de 6.06.14 BOE 10.06.14** 
R.D. 900/2015 de 9.10.15. BOE 10.10.2015** 

 
Procedimiento de puesta en servicio de las instalaciones 
fotovoltaicas conectadas a la red.  

Instrucción 21.01.04, BOJA 9.02.04 

Instrucción de 12.05.06. BOJA 19.06.06** 
 
Normas complementarias conexión instalaciones generadoras de 
energía eléctrica. 

Resolución de 23.02.2005,  

BOJA 22.03.2005 

 
Procedimientos administrativos referidos a las instalaciones de 
energía solar fotovoltaica andaluzas 

D .50/2008, de 19.02.08. BOJA 4.03.08 

D. 9/2011, de 18.01.11 BOJA 02.02.11** 

D.83/2016, de 19.04.16, BOJA 02.06.16** 

 
Caducidad de de los puntos de conexión otorgados por las 
compañías distribuidoras a las instalaciones generadoras 
fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión  

Resolución de 14.11.2007, de la Dir. Gral de Industria, Energía y Minas. 

BOJA 4.12.07 
 
Especificaciones técnicas de las instalaciones fotovoltaicas 
andaluzas 

Orden de 26.03.07. BOJA 24.04.07. BOJA 18.05.07* 

 
 
Regulación de la actividad de producción de energía eléctrica en 
regimen especial 
Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo. BOE 26.05.07, BOE 25.07.07*, 
BOE 26.07.07* 
R.D. 1028/2007, de 20.07.07, BOE 1.08.07** 
Orden ITC/2749/2007, de 27.09.07, BOE 29.09.07** 
Resolución 27 de septiembre 2007, BOE 29.09.07** 
R.D. 222/2008, de 15.02.08, BOE 18.03.08** 
Resolución 14 de Mayo 2008, BOE 24.06.08** 
Resolución 14 de Julio 2008, BOE 22.07.08** 
R.D. 1578/2008, de 26.09.08, BOE 27.09.08** 
R.D. 1011/2009, de 19.06.09, BOE 20.06.09** 
Circular 9 de Julio de 2009, BOE 31.07.09** 
Orden ITC/3519/2009, de 28.12.09, BOE 31.12.09** 
R.D. 198/2010, de 26.02.10, BOE 13.03.10** 
R.D. 1003/2010, de 05.08.10, BOE 06.08.10** 
R.D.1565/2010, de 19.11.10, BOE 23.11.10** 
R.D. 1614/2010, de 7.12.10, BOE 8.12.10 ** 
R.D.L. 14/2010, de 23.12.10, BOE 24.12.10** 
Orden ITC/688/2011, de 30.03.11, BOE 31.03.11** 
R.D. 1544/2011, de 31.10.11, BOE 16.11.11** 
R.D. 1699/2011, de 18.11.11, BOE 8.12.11** 
 
Regulación de las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas de las modalidades de suministro de energía eléctrica 
con autoconsumo y de producción con autoconsumo 
R.D. 900/2015, de 9.10.15. BOE 10.10.2015 
Resolución 23.12.15, BOE 30.12.15 
 
Aplicación del Real Decreto 661/2007 

Instrucción de 20.06.07. BOJA 17.07.07. 
 
3.10.- PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
RD 513/2017, de 22.05.17, del Mº de Economía, Industria y 
Competitividad. BOE 12.06.17  
 

 
 
3.11.- INSTALACIONES ESPECIALES.  
 
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC 
MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE 
APQ-6 y MIE APQ-7. 
RD 379/2001, de 6.4.01 Mº Ciencia y Tecnología BOE 10.5.01. BOE 
19.10.01* 

RD 2016/2004, de 11.10.04, BOE 23.10.04** 
R.D. 105/2010, de 5.02.10, BOE 18.3.10** 
Derogado a partir de 25.10.17 
 
RD 656/2017, de 23.06.17 Mº de Economía, Industria y Competitividad, 
BOE 25.07.17 En vigor a partir de 25.10.17 
 
 
4. PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS _______________ 
 
4.1 MARCADO “CE” 

 
Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se 
deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 
 
Disposiciones del Ministerio competente sobre entrada en vigor del 
marcado ce para determinados materiales de la construcción.  
 

BOE 11.04.01 Orden de 3 de abril de 2001  
(Cementos) 

BOE 7.12.01 Orden de 29 de Noviembre de 2001  
(Plantas elevadoras de aguas, geotextiles, instalaciones, 
sistemas fijos de extinción de incendios, etc) 

BOE 30.05.02 Resolución 6 de Mayo de 2002 
(Sistemas fijos de lucha contraincendios, paneles de yeso, 
aislamientos, cales, aditivos para hormigón, etc) 

BOE 17.09.02 Orden CTE/2276/2002 
(Anclajes metálicos, sistemas de acristalamiento, kits de 
tabiquería interior, sistemas de impermeabilización de 

cubiertas, etc) 

BOE 31.10.02 Resolución 3 de Octubre de 2002 
(Baldosas, adoquines y bordillos de piedra natural, sistemas 
fijos de protección contra incendios, cales, etc) 

BOE 19.12.02 Resolución 26 de Noviembre de 2002 
(Ampliación y modificación de Orden CTE/2267/2002) 

BOE 06.02.03 Resolución 16 de Enero de 2003 
(Adhesivos para baldosas, áridos ligeros, columnas y 
báculos alumbrado, juntas elastoméricas, etc) 

BOE 28.04.03 Resolución 14 de Abril de 2003 
(Áridos, chimeneas, pozos de registro, sistemas de 
detección, tableros derivados de la madera, etc ) 

BOE 11.07.03 Resolución 12 de Junio de 2003 
(Otras ampliaciones de la Orden 29 de Noviembre de 2001 ) 

BOE 31.10.03 Resolución 10 de Octubre de 2003 
(Herrajes, pates para pozos, columnas y báculos alumbrado, 
sistemas de detección, otras ampliaciones Orden 29.11.01) 

BOE 11.02.04 Resolución 14 de Enero de 2004 
(Elementos auxiliares fábricas de albañilería, adoquines de 
hormigón, áridos, otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 6.04.04 Resolución 16 de Marzo de 2004 
(Anclajes metálicos hormigón, sistemas de cubierta 
traslúcida, conectores y placas dentadas, etc) 

BOE 16.07.04 Resolución 28 de Junio de 2004 
(Sistemas fijos de lucha contra incendios, puertas 
industriales, piezas para fábrica de albañilería, etc) 

BOE 29.11.04 Resolución 25 de Octubre de 2004 
(Paneles compuestos autoportantes, componentes 
específicos de cubiertas, etc) 

BOE 19.02.05 Resolución 1 de Febrero de 2005 
(Sistemas fijos de luchas contra incendios, aislamientos, 
cales, otras ampliaciones Orden 29.11.01 , etc) 

BOE 28.06.05 Resolución 6 de Junio de 2005 
(Piezas de fábrica de albañilería, etc) 

BOE 21.10.05 Resolución 30 de Septiembre de 2005 
(Paneles compuestos ligeros autoportantes, productos de 
protección contra el fuego, etc) 
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BOE 1.12.05 Resolución 9 de Noviembre de 2005 
(Sistemas detección, vidrios, sistemas de control de humo 
, otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 10.06.06 Resolución 10 de Mayo de 2006 
(Columnas alumbrado, sistemas de detección, 
laminados decorativos, otras ampliaciones Orden 
29.11.01, etc) 

BOE 20.12.06 Resolución 13 de Noviembre de 2006 
(Columnas alumbrado, sistemas de detección, herrajes, 
otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 05.05.07 Resolución 17 de Abril de 2007 
(Columnas alumbrado, sistemas de detección, cementos, 
otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 02.06.08 Resolución 13 de Mayo de 2008 
(Columnas alumbrado, sistemas de detección, cementos, 
otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 02.10.08 Resolución 15 de Septiembre de 2008 
(Kits aislamiento exterior, paneles madera prefabricados, 
otras ampliaciones Orden CTE/2267/2002, etc) 

BOE 20.05.09 Resolución 5 de Mayo de 2009 
(Sistemas detección, herrajes, tuberías de gres, otras 
ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 12.01.10 Resolución 21 de Diciembre de 2009 
(Sistemas detección, cementos, otras ampliaciones Orden 
29.11.01, etc) 

BOE 03.06.10 Resolución 17 de Mayo de 2010 
(otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 28.09.10 Resolución 31 de Agosto de 2010 
(otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 29.03.11 Resolución 4 de Marzo de 2011 
(otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 19.10.11 Resolución 3 de Octubre de 2011 
(otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 27.12.11 Resolución 15 de Diciembre de 2011 

BOE 21.07.12 Resolución 6 de Julio de 2012 

BOE 27.04.13 Resolución 18 de Abril de 2013 

BOE 30.08.13 Resolución 19 de Agosto de 2013 

BOE 24.10.14 Resolución 17 de Octubre de 2014 

BOE 17.03.15 Resolución 2 de Marzo de 2015 

BOE 10.09.15 Resolución 1 de Septiembre de 2015 

BOE 7.12.15 Resolución 23 de Noviembre de 2015 

BOE 28.04.16 Resolución 19 de Abril de 2016 

BOE 29.06.16 Resolución 21 de Junio de 2016 

BOE 23.11.16 Resolución 3 de Noviembre de 2016 

BOE 28.04.17 Resolución 6 de Abril de 2017 

 
Actualización de disposiciones estatales: 
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/Si_Ambito.aspx?id_am=1000#R
PC_marcadoCE 

 
Actualización listados disponible en: 
http://www.ffii.es/puntoinfomcyt/directivas.asp?directiva=89/106/cee#trasposicion 

 
Las resoluciones contienen listados actualizados y refundidos de las 
órdenes anteriores a las que amplian y/o modifican. 
 
4.2.-CEMENTOS Y CALES 
 
Normalización de conglomerantes hidráulicos. 
Orden de 24.06.64, del Mº de Industria y Energía. BOE 08.07.64  
BOE 14.01.66** Instrucciones para la aplicación de la Orden 24.06.64 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
Obligatoriedad de la homologación de los cementos para la 
fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y 
productos prefabricados.  
Real Decreto 1313/1988, de 28.10.88, Mº Industria y Energía. BOE 
04.11.88  
Orden PRE/3796/2006, de 11.12.03, BOE 14.12.06** 
 
Instrucción para la recepción de cementos RC-16. 
R.D. 256/2016, de 10.06.2016, por el que se aprueba la Instrucción 
para la recepción de cementos (RC-16). Ministerio de la Presidencia 
BOE 27.10.17* 
 

 
4.3.-ACEROS 
 
Especificaciones técnicas de los tubos de acero inoxidable 
soldados longitudinalmente. 
Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y 
Energía. BOE.  14.01.86, B.O.E. 13.02.86* 
 
Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas 
y artículos diversos construidos o fabricados con acero u otros 
materiales férreos. 
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y 
Energía. BOE 03.01.86.  
Orden 13.01.99, BOE 28.01.99** 
Disposiciones aplicables en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
4.4.-CERÁMICA 
 
Disposiciones específicas para ladrillos de arcilla cara vista y tejas 
cerámicas. 
Res.15.06.88, de la Dir. Gral. de Arquitectura y Vivienda. BOE 30.06.88 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
5. OBRAS             
 
5.1.-CONTROL DE CALIDAD 
 
Disposiciones reguladoras generales de la acreditación de las 
Entidades de Control de Calidad de la Edificación y a los 
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la 
Edificación. 
R.D. 410/2010, de 31.03.10, Mº de la Vivienda, BOE 22.04.10 
 
Regulación del control de calidad de la construcción y obra 

pública. 

D.67/2011, de 05.04.11, BOJA 19.04.11 
 
5.2.-HOMOLOGACIÓN, NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
 
Documento de Idoneidad Técnica de materiales no tradicionales. 
D. 3652/1963, de 26.12.63, de la Presidencia del Gobierno. BOE 
11.01.64 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad 
Industrial. 
R.D. 2200/1995, de 28.12.95, del Mº de Industria y Energía. BOE 
06.02.96, BOE 6.03.96* 
R.D. 85/1996, de 26.01.96, BOE 21.02.96** 
R.D. 411/1997, de 21.03.97, BOE 26.04.97** 
Sentencia 33/2005, de 17.02.05, BOE 22.03.05** 
R.D.338/2010, de 19.03.10, BOE 7.04.10** 
R.D. 1715/2010, de 17.12.10, BOE 8.01.11** 
Sentencia TS 29.06.11, BOE 16.08.11 
Sentencia TS 27.02.12, BOE 23.03.12 
R.D. 239/2013, de 5.04.13, BOE 13.04.13** 
R.D. 1072/2015, de 27.11.15, BOE 14.12.15** 
 
5.3.-PROYECTOS Y  DIRECCIÓN DE OBRAS 
 
Condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas. 
Orden de 29.02.1944 del Mº de la Gobernación. BOE 01.03.44, BOE 
03.03.44* 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de 
edificación. 
D. 462/ 1971, de 11.03.1971, del Mº de la Vivienda. BOE 24.03.71   
R.D: 129/1985, de 23.01.85, BOE 07.02.85** 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 

http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/Si_Ambito.aspx?id_am=1000#RPC_marcadoCE
http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/Si_Ambito.aspx?id_am=1000#RPC_marcadoCE
http://www.ffii.es/puntoinfomcyt/directivas.asp?directiva=89/106/CEE#Trasposicion
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Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencia en las obras de 
edificación. 
Orden de 09.06.1971, del Mº de la Vivienda. BOE 17.06.71.  
Orden 17.07.71, BOE 24.07.71 ** 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
 
Certificado Final de la Dirección de Obras de edificación. 
Orden de 28.01.1972, del Mº de la Vivienda. BOE 10.02.72. BOE 
25.02.72* 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
 
Cédula habitabilidad edificios nueva planta. 
D. 469/1972 de 24.2.72 del Mº de la Vivienda  BOE 06.03.72.  
R.D. 1320/1979, de 10.05.79, BOE 07.06.79** 
R.D. 129/1985, de 23.01.85, BOE 07.02.85** 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
 
Modelo de libro incidencias correspondientes a obras en las que 
sea obligatorio un Estudio de seguridad e higiene en el trabajo. 
Orden de 20.09.86, del Mº de Trabajo y Seguridad Social. BOE 
13.10.86 BOE 31.10.86* 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 
 
Estadísticas de Edificación y Vivienda. 
Orden de 29.05.89, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. BOE 31.05.89 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 
 

 
5.4.-CONTRATACIÓN 
 
Contratos del Sector Público. Transposición Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 
Ley 9/2017, de 8.11.2017, BOE 9.11.2017 
Orden HFP/1298/2017, de 26.01.17, BOE 29.12.17** 
RD 94/2018, de 2.03.18, BOE 6.03.2018** 
 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
Real Decreto 1098/2001, de 12.10.01, del Mº de Hacienda. BOE, 
26.10.01. BOE.13.12.01*, BOE 08.02.02* 
Orden HAC/0914/2003, de 9.04.03, BOE 16.04.03** 
Orden ECO/0204/2004, de 23.01.04, BOE 07.02.04** 
Orden EHA/1077/2005, de 31.03.05, BOE 26.04.05** 
Orden EHA/1307/2005, de 29.04.05, BOE 13.05.05** 
RD 817/2009, de 8.05.09, BOE 15.05.09** 
Orden HAP/1046/2012, de 15.06.2012, BOE 29.06.2012** 
RD 773/2015, de 28.08.2015, de 05.09.2015** 
 
Ley reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción 
Ley 32/2006, de 18.10.06, de Jefatura del Estado. BOE 19.10.06.  
R.D. 1109/2007, de 24.08.07 BOE 25.08.07**. 
Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 
 
Procedimiento de habilitación del Libro de Subcontratación, 
regulado en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la Construcción. 

Orden 22.11.07 Cª Empleo.  BOJA 20.12.07.     
 
6. PROTECCIÓN           

 
6.1.-ACCESIBILIDAD. 
 
Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social. 
R.D. Legislativo 1/2013, de 29.11.13, BOE 03.12.2013 
R.D. 1056/2014, de 12.12.14, BOE 23.12.14** 
Ley 12/2015, de 24.06.15, BOE 25.06.15** 
 
Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 

Andalucía. 

D. 293/2009, de 07.07.09, de la Consejería de la Presidencia. BOJA 

21.07.09 

Orden 9.01.12, BOJA 19.01.12** 

 
Derechos y atención a las personas con discapacidad en 
Andalucía 

Ley 4/2017, de 25.09.17, BOJA 4.10.17 
 
Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados  
Orden VIV/561/2010, Mº de Vivienda, BOE 11.03.10. 
 
6.2.-MEDIO AMBIENTE  
 
Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
Ley 34/2007, de 15.11.07. BOE 16.11.07, BOE 04.07.14** 
Ley 51/2007, de 26.12.07, BOE 27.12.07** 
R.D. Legislativo 1/2008, de 11.01.08, BOE 26.01.08** 
R.D. 100/2011, de 28.01.11, BOE 29.01.11** 
R.D. 102/2011, de 28.01.11, BOE 29.01.11** 
R.D. Legislativo 1/2011, de 1.07.11, BOE 2.07.11** 
R.Decreto-Ley 8/2011, de 1.07.11, BOE 7.07.11** 
R.D. 455/2012, de 5.03.12, BOE 6.03.12 
Ley 11/2014, de 3.07.14, BOE 4.07.14 
Ley 33/2015, de 21.09.15 BOE 22.09.15** 
R.D. 115/2017, de 17.02.17, BOE 18.02.17** 
 
 
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ley  21/2013, de 9.12.13, BOE 11.12.13 
 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

LEY 7/2007, de 9 de julio, de la Consejería de Presidencia. BOJA 

20.07.07.  

Ley 1/2008, de 27.11.08, BOJA 11.12.08** 

Ley 9/2010, de 30.07.10, BOJA 22.09.10** 

Decreto 356/2010, de 3.08.10, BOJA 11.08.10** 

Decreto-Ley 5/2014, de 22.04.2014, BOJA 30.04.2014** 

Decreto-Ley 3/2015, de 03.03.2015, BOJA 11.03.2015**, BOJA 

20.03.15* 

Ley 3/2015, de 29.12.2015, BOJA 12.01.2016** 
 
Reglamento de Calificación Ambiental de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 

D. 297/1995, de 19.12.95, de la Cª de la Presidencia. BOJA 11.01.96 

 

Reglamento de la Calidad del Aire. 

D.239/2011, de 12.07.11, BOJA 4.08.11 
 
Regulación Autorizaciones Ambientales Unificadas y modificación 
de Ley GICA 

D. 356/2010, de 3 de agosto, de la Cª de M. Ambiente. BOJA 11.08.10  

D. 5/2012, de 17.01.12, BOJA 27.01.12** 

 
Regulación de la autorización ambiental integrada y se modifica 
el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
autorización ambiental unificada. 

Decreto 5/2012, de 17.01.12, BOJA 27.01.12 

 
Reglamento de Protección Contra la Contaminación Acústica de 
Andalucía 

Decreto 6/2012, de 17.01.12, BOJA de 06.02.2012 
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BOJA, 3.04.2013* 

 
Aguas residuales urbanas 
R.D.- 305Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas 
Resolución 30.01.96, BOE 3.02.96 
R.D. 509/96, de 15.03.96 BOE 29.03.96** 

 

 
AGUAS LITORALES 

Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al 
Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía 

Decreto 109/2015, de 17.03.15, BOJA 12.05.15 

Resolución 6.05.16, BOJA 25.05.16 
 
 
RESIDUOS 

 
De residuos y suelos contaminados 
Ley 22/2011, de 28.07.11, BOE 29.07.11 
R.Decreto-Ley 17/2012, de 4.05.12, BOE 5.05.12** 
Ley 11/2012, de 19.12.12, BOE 20.12.12** 
Ley 5/2013, de 11.06.13, BOE 12.06.13** 
R.D. 110/2015, de 20.02.15, BOE 21.02.2015** 
R.D. 180/2015, de 13.03.15, BOE 07.04.15** 
Resolución 16.11.2015, BOE 12.12.15** 
Orden AAA/699/2016, de 9.05.16**, BOE 12.05.16** 
 
Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

D.73/2012, de 22.03.2012, BOJA 26.04.12 
 
Producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Mº de Presidencia. BOE 
13.02.08.  
 
EMISIONES RADIOELÉCTRICAS 

 
Condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.  
RD 1066/2001, de 28.09.01, del Mº de Presidencia. BOE 234 29.9.01. 
BOE 26.10.01*, BOE 16.04.02*, BOE 18.04.02* 
Orden 11.01.02, BOE 12.01.02** 
R.D. 424/2005, de 15.04.05, BOE 29.04.05** 
R.D. 123/2017, de 24.02.17, BOE 08.03.17** 
 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA 

 
Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética 
de edificios. 
RD 235/2013, de 5.04.13, del Mº de la Presidencia. BOE 13.04.13  
BOE 25.05.13*,  
RD 564/2017, de 2.06.17, BOE 6.06.17** 
 
Fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 
energética 

Ley 2/2007, de 27 de marzo, de la Cª de Presidencia. BOJA 10.04.07 

Decreto-Ley 3/2009, de 22.12.09, BOJA 24.12.09** 

D. 169/2011, de 31.05.11, BOJA 9.06.11** 

Decreto-Ley 2/2013, de 15.01.13, BOJA 17.01.2013** 

Decreto-Ley 5/2014, de 22.04.14, BOJA 30.04.14** 

Ley 3/2014, de 1.10.14, BOJA 9.10.14** 

Decreto-Ley 2/2018, de 26.06.18, BOJA 3.07.2018** 
 
Registro Electrónico de Certificados Energéticos Andaluces 

Orden de 9.12.2014. BOJA 16.12.2014 

Resolución 12/2015, de 12.06.15, BOJA 18.06.2015** 

Resolución de 5.02.16, BOJA 17.02.2016** 

Orden 17.07.16, BOJA 26.07.2017** 

Resolucion 29.06.18, BOJA 4.07.18** 

 
6.3.-PATRIMONIO HISTÓRICO 
 
Patrimonio Histórico Español. 
Ley 16/1985, de 25.06.85, de Jefatura del Estado. BOE 29.05.85, BOE 
11.12.1985* 
R.D. 111/1986, de 10.01.86, BOE 28.01.96** 
R.D. 620/1987, de 10.04.87, BOE 13.05.87** 
Ley 33/1987, de 23.12.87, BOE 24.12.87** 
Ley 37/1998, de 28.12.98, BOE 29.12.98** 
R.D. 582/1998, de 19.05.98, BOE 31.05.98** 
Sentencia 17/1991, de 31.01.91, BOE 25/02/91** 
Orden 2 de Abril de 1991, BOE 11.04.91** 
R.D. 1680/1991, BOE 28.11.91** 
Ley 21/1993, de 29.12.93, BOE 30.12.93** 
Ley 30/1994, de 24.11.94, BOE 25.11.94** 
Ley 42/1994, de 30.12.94, BOE 31.12.94** 
R.D. 1247/1995, de 14.07.95, BOE 9.08.95** 
Ley 43/1995, de 27.12.95, BOE 28.12.95** 
R.D. 2598/1998, de 4.12.98, BOE 19.12.98** 
Ley 50/1998, de 30.12.98, BOE 31.12.98** 
Resolución de 20 de Noviembre de 2001, BOE 30.11.01** 
Ley 24/2001, de 27.12.01, BOE 31.12.01** 
R.D. 1164/2002, de 08.11.02, BOE 15.11.02** 
Ley 46/2003, de 25.11.03, BOE 26.11.03** 
Ley 62/2003, de 30.12.03, BOE 31.12.03** 
R.D. 760/2005, de 24.06.05, BOE 25.06.05** 
R.D. 1401/2007, de 29.10.07, BOE 7.11.07** 
R.D. 1708/2011, de 18.11.11, BOE 25.11.11** 
R.D. Ley 20/2011, de 30.12.11, BOE 31.12.11** 
Ley 17/2012, de 27.12.12, BOE 28.12.12** 
Ley 22/2013, de 23.12.13, BOE 26.12.13** 
Ley 36/2014, de 26.12.14, BOE 30.12.14** 
Ley 10/2015, de 26.05.15, BOE 27.05.15** 
Ley 48/2015, de 29.10.15, BOE 30.10.15** 
 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 

Andalucía. 

D. 19/1995, de 07.02.95, de la Cª de Cultura. BOJA 17.03.95 

D. 168/2003 de 07.02.1995, de la Cª de Cultura. BOJA 15.07.2003** 
 

Reglamento de Actividades Arqueológicas. 

D. 168/2003 de 07.02.1995, de la Cª de Cultura. BOJA 15.07.2003 

D. 379/2009, de 1.12.09, BOJA 16.12.09** 

D. 379/2011, de 30.12.11., BOJA 30.01.12** 

 

Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Ley 14/2007, de 26.11.07, de Presidencia. BOJA 19.12.07 

Decreto-ley 1/2009, de 24.02.09, BOJA 27.02.09** 

Decreto-ley 3/2009, de 22.12.09, BOJA 24.12.09** 
 
6.4.-SEGURIDAD Y SALUD  
 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Derogados Títulos I y III 
Orden de 09.03.71, del Mº de Trabajo. BOE 16.03.71 BOE 17.03.71 
BOE 06.04.71* 
Resolución de 20.03.78, BOE 21.04.78** 
Resolución 12.05.78, BOE 21.06.78** 
Resolución 28.06.78, BOE 09.09.78** 
Resolución 31.01.80, BOE 12.02.80** 
Resolución 23.02.81, BOE 17.03.81** 
Resolución 31.10.86, BOE 13.12.86** 
R.D. 1316/1989, de 27.10.89, BOE 2.11.89** 
Ley 31/1995, de 8.11.95, BOE 10.11.85** 
R.D. 486/1997, de 14.04.97, BOE 23.04.97** 
R.D. 664/1997, de 12.05.97, BOE 24.05.97** 
R.D. 665/1997, de 12.05.97, BOE 24.05.97** 
R.D. 773/1997, de 30.05.97, BOE 12.06.97** 
R.D. 1215/1997, de 18.07.97, BOE 7.08.97** 
R.D. 614/2001, de 8.06.01, BOE 21.06.01** 
R.D. 349/2003, de 21.03.03, BOE 5.04.03** 
 
Prevención de Riesgos Laborales. 
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Ley 31/1995 de 08.11.95 de la Jefatura del Estado. BOE 10.11.95  
Ley 50/1998, de 30.12.98, BOE 31.12.98** 
Ley 13/1999, de 05.11.99, BOE 06.11.99** 
R.D.L. 5/2000, de 04.08.00, BOE 08.08.00** 
Ley 54/2003, de 12.12.03, BOE 13.12.03** 
Ley 30/2005, de 29.12.05, BOE 30.12.05** 
Ley 31/2006, de 18.10.06, BOE 19.10.06** 
Ley Orgánica 3/2007, de 22.03.07, BOE 23.03.07** 
Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 
Ley 32/2010, de 05.08.10, BOE 6.08.10** 
Ley 14/2013, de 27.09.13, BOE 28.09.13 ** 
Ley 35/2014, de 26.12.14, BOE 29.12.14** 
Recurso 7473/2013 y Sentencia 198/2015, de 24.09.15** 
 
Reglamento de los servicios de prevención 
R.D.  39/1997 de 17.01.97  BOE 31.01.97  
R.D. 780/1998, de 30.04.98, BOE 1.05.98** 
R.D. 688/2005, de 10.06.05, BOE 11.06.05** 
R.D. 604/2006, de 19.05.06, BOE 29.05.06** 
R.D. 298/2009, de 6.03.09, BOE 7.03.09** 
R.D. 337/2010, de 19.03.10, BOE 23.03.10** 
Orden TIN/2504/2010, de 20.09.10, BOE 28.09.10** 
R.D.598/2015, de 03.07.15, BOE 04.07.15** 
R.D. 899/2015, de 9.10.2015, BOE 10.10.15** 
 
Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 
R.D. 485/97 de 14.04.97 de M. de Trabajo y Asuntos Sociales. BOE 
23.4.97 RD 598/2015, de 3.07.15, BOE 04.07.2015** 
 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de 
trabajo 
R.D. 486/97, de 14.04.97 del M. de Trabajo y Asuntos Sociales BOE 
23.04.97. 
R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 
Orden TAS/2947/2007, de 8.10.97, BOE 11.10.97** 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de carga que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 
R.D.  487/1997 DE 14.04.97 BOE 23.04.97 
 
Disposiciones mínimas de seg. y salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual 
R.D. 773/1997 de 30.05.97, BOE 12.06.97, BOE 18.07.97* 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo 
R.D. 1215/1997 de 18.07.97 del Mº de la Presidencia BOE 7.08.97. R.D. 
2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 
 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 
construcción 
R.D. 1627/97 24.10.97 del M. De la Presidencia BOE 26.10.97.  
R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 
R.D. 604/2006, de 19.05.06, BOE 29.05.06** 
R.D. 1109/2007, de 24.08.07, BOE 25.08.07** 
R.D. 337/2010, de 19.03.10, BOE 23.03.10** 
 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
R.D. 374/2001. De 6 de abril. Mº de la Presidencia. BOE 104 de 1.5.01.  
BOE 30.5.01*, BOE 22.6.01*  
R.D. 598/2015 de 03.07.15, BOE 4.07.15** 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a 
los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas. 
R.D. 1311/2005, de 04.01.2005, Mº de Trabajo y AA.SS. BOE 
05.11.2005 
R.D. 330/2009, de 13.03.09, BOE 26.03.09 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

R.D. 286/2006, de 10.03.2006, Mº de la Presidencia. BOE 60 de 
11.03.2006.  
BOE 62 de 14.03.2006*. BOE 71 de 24.03.2006*. 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto.  
R.D. 396/2006, de 31.03.2006, BOE 60 de 11.04.2006.  

Orden 12.11.07  BOJA 28.11.07** 

Orden 14.09.11, BOJA 10.10.11** 

 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a campos 
electromagnéticos. 
R.D. 299/2016, de 22.07.2016, Mº de la Presidencia. BOE 182  de 
29.07.2016.  

 
 
7. OTROS            ___ 
 
7.1.- CASILLEROS POSTALES 
 
Instalación de casilleros domiciliarios. 
Resolución de 7.12.71. BOE 17.12.71. BOE  27.12.71*.  
 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales 
R.D.1829/1999, de 31.12.1999, BOE 11.02.00*.  
Resolución 12 de Junio de 2001, BOE 06.07.01** 
Sentencia TS 8/06/04, BOE 09.08.04** 
R.D. 1298/2006, de 10.11.06, BOE 23.11.06** 
R.D. 503/2007, de 20.04.07, BOE 9.05.07** 
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